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TITULO I 
DE LAS UNIVERSIDADES

CAPITULO I

DE LA MISION Y ORGANIZACION DE LAS UNIVERSIDADES

ARTICULO 1- Las universidades argentinas cumplirán su misión 
con un sentido eminentemente humanista y de soli

daridad social, a cuyo efecto tendrán los siguientes objetivos:

1) La enseñanza en el grado superior y el desarrollo de la cul
tura y la afirmación de la conciencia nacional, de acuerdo 
con la orientación fijada por la Constitución;

2) La integral formación humana de sus docentes y e studian- 
tes, con preferencia a toda especialización técnica e incul
cándoles la noción de su responsabilidad social y la concien
cia de que han de servir al pueblo;

3) La organización de la investigación científica, la creación y 
sostenimiento de institutos de perfeccionamiento o de espe
cialización y el fomento de publicaciones y actividades cien
tíficas, literarias y artísticas;

4) La creación de un cuerpo de docentes altamente e speciali- 
zados y consagrados a la enseñanza;

5) El otorgamiento de los títulos o diplomas para el ej e rcicio 
de las profesiones liberales y la reglamentación de su habi
litación, reválida y reconocimiento, todo ello con c a rácter 
exclusivo;

6) La promoción de las relaciones culturales con las entidades 
similares de los demás países;

7) Asegurar la gratuidad de los estudios;
8) Inter esarse por los problemas nacionales;
9) Prestar a los organismos del gobierno el ase sor amianto que 

les fuere requerido;
10) Instituir cursos de extensión universitaria y favorecer toda 

forma de difusión de la cultura;
11) Organizar sus servicios asistenciales.

ARTICULO 2- Todos los planes de enseñanza comprenderán, a d e- 
más de sus materias específicas, cursos dedicados 

a la cultura filosófica, al conocimiento de la doctrina nacional y a 
la formación política ordenada por la Constitución.

ARTICULO 3- Ninguna institución pública o privada podrá otorgar, 
sin ley especial que lo autorice, títulos, grados u 

honores que puedan ser confundidos con los universitarios.

ARTICULO 4- El territorio nacional se dividirá en regiones uni
versitarias, dentro de las cuales ejercerá jurisdic

ción la respectiva universidad. Corresponde a cada una de ellas or



ganizar dentro de su zona de influencia los estudios regio nales y 
promover las artes técnicas y aplicadas con vistas a la explotación 
de sus riquezas y al incremento de las actividades económicas lo
cales.

ARTICULO 5- Integran las universidades:

1) Las facultades y escuelas, con los organismos que establez
can sus reglamentaciones;

2) Los establecimientos que funcionan actualmente dentro de 
la jurisdicción universitaria y los que se incorporen poste
riormente bajo la misma dependencia;

3) Los establecimientos privados, municipales, provinciales o 
nacionales que fueren puestos bajo la jurisdicción universi
taria por la autoridad competente.

ARTICULO 6- Las universidades cuentan con autonomía docente y 
científica y gozan de la autarquía que en el orden 

administrativo les confiere la presente ley.

ARTICULO 7- Las universidades poseen plena capacidad jurídica 
para adquirir, vender y administrar toda clase de 

bienes, así como para demandar y comparecer en juicio. Su repre
sentación compete al rector, quien podrá delegarla y otorgar,en su 
caso, los poderes necesarios.

CAPITULO II
DEL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 8- El gobierno de cada universidad será ejercido por un 
Rector y un Consejo Universitario.

DEL RECTOR

ARTICULO 9- El rector será designado por el Poder Ejecutivo y 
durará tres años en sus funciones

ARTICULO 10- Para ser rector se requiere ser ciudadano argenti
no nativo y profesor titular o adjunto confirmado, o 

bien diplomado universitario y tener treinta años de edad.

ARTICULO 11- Sin perjuicio de las demás funciones que le atribu
ye la presente ley y las que le fijen otras disposi

ciones legales, el rector tendrá las siguientes:

1) Representar legalmente a la universidad;
2) Designar las personas que llevarán la representación oficial 

de la universidad;
3) Designar y remover al secretario y prosecretario de la uni

versidad, que deberán tener título universitario;
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4) Convocar al Consejo Universitario a reuniones ordinarias y 
extraordinarias;

5) Firmar los títulos, diplognas y distinciones universitarios;
6) Designar los decanos de las facultades;
7) Resolver las cuestiones que no se hallen expresamente re

servadas al Consejo Universitario o a las autoridades de las 
facultades;

8) Dirigir la administración general de la universidad, pudien- 
do recabar de las facultades y demás organismos universi
tarios los informes que estime convenientes;

9) Designar y remover al personal docente, auxiliar de la do
cencia y técnicoprofesional de cada cátedra;

10) Adoptar las medidas urgentes para el buen gobierno de la 
universidad, dando cuenta de ello al Consejo Universitario.

11) Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria en el asiento 
del rectorado y del consejo;

12) Conceder las licencias en los casos señalados por las regla
mentaciones pertinentes;

13) Publicar, dentro del primer trimestre de cada año,una me
moria que consigne la tarea docente y la gestión adminis- 
trativa^realizada, dando cuenta al Consejo Universitario.

ARTICULO 12- El rector tendrá voz y voto en las decisiones del 
consejo, prevaleciendo el suyo en caso de empate.

DEL VICERRECTOR

ARTICULO 13- El vicerrector ejercerá las funciones del rector:

a) En caso de ausencia o impedimento;
b) Cuando por cualquier causa el cargo quedare vacante;
c) Cuando le fueren delegadas.

Para el caso de ausencia o impedimento del rector y vice
rrector, o de vacancia, se hará cargo del rectorado el consejero de 
mayor edad, quien deberá dar cuenta de ello al Poder Ejecutivo.

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

ARTICULO 14- El Consejo Universitario estará constituido por el 
rector, que lo presidirá, y por los decanos y vice

decanos de cada facultad.

ARTICULO 15- El Consejo Universitario tendrá las siguientes a- 
tribuciones, sin perjuicio de las demás que se le en

cuerdan en esta ley:

1) Elegir un vicerrector entre sus miembros, que durará tres 
años en funciones;

2) Dictar su reglamento interno y las ordenanzas que requiera 
el funcionamiento de la universidad;
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3) Ejercer la jurisdicción superior universitaria y resolver en 

última instancia universitaria las cuestiones contenciosas 
que hayan fallado el rector o las facultades;

4) Resolver la intervención de las facultades .cuando su funcio
namiento no se ajuste a la presente ley;

5) Decidir en última instancia las cuestiones sobre validez o 
equivalencia de títulos, diplomas, estudios, asignaturas, ho
nores y distinciones universitarias,que hubieran sido resuel
tas por los consejos de las facultades;

6) Revalidar, habilitar y reconocer los títulos o diplomas ex
pedidos por universidades extranjeras, de acuerdo con las 
leyes y con los tratados internacionales, previo estudio, en 
cada caso de la jerarquía de la enseñanza impartida por las 
mismas. Será condición indispensable para el ejercicio de 
las actividades profesionales el cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo precedente;

7) Resolver lo conducente al ejercicio de la personería jurídi
ca de la universidad;

8) Aprobar o devolver observadas a las facultades las ternas 
formuladas por óstas para la designación de profesores ti
tulares, así como las reglamentaciones que dicten aquellas 
para el nombramiento de profesores adjuntos, extraordina
rios y honorarios. El Consejo Universitario sólo tiene fa
cultad para considerar el aspecto formal de las ternas y las 
objeciones morales a los candidatos, nunca el orden de los 
nombres ni la competencia científica y didáctica, que son 
privativos de cada facultad;

9) Proponer al Poder Ejecutivo la creación de nuevas faculta
des;

10) Acordar, por iniciativa propia o a propuesta de las faculta
des, la creación de nuevas escuelas o institutos;

11) Aprobar los planes de estudio y los reglamentos que dicte 
cada facultad sobre sus respectivas carreras;

12) Acordar, por iniciativa propia o a propuesta de las faculta
des, el título de doctor honoris causa, o de miembro hono
rario de la universidad, a las personas que sobresalieren 
por su obra, o por su labor científica, literaria o artística;

13) Fijar la fecha de iniciación y terminación del curso lectivo 
y duración de las vacaciones;

14) Aprobar el proyecto de presupuesto general de la universi
dad y tomar conocimiento de la inversión de lpá fondos asig
nados a la misma;

15) Vender, con autorización del Poder Ejecutivo, los bienes in
muebles, títulos y valores pertenecientes a la universidad;

16) Aceptar las herencias con beneficio de inventario y los le
gados o donaciones que se dejen o hagan a las universidades 
o a las facultades o establecimientos que las integren;

17) Dictar los reglamentos para el régimen común de los estu
dios y disciplina general de los establecimientos universi
tarios, con sujeción a las normas que dicte el Consejo Na
cional Universitario.
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TITULO II 
DE LAS FACULTADES

Del Gobierno de las Facultades

ARTICULO 16- El gobierno de cada facultad será ejercido por un 
decano y un consejo directivo, los que durarán tres 

años en sus funciones.

ARTICULO 17- Cuando el cargo de decano quedare vacante el nue
vo decano será designado por el tiempo que faltare 

para completar el período.

Del consejo directivo y de la designación de decano

ARTICULO 18- El consejo directivo se integrará con el decano y 
once consejeros.
La elección de consejeros se efectuará en comicios 

de profesores, quienes votarán personalmente, en forma secreta, 
las listas de candidatos que depositarán en dos urnas distintas; una 
reservada para los profesores titulares que votarán de entre ellos, 
por siete candidatos a consejeros titulares e igual número de sus
titutos; y otra para los profesores adjuntos, que votarán en la mis
ma forma que los titulares, pero solamente por cuatro candidatos 
a consejeros titulares y otro número igual de sustitutos.

Los consejeros que dejen de ser profesores, cesa
rán inmediatamente en el ejercicio del cargo.

ARTICULO 19- Para aquellas facultades que no estén en condicio
nes de ajustarse a las proporciones indicadas en el 

artículo precedente, el consejo universitario determinará las que 
hagan posible la constitución del consejo directivo y establecerá el 
quórum para sus reuniones.

ARTICULO 20- El escrutinio y proclamación de los candidatos e - 
legidos serán hechos por el decano, asistido por el 

vicedecano y el consejero titular de más edad.

ARTICULO 21- El decano será designado por el rector. En caso de 
que el nombramiento del decano recaiga en uno de 

los consejeros, el consejo directivo será integrado por el conseje
ro sustituto que corresponda a la categoría del profesor designado 
decano.

ARTICULO 22- Las vacantes de consejeros titulares que se pro
duzcan antes de la fecha de renovación, serán lle

nados por sorteo, que se realizará entre los consejeros sustitutos 

de titulares o de adjuntos, según sea la vac&nte produciday mante
niendo la representación de las escuelas.
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ARTICULO 23- Si por sucesivas vacantes o ausencias quedara ago
tado el nùmero de consejeros sustitutos, el consejo 

directivo -aún en minoría- designará de entre los profes or es^egún 
sea la vacante, el que deba llenarla para completar el período.

ARTICULO 24- Las sesiones del consejo directivo se realizarán 
con el quòrum de siete consejeros.

ARTICULO 25- El consejo directivo tendrá las siguientes atribu
ciones:

1) Designar vicedecano entre sus miembros;
2) Dictar el reglamento de la facultad y las ordenanzas que re

quiera su funcionamiento;
3) Proponer al consejo universitario, la adopción de la estruc

tura departamental en el orden docente de la facultad;
4) Proponer al consejo universitario la creación, modificación 

o supresión de escuelas, como también la proporciónen que 
estarán representadas en el consejo directivo y la creación 
de institutos o cursos de investigación y para graduados;

5) Confeccionar y modificar los planes de estudios de las ca
rreras o cursos especiales, aprobándolos en primera ins
tancia;

6) Decidir en primera instancia las cuestiones contenciosas 
referentes al orden de los estudios, condiciones de ingreso, 
pruebas de promoción, de acuerdo con lo que reglamente en 
general el Consejo Nacional Universitario;

7) Organizar las actividades de extensión universitaria atinen
tes a cada facultad;

8) Elevar al rectorado de la universidad las ternas de profeso
res titulares y designar los profesores adjuntos y honora
rios, y proponer al Consejo Universitario los profesores ex
traordinarios;

9) Ejercer, con respecto a los profesores, la potestad discipli
naria con arreglo a la reglamentación que dicte el C onsejo 
Nacional Universitario;

10) Pedir al Poder Ejecutivo, por intermedio del rector, la se
paración de los titulares o elevar sus renuncias. Remover 
a los demás profesores y decidir sobre sus renuncias, con 
aprobación del Consejo Universitario;

11) Proyectar el presupuesto de la facultad;
12) Organizar la distribución o venta de publicaciones y produc

tos.

ARTICULO 26- Los miembros titulares del consejo directivo no 
podrán desempeñar empleos rentados dependientes 

de la universidad, con excepción de los cargos directivos y docen
tes. Tampoco podrán ser nombrados para cátedras, dirección, em
pleo o comisión rentada creados durante su mandato, hasta después 
de dos años de fenecido éste. Los aspirantes a cátedras ya existen
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tes podrán presentarse al concurso, previa renuncia como miem
bros del consejo directivo.

DEL DECANO

ARTICULO 27- Para ser decano se requiere ser ciudadano argen
tino nativo, y ser profesor titular o adjunto confir

mado en la respectiva facultad.

ARTICULO 28- El decano tendrá voz y voto en las decisiones del 
consejo, prevaleciendo el suyo en caso de empate.

ARTICULO 29- El decano tendrá las siguientes funciones*.

1) Convocar y presidir las sesiones del consejo directivo;
2) Representar a la facultad;
3) Firmar, juntamente con el rector, los títulos o diplomas u- 

niversitarios;
4) Dar cuenta mensualmente al consejo directivo de la asisten

cia de los profesores;
5) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los consejos 

universitario y directivo y del rector;
6) Autorizar el ingreso de alumnos y expedir certificados de 

promoción, con arreglo a las ordenanzas y reglamentos co
rrespondientes;

7) Designar y remover al personal docente, auxiliar de la do
cencia y técnicoprofesional de cada cátedra;

8) Acordar a los profesores licencias, de conformidad con la 
reglamentación que dicte el Consejo Nacional Universitario;

9) Ejercer la vigilancia de la enseñanza, y la jurisdicción po
licial y disciplinaria dentro de la facultad;

10) Dirigir la administración de la facultad y rendir cuenta de 
la inversión de los fondos;

11) Designar y remover al secretario de la facultad, el que de
berá ser egresado universitario;

12) Fijar las fecha de examen, número de turnos y orden de los 
mismos;

13) Despachar los asuntos de trámite, con el simple dictamen 
de la comisión respectiva del consejo directivo, salvo dis
crepancia, en cuyo caso el asunto será tratado por el conse
jo.

DEL VICEDECANO

ARTICULO 30- El vicedecano durará tres años en funciones. Ejer
cerá las del decano durante la ausencia o impedi

mento de éste, o las que el mismo le delegare. En caso de vacan
cia del vicedecanato, el consejero que se haga cargo del mismo, 
completará el período.

ARTICULO 31- En caso de ausencia, impedimento, renuncia o fa
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llecimiento del vicedecano en ejercicio del decanato, asumirá las 
funciones de vicedecano interino el consejero profesor titular de 
mayor antigüedad en la cátedra.

TITULO III
DE LOS PROFESORES

Disposiciones Generales

ARTICULO 32- Las universidades tendrán cuatro categorías de pro
fesores: titulares, adjuntos, extraordinarios y ho

norarios, no pudiendo crearse nuevas categorías.

ARTICULO 33- El profesor universitario, sea titular o adjunto, no 
podrá acumular más de uno de estos cargos en la 

misma facultad, ni en otras facultades y universidades. Son incom
patibles, por lo tanto, los cargos de profesor titular con el de ad
junto, o los de profesor adjunto en más de una asignatura, en la 
misma o en distintas facultades o universidades. No podrán los pro
fesores prestar sus servicios profesionales en favor de intereses 
que estén en pugna, competencia o colisión con los de la nación,pro
vincias o municipios, salvo los casos de defensa de intereses per
sonales del profesor, su cónyuge, ascendientes o descendientes, 
siendo pasible, si lo hiciere, de suspensión, cesantía o exoneración,

ARTICULO 34- La responsabilidad científicolegal de la enseñanza 
y doctrinas expuestas en clase, concierne exclusi

vamente a los profesores que la dicten y a ellos corresponde la pro
piedad científica, intelectual, artística o literaria de su enseñanza. 
Lo establecido precedentemente no se aplicará a los casos de in
vestigaciones organizadas por la universidad, facultades e institu
tos.

ARTICULO 35- Los profesores podrán ser separados por las si
guientes causas:

1) Condena criminal, que no sea por hecho culposo.
2) Abandono de sus funciones o negligencia grave en el ejerci

cio de las mismas.
3) Inconducta manifiesta.
4) Incapacidad sobre viniente.

De los profesores titulares

ARTICULO 36- Los profesores titulares tienen a su cargo Jadirec- 
ción y ejercicio de la enseñanza teórico-p r á c tica 

de su asignatura y el desempeño autonómico de la cátedra.

ARTICULO 37- Los profesores titulares serán designadas por e 1 
Poder Ejecutivo de la Nación,de una temí de can
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didatos elevada por la universidad, previo concurso de méritos,ap
titudes técnicas y pedagógicas, títulos, antecedentes y trabajos.

ARTICULO 38- Producida uña vacante de profesor titular, se lla
mará a concurso dentro de un plazo no mayor de 

tres meses, poniéndose interinamente la cátedra a cargo de un pro
fesor adjunto cor respondiente a la misma materia y, a falta de és
te podrá designarse otro profesor de materia afin.

ARTICULO 39- El consejo directivo de cada facultad designará, en 
cada caso, una comisión asesora compue Sta por 

tres miembros, sorteados entre un mínimo de diez profesores ti
tulares, de la misma materia si los hubiere, y de las materias afi
nes a la cátedra, de la misma facultad y/o de otras universidades, 
si no alcanzare a integrarse con los de aquélla.

El orden de afinidad entre las materias se e s ta - 
blecerá con carácter permanente por las facultades al aprobar los 
respectivos planes de estudio.

ARTICULO 40- La comisión asesora elevará al consejo directivo 
de la facultad una terna por orden de méritos, títu

los, antecedentes y trabajos, la que quedará sujeta a las siguientes 
condiciones:

1) El consejo directivo de la facultad podrá observar el aspec
to formal de las ternas, variar su orden o integrarlas en for
ma distinta a la propuesta por la comisión asesora, requi- 
riéndose para esto último dos tercios de votos de los miem
bros presentes;

2) La terna será elevada a la universidad, que juzgará sobre 
los aspectos formales del concurso. En caso de que el con
sejo directivo hubiere modificado el dictamen de la comi - 
sión asesora, elevará un informe fundado al consejo univer
sitario, exponiendo los motivos y antecedentes que deter
minaron la modificación de la terna;

3) La universidad después de aprobar la terna la elevará al 
Poder Ejecutivo juntamente con todos los antecedentes* del 
concurso.

ARTICULO 41- Para ser admitido al concurso se requiere ser ciu
dadano argentino, poseer antecedentes morales i - 

nobjetables, poseer título o diploma universitario nacional con cin
co años por lo menos de antelación y haber acreditado aptitudes do
centes o trabajos científicos en la correspondiente especialidad o 
en ihateria de íntima conexión con ella.

ARTICULO 42- Las ternas para profesor titular deberán formarse 
previo dictamen escrito y fundado de la corp i sión 

asesora del consejo directivo.
Para configurar la terna se tendrá en cuenta enfor-
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ma preferente, el cargo de profesor adjunto, en caso de igualdad de 
antecedentes. A los concursantes que no fueran profesores adjun
tos, el consejo directivo podrá exigirles una prueba complementa
ria. La actividad científica y docente del candidato deberá ser con
tinua y comprobada mediante publicaciones y cursos que se estima
rán no sólo por el número, sino también y en primer término, por 
el mérito intrínseco •

ARTICULO 43- Cuando se haya declarado desierto un llamado a 
concurso por no haberse podido integrar la terna 

se procederá a un segundo llamado. En caso de repetirse la situa
ción anterior el consejo directivo deberá dictaminar sin el requisi
to de la terna.

ARTICULO 44- Los profesores titulares pueden presentarse a con
curso para optar a otra cátedra, pero si la obtuvie

sen estarán obligados a renunciar a la cátedra que hubieren estado 
dictando. Los profesores adjuntos se considerarán presentados au
tomáticamente a los concursos de las cátedras titulares cuya ad- 
juntía ejercen, salvo manifestación expresa en contrario.

ARTICULO 45- Son funciones de los profesores titulares:

1) Conducir la enseñanza de la cátedra, a cuyo efecto deberán:
a) Presentar anualmente al consejo directivo, para su apro
bación, el programa de la materia; b) Distribuir la enseñan
za con los profesores adjuntos; c) Formar parte de las me
sas examinadoras; d) Desempeñar las comisiones relaciona
das con la enseñanza que se les encomienden; e) Colaborar 
en las publicaciones de la universidad y facultad y en las in
vestigaciones de los institutos. Todo ello con arreglo a las 
reglamentaciones que se dicten;

2) Participar en las elecciones de consejeros y desempeñar es
te cargo en caso de ser elegido para el mismo;

3) Establecer con sus colegas y alumnos una relación de convi
vencia adecuada al sentido humanista y de solidaridad social 
de la universidad;

4) Prestar al Poder Ejecutivo la colaboración y asesor amiento 
que le fuere requerido por conducto del consejo directivo.

De los profesores adjuntos

ARTICULO 46- Los profesores adjuntos serán nombrados por con
curso por el consejo directivo, con aprobación del 

consejo universitario, de acuerdo con la reglamentación pertinente

Para ser admitido al concurso se requieren las 
mismas condiciones exigidas en el caso de los profesores titulares, 
salvo la antigüedad como egresado que se reduce a dos años. Po
drán admitirse a los concursos para profesores adjuntos, aún cuan
do no hayan seguido la carrera docente, aquellos candidatos de re
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conocida personalidad científica, probada con trabajos o actuación 
docente. En tal caso se requerirá ser propuesto por cuatro conse
jeros de la facultad.

ARTICULO 47- Cada facultad determinará, con aprobación del Con
sejo Universitario, el número de profesores adjun

tos que corresponda a cada cátedra, el que no podrá exceder en to
tal del equivalente a un promedio de dos por cátedra. Todas las or
denanzas relativas al régimen de concursos para la designación de 
profesores adjuntos, requerirán aprobación del Consejo Universi
tario.

ARTICULO 48- Son funciones de los profesores adjuntos:

1) Colaborar en las tareas de la cátedra de acuerdo con la re
glamentación que dicte la facultad, a cuyo efecto deberán:
a) Participar en la enseñanza de acuerdo con la distribución 

que haga el profesor titular;
b) Formar parte de las mesas examinadoras;
c) Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cáte

dras y demás funciones;
d) Desempeñar las comisiones relacionadas con la enseñan

za, que se les encomienden;
e) Colaborar en las publicaciones de la universidad y facul

tad y en las investigaciones de los institutos.

2) Participar en las elecciones de consejeros y desempeñar es
te cargo en caso de ser elegido para el mismo;

3) Establecer con sus colegas y alumnos una relación de con
vivencia adecuada al sentido humanista y de solidaridad so
cial de la universidad;

4) Prestar al Poder Ejecutivo la colaboración y asesorarme n- 
to que les fuere requerido por conducto del consejo direc t i- 
vo.

ARTICULO 49° Cumplidos cuatro años de su designación, el profe
sor adjunto, para seguir siéndolo, deberá ser con

firmado por el Consejo Universitario, el que tendrá para ello en 
cuenta su comportamiento moral y docente y haber presentado un 
trabajo sobre la materia, juzgado por una comisión nombrada por 
el consqjo directivo, que se llamará tesis de profesorado. Todo e- 
11o según la reglamentación que dicte la facultad.

Los profesores adjuntos que no hayan sido confir
mados cesarán automáticamente en sus funciones.

De los profesores extraordinarios

ARTICULO 50- El Consejo Universitario, a propuesta del consejo 

de la facultad, podrá solicitar al Poder Ejecutivo
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la contratación de profesores extraordinarios por un plazo que no 
deberá exceder de cinco años. La remuneración y las funciones de 
los mismos serán determinados en cada caso por la facultad res
pectiva al formular la propuesta.

De los profesores honorarios

ARTICULO 51- Al profesor que se retire de la enseñanza se le po
drá otorgar, por el consejo directivo, en los casos 

de haberse destacado por su actuación, el título de profesor hono
rario, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros y 
con la aprobación del Consejo Universitario en igual forma.

El título de profesor honorario es vita lie i o. Sus fun
ciones serán determinadas por las reglamentaciones de cada fa
cultad, con la aprobación del Consejo Universitario.

De la carrera docente

ARTICULO 52- Todo egresado de la universidad, con cinco o más 
años de ejercicio profesional que reuna trabajos , 

títulos y antecedentes científicos suficientes, podrá solicitar al con
sejo directivo un permiso para enseñar, y cumplidos los requisi
tos exigidos para demostrar su capacidad docente, que establece - 
rá cada facultad, se le conferirá permiso para enseñar en carác
ter de venia docendi. Sus antecedentes como tal serán tenidos en 
cuenta con preferencia en los concursos de profesor adjunto.

El régimen de la enseñanza del venia docendi,se
rá reglamentado por cada facultad.

ARTICULO 53- Cada facultad reglamentará su carrera docente a- 
justándose a las siguientes bases:

1) El aspirante a profesor universitario cursará un período de 
adscripción a una determinada cátedra, durante el cual rea
lizará trabajos de investigación o seminario, bajo la direc
ción del respectivo profesor, y ejercicios docentes en la 
materia de su adscripción; completará su preparación con 
cursos obligatorios sobre materias de cultura general. Po
drán implantarse o no, según las características de cada fa
cultad, exámenes finales para la aprobación de las mate
rias de adscripción;

2) Cumplido esto, el aspirante a profesor pasará a ejercer la 
docencia complementaria bajo la dirección del profesor ti
tular y durante el tiempo que fijará cada facultad para cada 
asignatura;

3) Terminada esta etapa, y previo un examen general de com
petencia técnica y docente sobre la materia de su dedica
ción, será reconocido como docente autorizado;

4) El docente autorizado tendrá las obligaciones que le fije ca
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da facultad y sus antecedentes serán tenidos en cuenta con 
preferencia en los concursos de profesor adjunto.

De los claustros universitarios

ARTICULO.54- Constituyen el claustro general de profesores, to
dos los docentes titulares y adjuntos de cada facul

tad. Podrán también constituirse claustros parciales de las diver
sas escuelas, por separado, para considerar exclusivamente los re
sultados del plan de estudios y las reformas que se sugieran.

Los claustros serán citados y presididos por el de
cano de cada facultad.

ARTICULO 55- £1 decano citará el claustro general o parcial cuan
do lo considere conveniente, pudiendo consultarlos 

por escrito.

TITULO IV
De las remuneraciones

ARTICULO 56- El rector y el vicerrector de la universidad,los de
canos, directores de escuelas o institutos y profe

sores, percibirán las remuneraciones uniformes para todas las u- 
niversidades argentinas, que fije la ley general de presupuesto de 
la Nación.

ARTICULO 57- Los profesores titulares y adjuntos y el per s o nal 
diplomado auxiliar de la docencia, gozarán de un au

mento del diez por ciento en sus remuneraciones, cada cinco años 
de ejercicio de la docencia universitaria.

TITULO V
De los estudiantes

ARTICULO 58- Los requisitos de admisión, categorías,p r omocio
nes, concesión de becas, épocas de examen y todo 

lo atinente al régimen del estudiante, perá reglamentado por el Con
sejo Nacional Universitario.

ARTICULO 59- Los estudiantes tendrán una representación en los 
consejos directivos de cada facultad por medio de 

un delegado, alumno regular de uno de los tres últimos años de es
tudio, y proveniente de entidad gremial reconocida. Tendrá voto so
lamente en aquellas cuestiones que directamente afecten a los in
tereses estudiantiles.

De la enseñanza para graduados

ARTICULO 60- Las facultades reglamentarán la enseñanza para 
graduados, organizando centro de graduados ycur-
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sos de perfeccionamiento o especialización.

TITULO VI
Del Consejo Nacional Universitario

ARTICULO 61- El Consejo Nacional Universitario estará constitui
do por los rectores de todas las universidades del 

país, será presidido por el ministro Secretario de Estado de Edu
cación de la Naci6n, y tendrá además de las funciones que expresa
mente le acuerda la presente ley, las siguientes:

1) Coordinar la obra docente, cultural y científica de las uni
versidades, de modo que consulte los intereses y problemas 
del país y de cada regi6n universitaria;

2) Asesorar al gobierno en todos los asuntos relativos ala ac
tividad universitaria, especialmente en la creaci6n, supre
sión o transformación de universidades e institutos superio
res;

3) Armonizar y uniformar los planes de estudio,condiciones de 
ingreso, sistemas de promoción, nùmero de cursos y títulos 
a otorgar para las mismas carreras;

4) Reglamentar y aconsejar lo concerniente a la extensión uni
versitaria de cada universidad;

5) Coordinar, planificar y racionalizar las normas que regirán 
las publicaciones universitarias;

6) Promover la realización de congresos docentes università - 
rios;

7) Asesorar al Poder Ejecutivo en la creación, organización y 
funcionamiento de las academias nacionales, disponiendo lo 
conducente para que las universidades actúen en forma c o - 
ordinada con ellas.

TITULO VII
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD

Y SU ADMINISTRACION

De los bienes de la universidad

ARTICULO 62- Forman el patrimonio de la universidad los bienes 
que en virtud de ley o por otro título gratuito u one

roso, correspondan al dominio de la universidad, así como las co
lecciones científicas y publicaciones que tengan las facultades,ins
titutos o dependencias universitarias.

De los recursos donaciones y cuentas

ARTICULO 63- Son recursos de las universidades:

1) Las contribuciones de rentas generales que anualmente fije 

el presupuesto general de la Nación para cada organismo o 
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en particular para sus facultades, institutos y estableci
mientos;

2) Los frutos, intereses y rentas dfe sus bienes patrimoniales;
3) Las donaciones de terceros a su favor o en beneficio de sus 

facultades, institutos o establecimientos;
4) Todo otro recurso que le corresponda o se le asigne.

Para compensar las contribuciones mencionadas en el apar
tado 1) del presente artículo, incorpóranse a rentas generales los 
recursos a que se refiere la primera parte del artículo 8- de la 
ley 13.558.

ARTICULO 64- Queda facultado el Poder Ejecutivo para incorporar 
al presupuesto general de la Nación, con car go a 

rentas generales durante el ejercicio de 1954,de conformidad con lo 
previsto por el apartado 1) del artículo 63^ de la presente ley, los 
créditos que, en la medida de las necesidades de cada organi smo 
universitario, sean indispensables para su desenvolvimiento en e 1 
citado ejercicio. Queda asimismo autorizado el Poder Ejecutivo pa
ra disponer la cancelación de las deudas que al 31 de diciembre de 
1953 cada universidad no haya podido atender con las disponibilida
des con que hubiere contado, inclusive los anticipos efectuados o - 
portunamente por el Tesoro nacional para cubrir insuficiencias de 
los ingresos universitarios. Dichos gastos serán atendidos con los 
recursos a que se refiere el artículo 3o de la ley 13.654.

ARTICULO 65° El uso de las atribuciones que la presente ley con
fiere a los organismos universitarios no podrá tra

ducirse en erogaciones para cuyí atención no se cuente con la per
tinente autorización de crédito en sus respectivos presupuestos.En 
este caso, como así también cuando el ejercicio de dichas atribu
ciones demande la modificación de la estructura presupuestaria o 
importe un nuevo compromiso de gastos para ejercicios futuros/fe- 
berá requerirse la previa conformidad del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 66- Cuando se trate de herencias, legados o donaciones 
o cualquier otra liberalidad en favor de las faculta

des, el consejo universitario no podrá pronunciarse sin oir a éstas 
y no podrá aceptar aquellas que las facultades decidan rechazar Es
tas contribuciones comprenden las condiciones o cargos que pue
dan imponer los testadores o benefactores. Aceptada una herencia, 
legado, donación u otra liberalidad, en contrato de donación,no po
drá ser modificado sin oir nuevamente a la facultad beneficiada.

ARTICULO 67- Salvo disposición especial del consejo universita
rio, todas las dependencias universitarias que re

cauden fondos, los entregarán mensualmente a la tesorería de la 
universidad, cualquiera sea su procedencia, enviando al rector los 
documentos justificativos y explicativos del caso.

ARTICULO 68- Los fondos universitarios estarán depositados ala 
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orden del rector, quien dispondrá de su inversión de acuerdoconel 
régimen financiero y contable vigente.

TITULO VIH ’

ARTICULO 69- Queda facultado el Poder Ejecutivo para r e ajustar 
los presupuestos de gastos y cálculos de recur sos 

de las universidades a fin de adecuarlos a las disposiciones de la 
presente ley.

ARTICULO 70- Los concursos para la provisión de cargos de pro
fesores titulares y adjuntos, en trámite a la fecha 

de la sanción de la presente ley, se regirán por las disposiciones 
de la reglamentación bajo la cual se llamó a concurso.

ARTICULO 71- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo47, los 
profesores adjuntos designados por el consejo uni

versitario al 31 de octubre de 1953, tendrán derecho a la percepción 
de las remuneraciones a que se refieren los artículos 56 y 57.

ARTICULO 72- La presente ley entrará en vigencia el Io de enero 
de 1954, quedando derogadas la ley 13.031 y todas 

las disposiciones que se opongan a la presente.
Los requisitos y procedimientos para la designa

ción de las autoridades de las universidades y facultades estableci
dos en la presente ley, no se aplicarán a las actuales autoridades, 
mientras ejerzan su mandato.

ARTICULO 73- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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FACULTAD DE AGRONOMIA

Autoridades

DECANO

Ing. Agr. José M. Castiglioni

VICE-DECANO

Ing. Agr. José J. Vidal.

CONSEJO DIRECTIVO

Ing. Agr. y Dr. Carlos M. J. Albizzati, Dr. Do
mingo Bòrea; Ing. Agr. Dr. César A. Labarthe; 
Ing. Agr. Alfredo Leguizamón; Ing. Agr. Luis 
R. Miccio Peralta; Ing. Agr. Héctor C. Santa 
María; Ing. Agr. Abel A. Sarasola; Ing. Agr. 
Enrique M. Sívori; Ing. Agr.José J. Vidal; Ing. 
Agr. Pedro S. Toulicot.

SECRETARIO

Ing. Agr. Camilo E. Botto

PRO-SECRETARIO

Sr. Antonio Di Renzo





CONDICIONES DE ADMISION

(Aprobadas por el Consejo Nacional Universitario en sesión defe
cha 3-9-52).

I

Pueden ingresar previa rendición o nó de una prueba de capaci
tación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en el 
título II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, espe
ciales, industriales de la. categoría de la Nación y anexas a las U- 
niversidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a la Fa
cultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad 
de Córdoba.

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor).

c) Los que posean y acrediten suficientemente,por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentesalos 
señalados en el Inc. a) por su carácter, extensión y seriedad.

d) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por el Art. 94 de la Ley Univer
sitaria N° 13.031.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficienc i a, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de los establecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título universitario, siempre que el aspirante hubiera cur - 
sado alguno de los estudios a que se refiere el título I.

b) Profesor en Ciencias egresados de las escuelas normales.

c) Título de Profesor expedido por el Instituto Superior delFhro - 
fesorado Secundario en materias afines.

d) Egresados de los colegios secundarios con título de bachi
ller.

e) Los maestros normales, nacionales y provinciales que hayan 
cursado el Plan de 6 años

f) Los maestros normales regionales.
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g) Egresados del Colegio Militar Escuela Naval y Escuela de A- 
viación Militar.

h) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder E j e - 
cutivo N° 10.878 del 29/4/44) Plan de seis años o cursos pre-uni
versitarios.

i) Los egresados de las Escuelas de Agricultura, con Planes de 
Estudios de carácter secundario.

j) Egresados de las Escuelas superiores de Comercio depen
dientes de las Universidades Nacionales con Plan de Estudios de 
seis años.

k) Los egresados de la Escuela de Lenguas Vivas de la Univer
sidad Nacional de la Ciudad Eva Perón.

l) Egresados de la Escuela Superior Normal ’’Juan Pascual 
Pringles", de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto de 
Profesorados Secundarios de Lenguas Vivas y del Liceo Agri col a 
Enològico "Domingo F. Sarmiento" de la Universidad de Cuyo.

11) Egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, del 
Gimnasium Universitario y de la Escuela de Agricultura de la Uni
versidad de Tucumán.

m) Los Sub-oficiales y cabos de las fuerzas armadas de la Na
ción, que llenen las condiciones exigidas en el inciso a) del título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

a) Certificado de Estudios debidamente legalizado por el Depar
tamento de Legalizaciones, Registro de Título y Certificaciones del 
Ministerio de Educación de la Nación y por la respectiva Universi
dad.

b) Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica y Cédula de Identi
dad. ,

c) Certificado de buena conducta expedido por la Policía Fede
ral o Autoridad competente del lugar de residencia.

d) Certificado de Salud expedido por la Dirección General de Sa
nidad de la Universidad.

e) Certificado de vacuna antivariólica expedido por autoridad 
médica competente v

f) Dos fotografías tipo "carnet".

Nota: Los nombres y apellidos consignados en el certificado de Es tu-
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dios deberán coincidir exactamente con los que figuran en los do
cumentos de identidad, en caso contrario el certificado no será a- 
ceptado si el aspirante no acompaña prueba judicial del error y o- 
misión o constancia accesoria y aclaración del establecimiento que 
lo otorgó, debidamente legalizado

PLAN DE ESTUDIOS

Primer año
Anatomía y Fisiología animales
BOTANICA AGRICOLA ( anatomía, organografía y s i stemática) 
Complementos de Matemáticas
Complementos de Química (inorgánica, orgánica y biológica) 
Dibujo
Física

Segundo Año
Cálculo Estadístico y Biometría
Climatología y Fenología Agrícolas
Fisiología Vegetal y Fitogeografía
Mecánica Aplicada
Química Analítica (cualitativa y cuantitativa)
Topografía
Zoología Agrícola
Zootecnia General

Tercer Año
Economía Agraria
Edafología
F itopatología
Genética y Fitotecnia
Maquinaria Agrícola
Microbiología Agrícola
Química Agrícola (fitoquímica) 
Zootecnia Especial

Cuarto Año
Arboricultura General y Frutal
Construcciones Rurales
Cultivos Industriales
Forrajicultura y Praticultura
Hidrología Agrícola
Horticultura y Floricultura
Industrias Agrícolas la. parte (Lácticas y de conservación) 
Industrias de Granja.

Quinto Año
Administración Rural y Contabilidad
Cerealicultura
Industrias Agrícolas 2a. parte
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Legislación Agraria
Parques y Jardines
Silvicultura
Terapéutica Vegetal

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Agró
nomo.
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FACULTAD DE CIENCIAS

FISICO-MATEMATICAS





FACULTAD DE CIENCIAS FISICOMATEMATICAS
Calle 1 y 47 - T.E. Rocha 3586 - Eva Perón

Carreras que se cursan: Agrimensura; Doctorado en 
Ciencias Matemáticas; Doctorado en Ciencias F í si
cas; Ingeniería Civil; Ingeniería Electromecánica;In- 
geniería Aeronáutica; Ingeniería en Construcciones; 
Ingeniería Sanitaria; Ingeniería Hidráulica; Ingenie
ría Electricista; Ingeniería Mecánica; Ingeniería e n 
Telecomunicaciones; Arquitectura; Licencia t u r a en 
Ciencias Físicas; Licenciatura en Ciencias Matemá
ticas; Ingeniería Química; Ingeniería Geodesta e In
geniería en Organización y Economía.

Títulos que s»e otorgan: Agrimensor, Doctor en Cien
cias Matemáticas, Doctor en Ciencias Físicas, Inge
niero Civil, Ingeniero Aeronáutico, Ingeniero en Cons
trucciones, Ingeniero Electromecánico,Ingeniero Sa
nitario, Ingeniero Hidráulico, Ingeniero Electricista, 
Ingeniero Mecánico, Ingeniero en T e 1 ecomunicacio- 
nes, Arquitecto, Licenciado en Ciencias Físicas, Li
cenciado en Ciencias Matemáticas, -Ingeniero Geo
desta, Ingeniero Químico e Ingeniero en Organiza
ción y Economía.





FACULTAD DE CIENCIAS FISICOMATEMATICAS

Autoridades

DECANO

Dr. Antonio E. Rodríguez

VICE-DECANO

Ing. Antonio D. Leonetti

CONSEJO DIRECTIVO

Ing. Ernesto Altgelt Kerckhaert; Dr. Edgardo Colo- 
ccia; Ing. Jaime Fernandez Madero; Ing. José S.Gan- 
dolfo; Ing. Víctor O. Miganne; Ing. Marcelino Negri; 
Ing. Adolfo H. Pallar o; Ing. Agripino R. Spampinato; 
Ing. Luis Pablo Poli.

SECRETARIO INTERINO

Sr. Pablo Perez Saiz

secretario ADMINISTRATIVO

Sr. Andrés T. Léizaga
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CONDIC IONES DE ADMISION

I

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el punto II.

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, espe
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba.

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República, que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor).

c) Los egresados de la Escuela Nacional de Bellas Artes ” Pri- 
lidiano Pueyrredón" y de la Escuela Superior de Artes Plásticas 
dependiente de la Universidad de Cuyo, únicamente para la carrera 
de Arquitectura.

d) Los que posean y acrediten suficientemente por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares/) equivalentes a los 
señalados en el Inc. a) por su carácter, extensión y seriedad.

e) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de los establecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título Universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el título I.

b) Profesor en Ciencias, egresado de las escuelas normales.

c) Título de Profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en materias afines;

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de ba
chiller.

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de cinco y seis años.
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f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela 
de Aviación Militar.

g) Egresados de lós Liceos Militares (Decreto del Poder Eje
cutivo N° 10.878 del 29/4/44- Plan de seis años o cursos pre-uni
versitarios).

h) Egresados de la Escuela Profesional anexa a la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, de las escuelas industriales de primera categoría de 
la Nación, y de las anexas a las Universidades Nacionales del Li
toral, Cuyo y Tucumán en las especialidades afines a las distintas 
carreras o escuelas;

i) Egresados de las escuelas superiores de Comercio d e p en- 
, dientes de las Universidades Nacionales con planes de estudios de

seis años.

j) Egresados de la Escuela Superior Normal "Juan Pascual 
Pringles", de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado en Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y Enològico 
"Domingo Faustino Sarmiento", de la Universidad Nacional de Cu
yo.

I) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento 
y del Gymnasium Universitario, de la Universidad Nacional de Tu
cumán.

II) Los suboficiales y Cabos de las fuerzas armadas de la N a - 
ción que llenen los requisitos exigidos por el título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1. - Solicitar inscripción en el formulario impreso que le será
entregado en la Secretaría de la Facultad.

2. - Certificado de estudios, debidamente autenticado.
3. - Certificado de nacimiento.
4. - Certificado de Salud expedido por la Dirección de Sanidad

de la Universidad.
5. - Certificado de vacuna antivariólica expedido por reparti

ciones del Ministerio de Salud Pública de la Nación.
ó.- Certificado de buena conducta expedido por la Policía del 

lugar de residencia.
7. - Dos fotografías de 4 x 4, de frente, fondo blanco.
8. - Presentar libreta de enrolamiento, o cívica.

El alumno inscripto deberá renovar su inscripción todos los 
años.
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PLAN DE ESTUDIOS

INGENIERIA EN CONSTRUCCIONES

Primer año:
Algebra y Cálculo Numérico
Física I
Química Tecnológica
Geometría Analítica
Análisis Matemático I
Dibujo

Segundo año:
Análisis Matemático II
Física II
Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática g Resistencia de Materiales
Mineralogía y Geología
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Teoría de las Estructuras
Estudio y Ensayo de Materiales
Topografía y Geodesia
Mecánica racional
Mecánica de los Suelos y Fundaciones

Cuarto año:
Elasticidad y Plasticidad
Mecanismos y Máquinas Térmicas
Electrotécnia y Máquinas Eléctricas
Construcciones de Albañilería y Hormigón Simple 
Ingeniería Legal
Elementos de Edificios

Quinto año:
Construcciones Metálicas y de Madera
Construcciones de Hormigón Armado
Teoría de la Arquitectura
Economía y Organización de Obras
Instalaciones en Edificios

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero en 
C onstr ucciones.

INGENIERIA SANITARIA

Primer año:
Algebra y Cálculo Numérico
Física I



-56-

Química Tecnológica
Geometría Analítica
Análisis matemático I
Dibuj o

Segundo año;
Análisis matemático II
Física II
Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática y Resistencia de Materiales
Mineralogía y Geología
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Teoría de las Estructuras
Estudio y Ensayo de Materiales
Topografía y Geodesia
Mecánica Racional
Química y Microbiología Sanitaria

Cuarto año:
Hidráulica General
Demofilaxia
Tratamiento de Aguas
Construcciones de albañilería y Hormigón Armado
Ingeniería Legal

Quinto año:
Hidrología e Hidráulica Fluvial
Higiotécnia
Economía y Organización de Obras
Instalaciones Sanitarias
Depuración de Afluentes Residuales

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Sani
tario.

INGENIERIA HIDRAULICA

Primer año:
Algebra y Cálculo Numérico
Física I
Química Tecnológica
Geometría Analítica
Análisis Matemático I
Dibuj o

Segundo año:
Análisis Matemático II
Física II
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Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática y Resistencia de Materiales

Tercer afío:
Teoría de las Estructuras.
Estudio y Ensayo de Materiales
Topografía y Geodesia
Mecánica Racional
Mecánica de los Suelos y Fundaciones

Cuarto afío:
Hidráulica General
Mecanismos y Máquinas Térmicas
Electrotecnia y Máquinas Eléctricas 
Construcciones de Albafíilería y Hormigón Armado 
Ingeniería Legal

Quinto afío:
Hidráulica Agrícola
Máquinas Hidráulicas y Aprovechamiento hidroeléctrico 
Puertos y Vías Navegables
Economía y Organización de Obras 
Construcciones hidráulicas

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Hi
dráulico.

INGENIERIA CIVIL

Para la obtención del Título de Ingeniero Civil los e g r e sados 
de las carreras que a continuación se mencionan deberán cursar y 

¿ aprobar las siguientes asignaturas:

Los Ingenieros en Construcciones:
Vías de Comunicación
Hidráulica General
Ingeniería Sanitaria
Hidráulica Agrícola
Puertos y Vías Navegables

Los Ingenieros Sanitarios:
Elasticidad y Plasticidad
Vías de Comunicación
Construcciones Metálicas y de Madera 
Puertos y Vías Navegables
Construcciones de Hormigón Armado

Los Ingenieros Hidráulicos
Elasticidad y Plasticidad
Vías de Comunicación
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Construcciones Metálicas y de Madera
Construcciones de Hormigón Armado
Ingeniería Sanitaria

INGENIERIA ELECTRICISTA
Primer año:

Algebra y Cálculo Numérico
Física I
Química Tecnológica
Geometría Analítica
Análisis Matemático I
Dibujo 1

Segundo año:
Análisis Matemático II
Física II
Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática y Resistencia de Materiales
Dibujo II
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Mecánica Racional
Termodinámica
Matemática Especial
Electrotecnia General
Tecnología Mecánica
Instrumentos y Mediciones

Cuarto año:
Electrotecnia Superior
Teoría de las Máquinas Eléctricas
Radiotecnia General
Máquinas Térmicas
Mecánica Aplicada
Economía y Organización Industrial

Quinto año:
Transmisión de la Energía
Construcción de Máquinas Eléctricas
Centrales Eléctricas
Instalaciones Eléctricas
Ingeniería Legal 
Electrotecnia Aplicada

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero E - 
lectricista.

INGENIERIA MECANICA
Primer año;

Algebra y Cálculo Numérico
Física I
Química Tecnológica
Geometría Analítica
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Análisis matemático I
Dibujo I

Segundo año:
Análisis matemático II
Física II
Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática y Resistencia de Materiales
Dibujo II
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Mecánica Racional
Termodinámica
Electrotecnia General
Estudio y Ensayo de Materiales
Metalurgia y Fundición

Cuarto año:
Elasticidad y Plasticidad
Mecánica Aplicada
Tecnología Mecánica
Máquinas Hidráulicas
Máquinas Térmicas I
Economía y Organización Industrial

Quinto año:
Máquinas Térmicas II
Mecánica de Fabricación
Automotores y Máquinas Agrícolas
Construcción y Ensayo de Máquinas 
Instalaciones Electromecánicas
Ingeniería Legal

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Me
cánico.

INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES

Primer año:
Algebra y cálculo numérico
Análisis matemático I
Física I
Geometría analítica
Química tecnológica
Dibujo I

Segundo año:
Análisis matemático II
Física II
Geometría descriptiva y proyectiva
Estática y resistencia de materiales 
Dibujo II
Epistemología de la ingeniería
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Tercer año:
Matemáticas especiales
Electromagnetismo
Radiotecnia general
Electrotecnia general
Telefonía y telegrafía

Cuarto año
Circuitos y sermecanismos
Propagación y antenas
Microondas
Electrónica aplicada
Instrumental y mediciones radioeléctricas

Quinto año:',
Radiocomunicaciones
Electroacóstica
Televisión y radiodifusión
Radar y radiogrametría
Proyecto y construcción de equipos radioeléctricos 
Legislación de telecomunicaciones

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero en 
Telecomunicaciones.

INGENIERIA AERONAUTICA
Primer año:

Algebra y Cálculo Numérico
Física I
Química Tecnológica
Geometría Analítica
Análisis Matemático I
Dibujo I

Segundo año*.
Análisis Matemático II
Física II
Geometría Descriptiva y Proyectiva
Estática y Resistencia de Materiales 
Dibujo II
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Mecánica Racional
Matemática Especial
Teoría de las Estructuras
Estudio y Ensayo de Materiales
Tecnología Mecánica
T ermodinámica

Cuarto año:
Mecánica Aplicada
Mecánica de los Flúidos
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Estructuras de Aviones
Mecánica de Fabricación
Teoría del Vuelo
Elasticidad y Plasticidad

Quinto año:
Aerodinámica Especial y Aplicada 
Proyecto y construcción de aviones 
Motores de Aviación
Instrumental y equipo de Aeronáutica
Instalaciones eléctricas del avión 
Legislación aérea

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Ae
ronáutico.

INGENIERIA ELECTROMECANICA

Para la obtención del título de Ingeniero Electromecánico los 
egresados de las carreras que a continuación se mencionan debe
rán aprobar las siguientes asignaturas:

Los Ingenieros Electricistas
Elasticidad y Plasticidad 
Mecánica de fabricación 
Construcción y ensayos de máquinas

Los Ingenieros Mecánicos*.
Electrotecnia Aplicada
Circuitos y servomecanismos
Teoría de las máquinas eléctricas

Los Ingenieros en Telecomunicaciones
Tecnología mecánica
Elasticidad y plasticidad
Construcción y ensayo de máquinas 
Economía y organización industrial

Los ingenieros Aeronáuticos 
Electrotecnia aplicada 
Construcción y ensayos de máquinas 
Instalaciones eléctricas
Circuitos y servomecanismos 
Economía y organización industrial

INGENIERIA METALURGICA

Primer año;
Matemática I
Química General
Química Inorgánica 
Mineralogía y Geología
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Física I
Dibujo

Segundo año:
Matemática II
Física II
Química analítica general
Química Orgánica I
Dibujo industrial
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año
Mecánica racional
T ermodinámica
Electrotecnia
Metalurgia física
Fabricación de metales

Cuarto año:
Mecánica aplicada
Metalurgia de los férreos 
Metalografía y tratamiento térmico I 
Electroquímica y electrometalurgia 
Soldadura y metalografía de rayos X

Quinto año:
Metalurgia de los no ferrosos y polvos metálicos 
Metalografía y tratamiento térmico II 
Siderurgia (laminación y trafilación) 
Economía y organización industrial

Al finalizar estudios se otorgará el título de Ingeniero Meta 
lúrgico.

INGENIERIA QUIMICA

Primer año:
Matemática I
Química General
Química Inorgánica
Mineralogía y Geología
Física I
Dibujo

Segundo año:
Matemática II
Física II
Química analítica general 
Química Orgánica I
Dibujo Industrial
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Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Química Orgánica II
Estática y Resistencia de Materiales
Química analítica aplicada
Microbiología Industrial
Química Industrial I

Cuarto año:
Química Industrial II
Tecnología del calor
Mecánica aplicada
F ísicoquímica
Electrotecnia

Quinto año:
Química Industrial III
Construcciones industriales
Aparatos y maquinarias
Electroquímica industrial
Economía y legislación industrial
Proyecto de instalación industrial (T.de Seminario)

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Quí 
mico.

INGENIERIA GEODESTA

Primer año:
Algebra y cálculo numérico
Física I
Química tecnológica
Geometría analítica
Análisis Matemático I
Dibuj o

Segundo año:
Análisis Matemático II
Física II
Geometría descriptiva y proyectiva
Topografía I
Mineralogía y.Geología
Epistemología de la Ingeniería

Tercer año:
Mecánica racional
Vías de comunicación
Matemática especial
Topografía II

T.de
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’ Dibujo topográfico y planeamiento 
Geografía física

Cuarto año:
Cartografía y dibujo cartográfico 
F otogrametría
Geodesia
Geofísica
Astronomía práctica

Quinto año
Geodesia superior 
Cálculo de compensaciones 
Agrología
Agrimensura legal 
Radiotecnia y telemetría

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingeniero Geo- 
de sta.

INGENIERIA EN ORGANIZACION Y ECONOMIA

Se considerará como ciclo superior y comprenderá dos años de 
estudios, pudiendo cursar cualquiera de los ingenieros especiali
zados.

Primer año:
Organización Industrial y Costos I
Geografía Económica Mundial
Fundamentos de la Economía
Estadística Metodológica
Derecho Público,desde el punto de vista económico I
Derecho Privado,desde el punto de vista económico I 
Política Económica Mundial

Segundo año:
Organización Industrial y Costos II
Geografía Económica Argentina
Economía I
Derecho Privado, desde el punto de vista económico II 
Política Económica Argentina

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Ingenie r o en 
Organización y Economía.

AGRIMENSURA

Primer año:
Algebra y cálculo numérico
Física I
Química tecnológica
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Geometría analítica
Análisis matemático I
Dibuj o

Segundo año:
Análisis matemático II
Física II
Geometría descriptiva y proyectiva
Topografía I
Mineralogía y geología
Epistemología de la Iñgeniería

Tercer año:
Topografía II
Vías de comunicación
Dibujo topográfico y planeamiento
Geodesia
Agrología
Agrimensura legal

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Agrimensor.

DOCTORADO EN CIENCIAS MATEMATICAS

A) Orientación Teórica

Primer año:
Algebra
Análisis matemático, primer curso
Geometría analítica
Física General, primer curso
Idioma alemán

Segundo año:
Análisis matemático, II curso
Geometría Proyectiva y descriptiva
Física General, II curso
Idioma alemán

Tercer año:
Matemáticas especiales
Funciones reales
Probabilidades y Estadísticas
Mecánica

Cuarto año:
Análisis superior I curso
Geometría Superior I curso 
Física Teórica I curso 
Fundamento de las Matemáticas 
Curso de Seminario, I curso
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~Quinto añó;
Análisis Superior, II curso
Geometría Superior II curso
Algebra y topología
Curso de Seminario II curso

Título de "Licenciado en Ciencias Matemáticas": Se otorgará al 
alumno que haya aprobado sus cuatro primeros años.

Título de "Doctor en Ciencias Matemáticas": Se requiere apro
bar además del 5o año del presente plan una tesis sobre un trabajo 
original de investigaci6n en el campo de las Matemáticas.

B) Orientación aplicada

Primer año:
Algebra
Análisis Matemático I curso
Geometría Analítica
Física General I curso
Idioma alemán

Segundo año:
Análisis Matemático II curso
Geometría proyectiva y descriptiva
Física GeneralII curso
Laboratorio Matemático
Idioma alemán

Tercer año:
Matemáticas Especiales
Probabilidades y Estadísticas
Mecánica
Laboratorio Matemático II curso

Cuarto año:
Matemática aplicada
Análisis Superior I curso
Física especial
Curso de Seminario I curso

Quinto año:
Análisis superior II curso
Geometría Superior II curso
Física teórica I y II cursos
Curso deSemmario I y II cursos

Título de "Licenciado en Ciencias Matemática*41- Se ofertará al 
alumno que haya aprobado sus cuatro primeros años.

Título de "Doctor en Ciencias Matemáticas": Se requiere apro
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bar además del 5o año del presente plan una tesis sobre, un trabajo 
original de investigación en el campo de las Matemáticas.

DOCTORADO EN CIENCIAS FISICAS

A) Orientación Teórica

Primer año:
Algebra
Análisis Matemático I curso
Geometría Analítica
Física General I curso
Idioma alemán

Segundo año:
Análisis Matemático II curso
Física General II curso
Complementos de Química
Trabajos de Laboratorio
Idioma alemán

Tercer año:
Matemáticas Especiales
Mecánica
Geometría Superior I curso
Física Especial

Cuarto año:
Física Teórica I curso
Mecánica Estadística y Termodinámica
Análisis Superior I curso
Trabajos de Investigación
Cursos de Seminario I

Quinto año:
Física Teórica II curso
Análisis Superior II curso
Trabajos de Investigación
Curso de Seminario II

Título de "Licenciado en Ciencias Físicas": Se otorgará al a - 
lumno que haya aprobado los cuatro primeros años de este plan.

Título de "Doctor en Ciencias Físicas": Se requiere aprobar a- 
demás del quinto año del presente plan, una tesis sobre un trabajo 
original de investigación en el campo de la Física (teórica o expe
rimental). w

B) Orientación aplicada

Primer año:
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Algebra
Análisis Matemático I curso
Geometría Analítica
Física General I curso
Idioma alemán'

Segundo año:
Análisis Matemático II curso . ■
Física General II curso
Complementos de Química
Trabajos de Laboratorio

' Idioma alemán

Tercer año:
Matemáticas Especiales
Mecánica
.Electrónica
Física Especial
Trabajos de Taller

Cuarto añó:
Física Teórica I curso
Matemática aplicada
Trabajos de Investigación
Curso de Seminario I

Quinto año:
Física Teórica II curso
Física Nuclear Aplicada
Trabajos de Investigación
Curso de Seminario II

Título de "Licenciado en Ciencias Físicas": Se otorgará a 1 a - 
lumno que haya aprobado los cuatro primeros años de este plan.

Título de "Doctor en Ciencias Físicas": Se requiere aprobar 
además del quinto año del presente plan, una tesis sobre un trabajo 
original de investigación en el campo de la Física (teórica o expe
rimental).

ARQUITECTURA

Ciclo preparatorio

Primer año:
Introducción a la Arquitectura
Plástica I
Introducción a la Construcción
Sistemas de Representación I
Matemáticas I
Educación Física I
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Segundo año:
Elementos de Arquitectura
Plástica II
Teoría de la Arquitectura I
Sistemas de Representación II
Matemáticas II 
Educación Física II

Ciclo de Aplicación

Tercer año:
Arquitectura I
Plástica III
Teoría de la Arquitectura II
Historia de la Arquitectura y del arte I 
Construcciones I
Construcciones e Instalaciones Complementarias I

Cuarto año:
Arquitectura II
Plástica IV
Historia de la Arquitectura y del Arte II 
Construcciones II
Construcciones e Instalaciones Complementarias II 
Tecnología de los Materiales.

Quinto año:
Arquitectura III
Historia de la Arquitectura y del Arte III
Construcciones III
Sociología Urbana 
Organización de la Obra

Sexto año:
Arquitectura IV
Urbanismo y Planificación
Legislación y Reglamentaciones

NOTA: a) Además de las asignaturas enunciadas,'todos los alum
nos deberán, para poder inscribirse como regulares en4° 
año, rendir una prueba de suficiencia de uno de los s i - 
guientes idiomas: Inglés, Francés o Alemán.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de: Arquitecto.
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CONDICIONES DE ADMISION

(Aprobadas por el Consejo Nacional Universitario en 
sesión de fecha 3/9/952).-

I

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el Título II.

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, espe
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexa s a 
las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas,Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba;

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos de la Re
pública que «hayan cursado la primera etapa del ciclo superior (Se
minario Mayor);

c) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el inciso a) por su carácter, extensión y seriedad;

d) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de establecimientos do
centes que se detallan:

a) Título Universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el Título I;

b) Profesor en Letras egresado de las escuelas normales;

c) Título de Profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en Materias Afines;

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de Ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de 6 años;

f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de
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Aviación Militar;

g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder Ej e- 
cutivo N° 10.878 del 23/1/^ Plan de 6 años o cursos pre- univer
sitarios);

h) Egresados de las escuelas superiores de comercio depen
dientes de las universidades nacionales con planes de estudios de 6 
años;

i) Los egresados de la Escuela de Lenguas Vivas de la Univer
sidad Nacional de Eva Perón;

j) Egresados de la Escuela Superior Normal "Juan Pascual 
Pringles" y de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas,de la Universidad Nacio
nal de Cuyo;

k) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento y 
del Gymnasium Universitario de la Universidad Nacional de Tucu- 
mán ;

l) Los Suboficiales y Cabos de las Fuerzas Armadas de la Na
ción que llenen los requisitos exigidos en el punto 1.

11) Los egresados con título de maestro normal nacional (plan 
de cinco años vigente desde el 27 de marzo de 1951) (Aprobado en 
la sesión del H. Consejo Nacional Universitario el 18 de marzo de 
1953.

Los aspirantes con títulos o certificados de estudios extendidos 
por institutos oficiales extranjeros y similares a los exigidos enlas 
"Condiciones de Admisibilidad, Título I", podrán ingresar alasFa- 
cultades del país siempre y cuando se compruebe debidamente que 
existe reciprocidad con nuestra República en lo que respecta a la 
Admisión de estudiantes con títulos argentinos en las universidades 
de los países otorgantes. En tal caso, a la documentación exigidapa- 
ra la admisión a la Facultad deberá agregarse:

a) El pasaporte del interesado;

b) Documento extendido por las autoridades competentes extran
jeras, debidamente legalizado, que acredite la reciprocidad, que se 
exige (Este documento no se exigirá en el caso de que medien tra
tados o convenios internacionales en vigor que obliguen a las par
tes en el sentido señaladq.

c) Certificado, debidamente legalizado por el Departamento de 
Legalizaciones, Registro de Títulos y Certificaciones del Ministe

rio de Educación de la Nación o por la Universidad respectiva, en
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el que conste que el aspirante ha rendido y aprobado en colegios 
nacionales (dependientes de las universidades del país o del Minis
terio de Educación de la Nación), conforme a los programas en vi
gor las siguientes asignaturas: Historia Argentina, Geografía Ar
gentina, Instrucción Cívica e Idioma Castellano. No se exigirá exa
men de idioma Castellano, a los aspirantes con títulos o certifica
dos extendidos por institutos de países de habla española.Los c e r- 
tificados o títulos extranjeros, deberán ser legalizados por las em
bajadas o consulados de nuestro país en el exterior y por el Minis
terio de Relaciones Exteriores de la Nación.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1° Solicitar inscripción en el formulario impreso que le será 
entregado por la Secretaría de la Facultad.

2o Certificado de estudios, debidamente autenticado.

3o Certificado de nacimiento.

4o Certificado de Salud expedido por la Dirección General de Sa
nidad de la Universidad.

5o Certificado de Vacuna Antivariólica expedido por reparticio
nes del Ministerio de Salud Pública de la Nación.

6o Certificado de buena conducta expedido por la policía del lu
gar de residencia.

7° Dos fotografías 4 x 4, de frente, fondo blanco.

8o Presentar libreta de enrolamiento o cívica.

9o El alumno inscripto, deberá renovar su inscripción todos los 
años.

PLAN DE INGRESO

(Para los aspirantes comprendidos en el Título I).

NOCIONES DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.

NOCIONES DE LOGICA APLICADA A LAS CIENCIAS JU R IDI CAS 
Y SOCIALES.

NOCIONES DE HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES POLITICAS.

NOCIONES DE HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES POLITICAS AR
GENTINAS.



-84-

1DIOMA: A opción del examinado: ALEMAN, ITALIANO, FRANCES 
e INGLES.

EPOCA DE INSCRIPCION

Las solicitudes se recibirán en Mesa de Entradas en las siguien
tes fechas: del 15 al 20 de febrero; del 1 5 al 20 de Mayo y del 15 al 
20 de Noviembre, para rendir examen en MARZO, JUNIO y DI
CIEMBRE respectivamente.

El aspirante deberá presentarse munido de lo siguiente:LIBRE
TA DE ENROLAMIENTO o LIBRETA CIVICA, si fuera mayor de 18 
años, dos fotos de 4 x 4, certificado de Buena Conducta expedido 
por el lugar de residencia, certificado de vacuna antivariólica ex
pedido por dependencia oficial.

IMPORTANTE: Se hace conocer a los señores aspirantes, que 
no se recibirán certificados provisionales, ni los que no eótén de
bidamente legalizados, como asimismo los que no acompañen la 
certificación completa indicada precedentemente,debiendo coinci
dir exactamente el nombre y apellido de los documentos pre senta
dos.

PLANES DE ESTUDIO

ABOGACIA

PRIMER AÑO
Introducción al Derecho.
Derecho Romano.
Derecho Civil Io.
Derecho Penal Io.
Derecho Político.

SEGUNDO AÑO
Economía Política.
Derecho Internacional Público.
Derecho Civil IIo.
Derecho Penal IIo.
Historia Constitucional.

TERCER AÑO
Finanzas y Derecho Financiero.
Derecho Civil IIIo.
Derecho Comercial Io.
Derecho Procesal Io.
Derecho Constitucional.
Derecho Público Provincial y Municipal.

CUARTO AÑO
Derecho Civil IVo.
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Derecho Comercial IIo.
Derecho Procesal IIo.
Derecho Social (del Trabajo y de la Previsión).
Derecho Agrario y Minería. 
Filosofía del Derecho.

QUINTO AÑO
Derecho Civil Vo.
Derecho de la Navegación (Marítimo,Fluvial y Aéreo).
Derecho Administrativo.
Derecho Industrial.

* Sociología.
Derecho Internacional Privado.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de ABOGADO.

DOCTORADO EN LEYES

El ABOGADO que desee doctorarse en Leyes, deberá aprobar 
las siguientes asignaturas:

1) Historia de las Instituciones Representativas.

2) Derecho Privado Profundizado.

3) Derecho Internacional Público.

4) Filosofía del Derecho.

5) Derecho Político.

6) Política Económica.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de DO C T OR EN 
LEYES.

NOTARIADO

PRIMAR AÑO
Derecho Civil Io.
Derecho Civil IIo.
Derecho Penal Io.
Derecho Comercial Io.

SEGUNDO AÑO
Derecho Civil IIIo.
Derecho Penal IIo.
Derecho Constitucional.
Derecho Comercial IIo.
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TERCER AÑO 
Derecho Civil IVo. 
Derecho de la Navegación (Marítimo.Fluvial y Aéreo). 
Derecho Procesal Io.
Derecho Administrativo.

CUARTO AÑO
Derecho Civil Vo.
Derecho Agrario y Minería.
Legislación Notarial.
Derecho Procesal IIo.
Derecho Social (del Trabajo y de la Previsión).

Al finalizar los estudios se otorgará el título de ESCRIBANO.

PROCURACION

PRIMER AÑO
Derecho Civil Io.
Derecho Civil IIo.
Derecho Penal Io. 
Derecho Comercial Io.

SEGUNDO AÑO
Derecho Civil IIIo. 
Derecho Civil IVo. 
Detecho Penal IIo, 
Derecho Comercial IIo. 
Derecho Procesal Io.

TERCER AÑO 
Derecho Civil Vo. 
Derecho de la Navegación (Marítimo,Fluvial y Aéreo). 
Derecho Procesal IIo. 
Derecho Constitucional.
Derecho Social (del Trabajo y de la Previsión).

Al finalizar los estudios se otorgará el título de PROCURADOR.
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CONDIC IONES DE ADMISION
I

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el Título II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, espe
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales, de la Escueld Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba.

b) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el inciso a) por su carácter, extensifi^ y seriedad;

c) Para los egresados de los establecimientos oficiales extran
jeros, rigen las condiciones establecidas por el art. 94° de la Ley 
Universitaria N° 13.031.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de establecimientos do
centes que se detallan:

a) Título universitario, siempreque el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el Titulo L

b) Profesor en Letras o en Ciencias egresados de las Escuelas 
Normales;

c) Título de Profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario;

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de Ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales, provinciales y regiona
les, con planes de cuatro, cinco o seis años de estudios;

f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de 
Aviación Militar;

g) Egresados de los liceos militares (Decreto del Poder Ejecu
tivo n° 10.878 del 29/4/44) Plan de seis años o cursos preuniversi
tarios.

h) Egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesanos 
de la República, que hayan cursado la primera etapa del Ciclo su
perior (Seminario Mayor).
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i) Egresados de las escuelas superiores de comercio depen
dientes de las universidades nacionales, con planes de estudios de 
seis años;

j) Egresados de la Escuela Nacional Normal "Juan Pascual 
Pringles” y de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas, de la Universidad Na
cional de Cuyo;

i

k) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento 
del Gymnasium Universitario de la Universidad Nacional de Tucu- 
mán;

l) Los Suboficiales y Cabos de las Fuerzas Armadas de la N a- 
ción que llenen 16s requisitos exigidos en el título I;

m) Los egresados del Instituto de Humanidades de Salta, cursos 
del Bachillerato Humanístico.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

Los aspirantes a ingresar en cualquiera de las carreras, debe
rán cumplir con las siguientes formalidades:

1. - Certificado de estudios debidamente legalizado por el De
partamento de Legalizaciones, Registro de Título y Certificaciones 
del Ministerio de Educación de la Nación.

2. - Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica y Cédula de Iden
tidad.

3. - Certificado de buena conducta expedido por la Policía Fede
ral o autoridad Policial competente del lugar de residencia.

4. - Certificado de buena salud expedido por la Dirección Gene
ral de Sanidad dependiente de la Universidad, calle 51 N° 696, cuya 
orden se extenderá previa inscripción en la Facultad.

5. - Certificado de vacuna antivariólica expedido por autoridad 
médica competente.

6. - Llenar la solicitud de ingreso en formulario que se le entre
gará en la Facultad.

7. - Dos fotografías de 4 x 4, de frente, tipo carnet.

NOTA: Los nombres y apellidos consignados en el certificado, de
berán coincidir exactamente con los que figuran en los documentos 
de identidad, en caso contrario, el certificado no será aceptado si 
el aspirante no acompaña prueba judicial del error u omisión o cana- 
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tancia accesoria o aclaración del establecimiento que le otorgó,de
bidamente legalizado.

PLAN DE ESTUDIOS

FILOSOFIA

Primer año:
Introducción a la Filosofía

Introducción a la Historia
Introducción a la Literatura
Lengua y Cultura Latinas I

Segundo año:
Historia de la Filosofía Antigua
Psicología I
Lengua y Cultura Latinas II
Lengua y Cultura Griegas I
Lógica
Lectura y Comentario de Textos Filosóficos

Tercer año:
Historia de la Filosofía Medieval
Psicología II
Lengua y Cultura Griegas II
Filosofía de las Ciencias
Sociología
Seminario de Filosofía I

Cuarto año:
Historia de la Filosofía Moderna
Lengua y Cultura Griegas III
Sociología Argentina (durante 1953 permuta con Etica) 
Antropología Filosófica (durante 1953 permuta con Gnoseologíay 
Metafísica) 
Estética
Seminario de Filosofía II

Quinto año:
Historia de la Filosofía Contemporánea
Etica
Gnoseología y Metafísica 
Filosofía de la Historia
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos
Pedagogía
Didáctica General
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Filosofía.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor, Li
cenciado (con adscripción de un año a Instituto o Cátedra y tesis de 
Licenciatura) o Doctor (con tesis doctoral) en Filosofía.
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PEDAGOGIA

Primer año:
Introducción a la Filosofía
Introducción a la Historia
Introducción a la Literatura
Lengua y Cultura Latinas I

Segundo año:
Historia de la Filosofía Antigua
Psicología I
Pedagogía (no se dictará durante 1953)
Lengua y Cultura Latinas II
Lengua y Cultura Griegas I
Lectura y Comentario de Textos Filosóficos

Tercer año:
Historia de la Filosofía Medieval
Psicología II
Lógica (durante 1953 se dictará en el Segundo año}
Lengua y Cultura Latinas III
Lengua y Cultura Griegas II
Seminario de Filosofía I

Cuarto año:
Historia de la Filosofía Moderna
Psicología de la Niñez y Adolescencia (durante 1953 permuta can 
Ciencias y Filosofía de la Educación)
Didáctica General (durante 1953 permuta con Política Educacio
nal y Organización Escolar)
Sociología Argentina (durante 1953 permuta con Etica) 
Historia de la Educación (con Seminario anexo sobre Hi storia 
de la Educación Argentina)

Quinto año:
Etica
Ciencia y Filosofía de la Edúcación
Política Educacional y Organización Escolar
Didáctica Asistencial y de Escuelas Diferenciales 
Historia del Pensamiento y la Cultura Argentinos

Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias de 
la Educación.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor, Li
cenciado (con adscripción de un año a Instituto o Cátedraytesis de 
Licenciatura) o Doctor (con tesis doctoral) en Pedagogía.

LETRAS

Primer año:
Introducción a la Literatura
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Introducción a la Filosofía
Introducción a la Historia 
Lengua y Cultura Latinas I 
Lengua y Cultura Griegas I

Segundo año:
Literatura Española I
Literatura Italiana
Literatura Francesa
Lengua y Cultura Latinas II 
Lengua y Cultura Griegas II 
Lectura y Comentario de Textos Literarios

Tercer año:
Literatura Española II
Literaturas Inglesa y Norteamericana
Literatura Alemana (durante 1953 permuta con Literatura Ibero
americana)
Lengua y Cultura Latinas III
Lengua y Cultura Griegas III
Seminario de Letras

Cuarto año:
Literatura Española III (durante 1953 permuta con estética o His
toria del Arte)
Literatura Argentina I
Filología Hispánica (con Seminario anexo.sobre Problemas del 
Castellano en la Argentina) 
Lengua y Literatura Latinas IV 
Lengua y Literatura Griegas IV

Quinto año:
Literatura Argentina II
Literatura Iberoamericana
Lengüística
Estética o Historia del Arte (a opción)
Historia del Pensamiento y Cultura Argentinos

Pedagogía
Didáctica General 
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Letras.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor, Li
cenciado (con un año de adscripción en Instituto o cátedra y T e sis 
de Licenciatura)©Doctor (con Tesis Doctoral) en Letras.

HISTORIA

Primer año:
Introducción a la Historia
Introducción a la Filosofía



Introducción a la Literatura
Lengua y Cultura Latinas I
Historia del Antiguo Oriente
Técnica de la Investigación Histórica

Segundo año: >
Prehistoria y Arqueología Americana
Antropología
Historia Antigua (durante 1953 se sustituye por Historia del An
tiguo Oriehte)
Lengua y Cultura Latinas II
Lengua y Cultura Griegas I

Tercer año:
Historia de España
Historia Medieval y Moderna
Lengua y Cultura Latinas III .
Lengua y Cultura Griegas II
Geografía Física Argentina
Seminario de Historia Argentina

Cuarto año:
Historia Contemporánea
Historia de América I
Historia Argentina I
Sociología
Geografía Humana
Seminario de Historia Americana

Quinto año:
Historia de América II
Filosofía de la Historia
Historia Argentina II
Historia del Arte (con seminario anexo de Arte Americano y 
Argentino)
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos.

Pedagogía
Didáctica General
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Historia

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor, Li
cenciado (con un año de adscripción en Instituto o cátedra y T e sis 
de Licenciatura) o Doctor (con Tesis Doctoral) en Historia.

GEOGRAFIA

Primer año:
Introducción ala Filosofía
Introducción a la Historia
Historia de la Geografía y Geografía Histórica

-102-



-103-

Lengua y Cultura Latinas I

Segundo año:
Lengua y Cultura Latinas II
Geografía Física y Matemática I (Geomorfologia y Geografía Ma
temática)
Seminario de Cartografía
Geografía Humana
Geología

Tercer año:
Geografía Física Argentina (Incluido sector Antàrtico) 
Biogeografia
Geografía del Hemisferio Oriental I (Europa y Asia)
Geografía del Hemisferio Occidental I (América del Norte y Re
gión Artica)
Geografía Física y Matemática II (Meteorología, Climatología 
e Hidrología)

Cuarto año:
Geografía del Hemisferio Oriental II (Africa, Australia y Ocea
nia)
Geografía del Hemisferio Occidental II (América Central, Sud 
América y Continente Antàrtico)
Prehistoria y Arqueología Americana
Sociología
Geografía Económica y Política Argentina

Quinto año:
Sociología Argentina
Antropología
Seminario de Geografía Regional
Historia del Pensamiento y la Cultura Argentinos 
Seminario sobre Problemas Económicos Argentinos

Pedagogía
Didáctica General
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Geografía

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor, Li
cenciado (con un año de adscripción en Instituto o cátedra y Tesis 
de Licenciatura)9 Doctor/ con Tesis Doctoral) en Geografía.

PROFESORADOS DE CORRELACION

FISICA Y MATEMATICAS

Primer afio: 
Introducción a la Filosofía 
Introducción a la Literatura



Física General, primer curso
Algebra

Segundo año:
Lógica
Historia de la Educación (sin Seminario anexo)
Análisis Matemático, primer curso
Geometría Analítica
Física General, segundo curso

Tercer año
Ciencias y Filosofía de la Educación
Análisis Matemático, segundo curso
Geometría Proyectiva y Descriptiva

Cuarto año:
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentina (Durante 
1953 Historia Argentina I)
Filosofía de las Ciencias
Cosmografía y Astronomía General
Fundamentos de las Matemáticas

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor enFÍ- 
sica y Matemáticas.

QUIMICA Y MINERALOGIA

Primer año:
Introducción a la Filosofía
Introducción a la Literatura
Química General
Complementos de Matemáticas
Complementos de Física

Segundo año:
Lógica
Historia de la Educación (sin Seminario Anexo)
Química Inorgánica
Química Analítica, primer curso
Mineralogía

Tercer año:
Ciencias y Filosofía de la Educación
Química Orgánica, primer curso
Geología General
Química Analítica, segundo curso*

Cuarto año:
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos ( Durante 
1953, Historia Argentina I)
Filosofía de las Ciencias

-104-
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Química orgánica, segundo curso 
Química Biológica, primer curso 
Petrografía

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor en Quí
mica y Mineralogía.

BIOLOGIA

Primer año:
Introducción a la Filosofía
Introducción a la Literatura
Anatomía descriptiva

Segundo año:
Lógica
Historia de la Educación (sin Seminario anexo)
Química Biológica
Botánica, primer curso
Zoología, invertebrados

Tercer año:
Ciencias y Filosofía de la Educación
Antropología
Física Biológica
Botánica Fanerógamas y Fitogeografía
Zoología, Vertebrados

Cuarto año:
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos ( D u r ante 
1953, Historia Argentina I) 
Filosofía de las Ciencias
Antropología Física
Fisiología
Higiene y Medicina Social
Paleontología, primer curso

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor en Bio
logía,Ciencias Jurídicas y Ciencias Económicas.

Podrán obtener el título de Profesor en Ciencias Jurídicas y de 
Profesor en Ciencias Económicas respectivamente, los egresados 
con título de Abogado de la Facultad de Derecho y de Contador Pú
blico de la Facultad de Ciencias Económicas de cualquier Univer
sidad argentina, como así también los Escribanos graduados en J.a 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacio
nal de Eva Perón para el Profesorado en Ciencias Jurídicas,siem
pre que aprueben en la Facultad de Humanidades y Ciencias d.e la 
Educación las siguientes asignaturas de carácter humanístico y Pe
dagógico:

Introducción a la Filosofía
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Introducción a la Literatura
Historia de la Educación (sin Seminario anexo)
Ciencia y Filosofía de la Educación 
Sociología
Lógica
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos 
1953, Historia Argentina I)

( D u r ante

EQUIVALENCIAS

Los egresados de las Universidades argentinas con título de In
geniero, Doctor en Medicina, Doctor en Medicina Veterinaria, In
geniero Agrónomo, Doctor en Química, Doctor en Física,Doctor en 
Matemáticas, Doctor en Ciencias Naturales, Doctor en Ciencias 
Astronómicas y Conexas, etc., podrán obtener, según la respectiva 
especialidad, el título de profesor en: 1) Física y Matemáticas, 2) 
Química y Mineralogía, 3) Biología, siempre que aprueben las asig
naturas de carácter técnico no comprendidas en la carrera de su 
especialidad, fijadas en el respectivo plan del Profesorado, y que 
además rindan en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la E- 
ducación las siguientes asignaturas de carácter humanístico y pe
dagógico:

Introducción a la Filosofía
Introducción a da Literatura
Historia de la Educación (sin Seminario anexo)
Ciencia y Filosofía de la Educación
Filosofía de las Ciencias
Lógica
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentina (Durante 
1953, Historia Argentina I)

IMPORTANTE

Para obtener el título de Profesor en cualquiera de las carre
ras de los Profesorados de correlación, es necesario aprobar ade
más las siguientes asignaturas:

Pedagogía
Didáctica General
Didáctica especial y Práctica de la Enseñanza en la r e spectiva 
especialidad.

PRUEBAS DE ADMISION AL PROFESORADO
EN IDIOMA FRANCES E INGLES

La prueba de admisión al primer año de los cursos del Profe
sorado en Francés e Inglés, será tomada con sujeción a las si
guientes normas:

a) Cada alumno dará dos pruebas, una escrita y otra oral,lapri- 



-107-

mera durará no más de dos horas y comprenderá el dictado de un 
trozo simple de doscientas palabras aproximadamente y una com
posición sobre un tema sencillo. La segunda consistirá en la lectu
ra, traducción, resumen oral y comentario de un trozo literario y 
análisis gramatical de un párrafo del mismo. La prueba constará 
de dos partes: una escrita eliminatoria y otra oral. Para la prime
ra se exigirá un dictado ortográfico y una composición y para la se
gunda: vocabulario, lectura, traducción, nociones gramaticales ye- 
locución.

b) Para la prueba oral la Comisión Examinadora, elegirá el tro
zo que deberá leerse. Antes de iniciarse la prueba el estudiante po
drá recorrer el trozo, pero no hacer uso de otros elementos de a- 
yuda.

c) Las pruebas serán calificadas por la Comisión Examinadora 
con nota de suficiente o desaprobado. La prueba escrita tendrá ca
rácter de eliminatoria con respecto a la prueba oral.

d) Las dos pruebas podrán ser tomadas en fechas distintas, cuya 
separación no deberá exceder de una semana.

Vocabulario
La ciudad. Sus actividades.
El campo. Sus actividades
Los viajes. Medios de transporte. De comunicación. (La corres
pondencia).
La cultura. Ciencias. Artes.

Lectura
Para el examen se empleará uno de los textos que el Ministerio 
de Educación ha aprobado para la Enseñanza Media.

Nociones Gramaticales
Artículo. Adjetivo. (Plural y femenino de los mismos). Sustanti
vo.
Verbos. Conjugación de los auxiliares y de los irregulares de uso 
corriente.

Elocución
La conversación versará para los alumnos de Inglés sobre un 
trozo propuesto por la Comisión en el momento del examen, y 
para los alumnos de Francés sobre tres relatos, a su elección, 
entre los publicados en Contes du Lundi, de A. Daudet.

PROFESORADOS DE ENSEÑANZA MEDIA EN 
FRANCES E INGLES

Primer año:
Elementos de Fonética y Fonología
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Lengua y Ejercicios de Idioma I 
Elementos de Gramática 
.Lengua y Cultura Latinas 4
Introducción a la Filosofía

Segundo año:
F onología
Lengua y Ejercicios de Idioma II
Gramática Superior
Literatura y Explicación de Textos I 
Lengua y Cultura Latinas II

• Tercer año:
Lengua y Ejercicios de Idioma III 
Literatura y Explicación de textos II
Literatura Argentina I
Filología hispánica (con Seminario anexo)

Cuarto año:
Lengua y Ejercicios de Idioma IV (con elementos de Léxico Ju
rídico)
Literatura y Explicación de Textos III
Historia de la Lengua
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentinos
i

Pedagogía
Didáctica General
Didáctica Especial y práctica de la Enseñanza.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor de 
Enseñanza Media en el Idioma respectivo.

PROFESORADOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR UNIVERSITARIA EN 
FRANCES E INGLES

Comprenden, además de las materias de los profesorados de en
señanza media, las siguientes asignaturas:

Lingüistica
Estética
Estilística
Ciencia y Filosofía de la Educación
Seminario de Literatura Contemporánea

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor de En
señanza Superior Universitaria en el Idioma respectivo.

CARRERA DE TRADUCTOR PUBLICO EN FRANCES 
E INGLES

Los profesores de Enseñanza Media en Idioma Francas e Inglés 
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que deseen obtener además el título de Traductor Público en el I,* 
dioma respectivo, deberán cursar las siguientes asignaturas en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales:

Derecho Constitucional 1
Legislación Notarial y Fiscal

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Traductor 
Público en el respectivo Idioma,

PROFESORADO SUPERIOR EN EDUCACION FISICA 
REQUISITOS DE INSCRIPCION

1. - Edad máxima: 25 años.
2. - Título de bachiller o maestro normal, u otro equivalente de 

estudios secundarios, debidamente legalizado por el Departamento 
de Legalizaciones Registro de Título y Certificaciones del Minis
terio de Educación de la Nación.

3. » Libreta de Enrolamiento O Libreta Cívica y Cédula de iden
tidad.

4. - Certificado de buena conducta expedido por la Policía Fede- 
ral-o autoridad policial competente del lugar de residencia.

5. - Certificados de salud expedido por la Dirección General de 
Sanidad; y de aptitud física expedido por la Dirección Generalde E- 
ducación Física basado en las siguientes condiciones:

A) Varones: No tener una estatura menor de 1.65 m. Nadar 100
m sin tiempo pero con un estilo. 
Trepar 4 m en la cuerda vertical. 
Vertical contra un espaldar.
Salto con pierna's recogidas sobre cajón alto trans
versal.
Salto con piernas por afuera sobre cajón longitudi
nal.
Correr 400 m en un minuto, 12 segundos.

B) Mujeres: No tener una estatura menor de 1.53 m.
Nadar 100 m sin tiempo pero con un estilo. 
Marcha en equilibrio al frente, media vuelta y mar
cha atrás, en la barra sueca.
Distancia 3,90 m Altura: 1 metro 
Balanza de frente, en el suelo 
Rodillo de frente sobre cajón longitudinal. 
Correr 60 m en 9 1/2 segundos.

6. - Certificado de vacuna antivariólica expedido por autoridad 
médica competente.

7. - Llenar la solicitud de ingreso en formulario que se le entre
gará en Mesa de Entradas de la Facultad.
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8. - Acompañar dos fotografís de 4 x 4, de frente, tipo carnet.

NOTA: Los nombres y apellidos consignados en el certificado de
berán coincidir exactamente con los que figuran en los do

cumentos de identidad, en caso contrario, el certificado no s er á a- 
ceptado si el aspirante no acompaña prueba judicial del error u o- 
misión o constancia accesoria o aclaración del establecimienio que 
le otorgó, debidamente legalizado.

9. - Se autoriza la inscripción dentro del tórmino fijado, con ca
rácter de alumnos libres y sin límite de edad, pero previo cumpli
miento del requisito 5) a los egresados del Instituto Nacional de E- 
ducación Física y de la Escuela de Gimnasia y Esgrima del Ej ér- 
cito, a quienes les serán concedidas equivalencias de asignaturas.

PLAN DE ESTUDIOS
Primer año:

Introducción a la Filosofía 
Historia de la Educación 
Anatomía Funcional 
Teoría General de la Gimnasia 
Gimnástica I curso

Segundo año:
Antropología Física 
Psicología General 
Fisiología
Química biológica y de la nutrición 
Teoría especial de la gimnasia 
Gimnástica II curso

Tercer año
Etica
Sociología Argentina
Psicología de la niñez y de la adolescencia 
Didáctica General
Gimnasia, juegos y deportes 
Gimnástica III curso

Cuarto año
Ciencia y filosofía de la Educación
Política educacional y organización escolar
Historia del Arte
Historia del Pensamiento y de la Cultura Argentina 
Gimnástica IV curso
Didáctica asistencial y de Escuelas Diferenciales

Pedagogía
Didáctica especial y práctica de la enseñanza en Educación Fí
sica
Al finalizar los estudios se otorgará el título de Profesor Supe

rior en Educación Física.
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FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS





FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
Calle 60 y 118 - Paz 5162 - Eva_ Perón

Carreras que se cursan: Doctorado en Ciencias Vete
rinarias, Bacteriología.

Títulos que se otorgan: Doctor en Ciencias Veterina
rias, Bacteriólogo y Laboratorista Clínico 
e Industrial.





FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

Autoridades

DECANO

Dr. Jorge Eduardo Errecalde

VICEDECANO

Dr. Hosmar Doher Peralta Bergna

CONSEJO DIRECTIVO

Dr. Juan Carlos Chaves; Dr. Jorge Eduardo Durrieu; 
Dr. Edilberto Martín Fernández Ithurrat; Dr. Nico
lás Gelormini; Dr. Florestán Sebastián Maliandi; Dr. 
Julio Francisco Ottino; Dr. Hosmar Doher Peralta 
Bergna; Dr. Carlos Juan Táubler; Dr. Santiago Do
mingo Alberto Videla; Dr. Carlos José B. Teobaldo.

SECRETARIO

Dr. Odo Rartil Picolotto

PROSECRETARIO

Sr. Patricio José Dillón
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CONDICIONES DE ADMISION

I

Pueden ingresar a esta Facultad, previa rendición o no de una 
prueba de capacitación o suficiencia conforme a las excepciones es
tablecidas en el título II;

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, es
peciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas 
a las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa 
a la Facultad de Ciencias Exactas, Física y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba;

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y dioce
sanos de la República que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor);

c) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el inciso a) por su carácter, extensión y seriedad;

d) Para los egresados^|p establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, 
a los efectos del ingreso, los que probaren poseer los títulos que a 
continuación se señalan o ser egresados de los establecimientos do
centes que se detallan:

a) Título Universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado algunos de los estudios a que se refiere el Título I;

b) Profesor en ciencias egresado de las escuelas normales;

c) Título de profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en materias afines;

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el Plan de seis años;

f) Los maestros normales regionales;

g) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de 
Aviación Militar;
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h) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder Eje
cutivo N° 10.878 del 29/4/44. Plan de seis años o cursos pre- uni
versitarios);

i) Los egresados de las Escuelas de agricultura con planes de 
estudios de carácter secundario;

j) Egresados de las escuelas superiores de comercio depen
dientes de las Universidades nacionales con plan de estudios de seis 
años;

k) Los egresados de la Escuela de Lenguas Vivas de la U ni - 
ver o idad de esta ciudad;

l) Egresado de la Escuela Superior Normal ’’Juan Pascual 
Pringles" de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y 
Enològico "Domingo Faustino Sarmiento" de la Universidad Nacio
nal de Cuyo;

11) Egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, del 
Gymnasium Universitario de la Escuela de Agricultura de la Uni
versidad Nacional de Tucumán;

m) Los Suboficiales y Cabos de las Fuerzas Armadas de la Na
ción, que llenen las condiciones exigidas en el inciso a) del capí
tulo I;

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1. - Solicitud de inscripción en formulario facilitado por la Fa
cultad.

2. - Certificado de Estudios debidamente legalizado.
3. - Certificado de vacunación antivariólica.
4. - Dos fotografías tipo carnet.
5. - Libreta de enrolamiento.
6. - Cédula de identidad (o pasaporte para los extranjeros).
7. - Los aspirantes deberán someterse al examen médico obli

gatorio en la Dirección General de Sanidad de la Universi
dad.

8. - Debe haber coincidencia de nombres y apellidos entre los
documentos de identidad y certificados de estudios.

PLAN DE ESTUDIOS
DOCTORADO EN CIENCIAS VETERINARIAS

Primer año;
Anatomía Descriptiva
Histología y Embriología
Zoología
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Química Biológica (Semestral) 
Física Biológica (Semestral)

Segundo año:
Anatomía Comparada y Topografía
Fisiología
Agrestología y Plantas tóxicas con prácticas agrícolas 
Genética y Biometria
Zootecnia General
Microbiología
Fauna acuática y terrestre

Tercer año:
Semiología
Anatomía y Fisiología Patológica 
Zootecnia Especial 
Técnica Quirúrgica 
Patología Médica
Patología Quirúrgica y Podología 
Farmacología, Farmacotecnia y Terapéutica

Cuarto año:
Enfermedades Infecciosas 
Enfermedades Parasitarias 
Bromatologia e Higiene Alimentaria 
Explotación de Granja
Economía Rural
Leche y derivados

Quinto año:
Administración rural y contabilidad
Legislación rural
Patología de la reproducción y Obstetricia 
Clínica Médica y Quirúrgica de grandes animales 
Clínica Médica y Quirúrgica de pequeños animales 
Sueros , Vacunas y Análisis Clínicos
Carne y derivados
Bovinotecnia

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Doctoren 
Ciencias Veterinarias, luego de realizar la tesis correspondiente.

BACTERIOLOGIA

(Podrán ingresar a esta carrera los Doctores en Ciencias V eteri- 
narias, en Ciencias Médicas y en Química y Bioquímica).

Primer ciclo:
Microbiología Especial
Análisis Clínicos I



-126-

Parasitología Comparada
Anatomía de los Animales de Laboratorio

Segundo Ciclo:
Análisis Clínicos II
Micologia Médica e Industrial
Oncología Comparada
Sueros y Vacunas

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Bacteriólogo 
y Laboratorista Clínico e Industrial.
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FACULTAD DE QUIMICA Y FARMACIA





FACULTAD DE QUIMICA Y FARMACIA
Calle 47 y 115 - Rocha 5570- Eva Perón

Carreras que se cursan: Farmacia; Doctorado en Bioquímica y 
Farmacia; Ciencias Químicas con orienta
ciones.

Títulos que se otorgan: Farmacéutico; Bioquímico yQuímico;Li- 
cenciado y Doctor en Química; Doctor en 
Farmacia y Bioquímica.





FACULTAD DE QUIMICA Y FARMACIA

Autoridades

DECANO

Prof.Dr. Pedro G. Paternosto
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Prof. José F. Molfino
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Salellas; Prof. Dr. Federico Alberto S. Villalon- 
ga Cordomí; Prof. Dr. Jorge Carlos Galli; Prof. 
Dr. Carlos Lockhart; Prof. Dr. Felipe Manjón, y 
Prof. Dr, Alfredo Pinilla.

SECRETARIO

Dr. Roque Serafin Callegaro

PRO-SECRETARIO

Señor Hermenegildo Rubio
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CONDICIONES DE ADMISION
I

Pueden ingresar previa rendición o no de una prueba de capaci
tación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en el 
Título II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias normales, e s pe
dales industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba.

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República, que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor).

c) Los que posean y acrediten suficientemente por ante el C on- 
sejo Nacional Universitario estudios similares o equivalentes a 1 os 
señalados en el inciso a) por su carácter, extensión o seriedad.

d) Para los egresados de establecimientos oficiales, extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de los e s tablecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título Universitario,siempre que el aspirante hubiera cursa
do alguno de los estudios a que se refiere el Título I.

b) Profesor en Ciencias, egresado de las Escuelas Normales.

c) Título de profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario de materias afines.

d) Los egresados de los colegios secundarios con títulos de ba
chiller.

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de seis años.

f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de 
Aviación Militar.

g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder E j e- 
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cutivo N° 10.878 del 29/4/44. Plan de estudios de 6 años o cur sos 
pre-universitarios.

h) Egresados de la Escuela Profesional anexa a la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, de las Escuelas industriales de primera categoría de 
la Nación y de las anexas a las Universidades Nacionales del Lito
ral, Cuyo y Tucumán, en la especialidad Química.

i) Egresados de las Escuelas Superiores de Comercio depen
dientes de las Universidades Nacionales con planes de estudios de 
6 años.

j) Los egresados de la Escuela de Lenguas Vivas de la Univer
sidad Nacional de esta Ciudad.

k) Egresados de la Escuela Superior Normal "Juan Pas cual 
Pringles" de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y 
Etnológico "Domingo Faustino Sarmiento", de la Universidad Na
cional de Cuyo.

l) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento y 
y del Gymnasium Universitario de la Universidad Nacional de Tu - 
cumáh.

11) Los suboficiales y cabos de las Fuerzas Armadas de la Na« 
ción que llenen los requisitos exigidos en el Título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

Io Solicitar inscripción en el formulario impreso que será en
tregado por la Secretaría de la Facultad

2o Certificado de estudios debidamente legalizado.

3o Certificado de salud expedido por la Dción. Gral. de Sanidad 
de la Universidad.

4o Certificado de vacuna antivariólica expedido por autoridad 
competente.

5o Certificado de buena conducta expedido por la Policía del lu
gar de residencia.

6o Dos fotografías de 4 x 4, de frente fondo blanco.

7° Presentar la Libreta de Enrolamiento o Cívica y la Cédula 
de Identidad.
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8o El alumno inscripto deberá renovar su inscripción todos los 
años

PLAN DE ESTUDIOS
DOCTORADO EN CIENCIAS QUIMICAS

Ciclo Básico General

Primer año:
Introducción a la Química y Química Inorgánica 
Algebra

Segundo año;
Química Analítica Cualitativa
Análisis Matemático I
Física General I

Tercer año:
Química Orgánica I
Química Analítica Cuantitativa
Física General II

Cuarto año:
Química Orgánica II
Fisicoquímica I

Al finalizar los estudios se otorgará el título de QUIMICO.

CICLO DE ORIENTACION

I) Fisicoquímica y Química Nuclear
Matemáticas Especiales
Física Especial
Fisicoquímica II
Química Nuclear

II) Química Biológica
Química Biológica I
Química Biológica II
Análisis Biológicos
Microbiología
Toxicología y Química Legal

III) Química Tecnológica
Termodinámica y Electroquímica Industrial
Química Industrial I
Química Industrial II
Química Industrial III

IV) Química Analítica
Matemáticas Especiales
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Química Analítica Especial I
Química Analítica Especial U
Toxicología y Química Legal

Al finalizar los estudios de cualquiera de los ciclos se otor garán 
los títulos de Doctor o Licenciado en cada una de las e specialida- 
des, según se haya rendido o nú el trabajo final de Tesis.

FARMACIA

Primer año:
Química General
Química Inorgánica 
Física
Biología General y Zoología 
Matemáticas

Segundo Año:
Química Orgánica I
Química Analítica Cualitativa
Botánica
Anatomía y Fisiología Comparadas

Tercer año:
Química Orgánica II
Química Analítica Cuantitativa
F armacognosia
F armacotecnia

Cuarto año:
Farmacia Magistral y Posologia Razonada 
Ensayo y Valoración de Medicamentos 
Historia, Etica y Legislación Farmacéutica 
Higiene y Microbiología General

Al finalizar los estudios se otorga título de FARMACEUTICO.

DOCTORADO EN FARMACIA Y BIOQUIMICA

(Se ingresa con título de Farmacéutico)

Primer año:
Química Biológica I
Microbiología, Inmunología y Serelogía 
Análisis Matemático
Tecnología General
Bromatologia

Segundo año: 
Química Biológica II 
F armacodinamia
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Fisic oquímica
Fitoquímica
Toxicología y Química Legal 
Industrias Químico Farmacéuticas.

/

Al finalizar los estudios se otorgan los títulos de Doctor o Bioquí
mico, según se realice o nó el trabajo de Tesis.
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CONDICIONES DE ADMISION

(Aprobadas por el Consejo Nacional Universitario en sesión de fe
cha 3-9-52).

I'

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el Punto II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales,espe
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales, de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba;

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y dioce
sanos de la República que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor);

c) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el inciso a) por su carácter, extensión o seriedad;

d) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones establecidas por el Consejo Nacional U- 
niver sitar io.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, 
a los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos 
que a continuación se señalan o ser egresados de los e st able ci
mientos docentes que se detallan:

a) Título universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el punto I;

b) Profesor en Ciencias egresado de las escuelas normales;

c) Título de profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en materias afines;

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de seis años;

f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de 
Aviación Militar;
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g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder E- 
jecutivo N° 10.878 del 29/4/44. Plan de 6 años o cursos pre-univer
sitarios.

h) Egresados de las Escuelas Superiores de Comercio depen
dientes de las universidades nacionales, con planes de estudios de 
6 años;

i) Egresados de la Escuela Superior Normal "Juan Pascual 
Pringles" de la Escuela Superior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y 
Enològico "Domingo Faustino Sarmiento" de la Universidad Nacio
nal de Cuyo;

j) Egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento y 
del Gymnasium Universitario de la Universidad Nacional de Tucu- 
mán;

k) Los Suboficiales y Cabos de las Fuerzas Armadas de la 
Nación, que llenen los requisitos exigidos en el Punto I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1. - Solicitar inscripción en el formulario impreso que le se
rá entregado por la Secretaria de la Facultad.

2. - Certificado de estudios, debidamente autenticado.

3. - Certificado de nacimiento.

4. - Certificado de Salud expedido por la Dirección deSanidad 
de la Universidad.

5. - Certificado de Vacuna Antivariólica expedido por repar
ticiones del Ministerio de Salud Pública de la Nación.

6. - Certificado de buena conducta expedido por la Policía del 
lugar de residencia.

7. - Dos fotografías 4 x 4, de frente, fondo blanco.

8. - Presentar Libreta de Enrolamiento o cívica.

9. - El alumno inscripto, deberá renovar su inscripción todos 
los años a cuyo efecto presentará únicamente, solicitud de inscrip
ción correspondiente.

PLAN DE ESTUDIOS
DOCTORADO EN CIENCIAS MEDICAS

Primer año:
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Anatomía Normal
Histología y Embriología

Segundo año*.
Fisiología Humana 
Química Biológica 
Física Biológica

Tercer año:
Anatomía y Fisiología Patológica 
Microbiología
Parasitología
Semiología
Radiología

Cuarto año:
Patología Médica 
Patología Quirúrgica 
F armacología 
Neurología 
Oftalmología 
Otorrinolaringología

Quinto año:
Clínica Médica I (sin examen) 
Clínica Quirúrgica I (sin examen) 
Ginecología
Urología
Dermatología

Sexto año;
Medicina Infantil
Obstetricia
Medicina L.egal
Psiquiatría
Enfermedades Infecciosas
Clínica Médica II
Clínica Quirúrgica II
Higiene y Medicina Social

Finalizados los estudios precedentes, los alumnos deberán 
completar sus conocimientos prácticos durante un año4 en períodos 
de tres meses, en los siguientes servicios médicos: Clínica Médi
ca; Medicina y Cirugía de Urgencia; Obstetricia y Medicina Infan
til.

Los alumnos podrán realizar durante ese año el trabajo de 
investigación para la presentación de su tesis de fin de año.

Al finalizar el período práctico precedente se otorgará el tí-
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tulo de Médico. Para obtener el título de Doctor en Medicina el Mé
dico deberá aprobar un trabajo de investigación denominado Te sis 
de Doctorado.
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CONDICIONES DE ADMISION

(Aprobadas por el Consejo Nacional Universitario en sesión de fe
cha 3 - 9 - 52)

1

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba decapa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el título II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias,normales, e s pe- 
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Cs. Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Córdoba;

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República, que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor);

c) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el Inc. a) por su carácter, extensión y seriedad;

d) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por el Art. 94° de la Ley Univer
sitaria N° 13.031.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresaJ<>s de los establecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título universitario siempre que el aspirante hubiera cursa
do alguno de los estudios a que se refiere el título I;

b) Profesor en Ciencias, egresado de las escuelas normales;

c) Título de profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en materias afines.

d) Los egresados de los colegios secundarios con título de ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de seis años;

f) Egresados del Colegio Militar. Escuela Naval y Escuela de
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Aviación Militar;

g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder E j e - 
cutivo N° 10.878 del 29/4/44) Plan de seis años o cursos pre- uni
versitarios.

h) Egresados de las Escuelas Superiores de Comercio depen
dientes de las Universidades Nacionales con planes de estudio de
seis años;

i) Los egresados de la Escuela de Lenguas Vivas de la Univer
sidad Nacional de la Ciudad Eva Per6n;

j) Egresados de la Escuela Superior Normal "Juan Pascual 
,Pringles" de la Escuela Superior del Magisterio, del Instituto del 
Profesorado Secundario de Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y 
Enol6gico "Domingo Faustino Sarmiento" de la Universidad Nacio
nal de Cuyo;

k) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional "Sarmiento" 
y del Gymnasium Universitario de la Universidad Nacional de Tu- 
cumán;

l) Los suboficiales y cabos de las Fuerzas Armadas de la Na
ción, que llenen los requisitos exigidos en el título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1) Solicitar inscripción en el formulario impreso que le será en
tregado por la Secretaría de la Facultad.

2) Certificado de estudios, debidamente autenticados.

3) Certificado de salud expedido por la Dirección General de Sa
nidad de la Universidad.

4) Certificado de Vacuna Antivariólica expedido por reparticio
nes del Ministerio de Salud Pública de la Nación.

5) Certificado de buena conducta expedido por la Policía del lu
gar de residencia.

6) Dos fotografías de 4 x 4, de frente, fondo blanco.

7) Presentar libreta de enrolamiento o cívica.

8) El alumno inscripto deberá renovar su inscripción todos los 
años, a.cuyo efecto presentará la solicitud correspon
diente.
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PLAN DE ESTUDIOS

Doctorado en Ciencias Biológicas 
Orientación Zoológica

Primer año
Análisis Matemático
Química inorgánica
Geología I

Segundo año
Química Orgánica
Física General I
Geografía Física
Biología y biometria

Tercer año
Química biológica
Zoología (Vertebrados)
Zoología (Invertebrados) 
Entomología

Cuarto año
Zoología (Embriología e Histología 
Citología y Genètica
Zoología (Zoogeografía) 
Seminario I
Antropología

Orientación Botánica

Primer año
Análisis matemático
Química inorgánica
Geología 1

Segundo año
Física General I
Química orgánica
Biología y biometria
Geografía Física

Tercer año
Botánica (Plantas vasculares)
Botánica (Plantas celulares)
Química biológica

Cuarto año
Botánica (Anatomía)
Climatología
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Micr obiología
Oceanografía biológica

Quinto año
Botánica (Fisiología)
Citología Genética
Botánica (Geobotánica)
Seminario

Al finalizar los estudios se otorgarán los títulos de Doctor o licen
ciado en Ciencias Biológicas, según sea realizado o nó el trabajo 
final de Tesis.

Doctorado en Ciencias Geológicas 

' Primer año
Análisis Matemático
Química inorgánica
Geología I

Segundo año
Física General I
Química Analítica
Mineralogía

Tercer año
Física General II
Petrografía I
Geografía Física
Topografía y cartografía

Cuarto año
Petrografía II
Paleontología 1
Geología económica I
Geología II
Seminario
Sedimentación

Quinto año
Geología III
Geología económica II
Oceanografía Física 
paleontología II 
Seminario

Al finalizar los estudios se otorgarán los títulos de Doctor o licen
ciado en Ciencias Geológicas según se realice o nó el trabajo final 
de tesis.
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS





FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
Diag. 77 - 4 y 5 -Rocha 1466-Eva Perón

Carreras que se cursan: Licenciatura en Economía- 
Contador Público-Doctora
do en Ciencias Económicas.

Títulos que se otorgan : Licenciado en Economía- 
Contador Público- D o c tor 
en Ciencias Económicas.





FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

Autoridades

DELEGADO INTERVENTOR

Doctor, Luis B. Cos Cardoso

SECRETARIO

Contador José Luis del Pino

PRO-SECRETARIO

Señor Gerardo Antonio Macchioli
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CONDICIONES DE ADMISION

(Aprobadas por el H.C.Nacional Universitario en su sesión de fe
cha 3/2/53).

I

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el título II:

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales, espe
ciales, industriales de primera categoría de'la Nación, y anexas a 
las universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba;

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República que hayan cursado la primera etapa, del ciclo 
superior (Seminario Mayor);

c) Los que posean y acrediten suficientemente, por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el inciso a). Por su carácter, extensión y seriedad;

d) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están exiniidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos qie 
a continuación se señalan o ser egresados de los establecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título Universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el título I¿

b) Profesor en Letras egresado de las escuelas normales;

c) Títulos de Profesor expedidos por el Instituto Superior del 
Profesorado Secundario en materias afines;

d) Título de Perito Mercantil;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de 6 años o cinco años plan vigente des
de 1951.

f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de 
Aviación Militar;
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g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder Eje
cutivo N° ID.878 del 29/4/944 Plan de seis años o cursos pre- uni
versitarios);

h) Egresados del Colegio Nacional de la Universidad de Buenos 
Aires; del Instituto libre de segunda enseñanza de Buenos Aires; 
del Colegio Nacional, Colegio Secundario de Señoritas, de la Uni
versidad Nacional de Eva Perón; del Colegio Nacional de Montse
rrat de la Universidad Nacional de Córdoba; del Colegio Nacional 
"José de San Martín", de la Escuela Superior Normal "Juan Pas
cual Pringles" y de la Escuela Superior del Magisterio del Institu
to del Profesorado de Lenguas Vivas, de la Universidad Nacional 
de Cuyo; de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento y delGymna- 
sium Universitario de la Universidad Nacional de Tucumán y de las 
Escuelas Superiores de Comercio dependientes de las universida
des nacionales;

i) Egresados del bachillerato especializado en estudios afines;

j) Los suboficiales y cabos de las Fuerzas Armadas de la Na - 
ción que llenen las condiciones exigidas en el inciso a) del título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION

1. - Solicitar inscripción en el formulario impreso que le será
entregado por la Secretaría de la Facultad.

2. - Certificado de estudios, debidamente autenticado.

3. - Certificado de salud expedido por reparticiones de la Direc
ción General de Sanidad.

4. - Certificado de vacuna antivariólica expedido por reparticio
nes del Ministerio de Salud Pública de la Nación.

5. - Certificado de buena conducta expedido por la Policía del
lugar de residencia.

6. - Dos fotografías 4 x 4 , de frente, fondo blanco.

7. - Presentar libreta de enrolamiento o cívica.

8. - Los aspirantes extranjeros deberán presentar su pasaporte
o cédula de identidad argentina.

PLAN DE ESTUDIOS

CONTADOR PUBLICO

Primer año:
Fundamentos de la Economía
Fundamentos de la Contabilidad Superior 
Análisis Matemático
Fundamentos de los hechos y de las ideas económicas y socia
les
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Geografía Económica Mundial 
Introducción Filosófica a la Economía

Segundo año:
Economía (I curso)
Contabilidad Superior-Organización Contable de Empresas Es
tadística Metodológica
Derecho Público desde el punto de vista económico- Primer 
curso.
Geografía Económica Argentina
Historia Económica *

Tercer año:
Economía (II curso)
Contabilidad Superior- Costos
Matemática Financiera y Actuarial
Derecho Público desde el punto de vista Económico- Segundo 
curso
Derecho Privado desde el punto de vista Económico- Primer 
curso.

Cuarto año:
Finanzas (Curso General)
Contabilidad Superior-Auditoria y Análisis de Estados Patri
moniales, Económicos y Financieros
Economía de Empresas
Derecho Privado desde el punto de vista económico- Segundo 
curso 
Práctica Profesional (I curso)

Quinto año:
Contabilidad Pública
Técnica y Organización Bancaria
Sociedades Anónimas, Seguros y Cooperativas
Práctica Profesional (II curso)

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Contador Pú
blico.

LICENCIATURA EN ECONOMIA

Primer año:
Fundamentos de la Economía
Fundamentos de la Contabilidad Superior
Análisis Matemático
Fundamento de las ideas y de los hechos económicos sociales 
Geografía Económica Mundial 
Introducción Filosófica a la Economía

Segundo año:
Economía (I curso)
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Contabilidad Superior-Auditoría y Análisis de Estados Patri
moniales, Económicos y Financieros (Programa Especial) 
Estadística Metodológica
Derecho Público desde el punto de vista económico
Historia Económica
Geografía Económica Argentina

Tercer año:
Economía (II curso)
finanzas (Curso General)
Matemática Financiera y Actuarial
Política Económica Mundial
Derecho Privado desde el punto de vista económico (Programa 
Especial)

Cuarto año:
Economía (III curso)
Finanzas Argentinas
Política Económica Argentina
Economía y Política Bancaria
Economía Política de los Transportes y de la Energía

Al finalizar los estudios se otorgará el Título de Licenciado en 
Economía.

DOCTOR EN CIENCIAS ECONOMICAS

(Podrán ingresar los Contadores y los Licenciados en Economía)

Primer año:
Economía (III curso)
Política Económica Mundial
Finanzas Argentinas
Historia de las Doctrinas Económicas
Sociología

Segundo año:
Política Económica Argentina
Economía y Política Bancaria
Economía y Política de los Transportes y de la Energía 
Política Social Laboral y Agraria

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Doctor en 
Ciencias Económicas, previa presentación de la tesis respectiva.
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INSTITUTO SUPERIOR DEL OBSERVATORIO
ASTRONOMICO

Escuela Superior de Astronomía y Geofísica





INSTITUTO SUPERIOR DEL OBSERVATORIO
ASTRONOMICO

Paseo del Bosque- Paz 1810 - Eva Perón

Carreras que se cursan: Geofísica; Astronomía; Doc
torado en Geofísica y Docto
rado en Astronomía.

Títulos que se otorgan : Geofísico; Astrónomo; Doc
tor en Geofísica y Doctor en 
Astronomía.





INSTITUTO SUPERIOR DEL OBSERVATORIO
ASTRONOMICO

Autoridades

DIRECTOR
Capitán de Fragata (r) Guillermo O. Wallbrecher

SECRETARIO
Abogado Andrés Guillén

PROSECRETARIO
Sr. Ricardo .1. Nowinski
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CONDICIONES DE ADMISION

I

Pueden ingresar, previa rendición o no de una prueba de capa
citación o suficiencia conforme a las excepciones establecidas en 
el punto II.

a) Los egresados de las escuelas secundarias, normales,espe
ciales, industriales de primera categoría de la Nación y anexas a 
las Universidades Nacionales y de la Escuela Profesional anexa a 
la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba.

b) Los egresados de los seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos de la República, que hayan cursado la primera etapa del ciclo 
superior (Seminario Mayor).

c) Los egresados de la Escuela Nacional de Bellas Artes "Pri- 
lidiano Pueyrredón" y de la Escuela Superior de Artes Plásticas 
dependiente de la Universidad de Cuyo

d) Los que posean y acrediten suficientemente por ante el Con
sejo Nacional Universitario, estudios similares o equivalentes a los 
señalados en el Inc. a) por su carácter, extensión y seriedad.

e) Para los egresados de establecimientos oficiales extranje
ros, rigen las condiciones fijadas por la Ley Universitaria.

II

Están eximidos de toda prueba de capacitación o suficiencia, a 
los efectos del ingreso, los que comprobaren poseer los títulos que 
a continuación se señalan o ser egresados de los establecimientos 
docentes que se detallan:

a) Título Universitario, siempre que el aspirante hubiera cur
sado alguno de los estudios a que se refiere el título I.

b) Profesor en Ciencias, egresado de las escuelas normales.

c) Título de Profesor expedido por el Instituto Superior del Pro
fesorado Secundario en materias afines;

d) Los ebregados de los colegios secundarios con título de ba
chiller;

e) Los maestros normales nacionales y provinciales que hayan 
cursado el plan de estudios de cinco y sei'¿ añós.
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f) Egresados del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela 
de Aviación Militar. .

g) Egresados de los Liceos Militares (Decreto del Poder Eje
cutivo N° 10.878 del 29/4/44 - Plan de seis años o corsos pre-uni
versitarios).

h) Egresados de la Escuela Profesional anexa a la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, de las escuelas industriales de primera categoría de 
la Nación, y de las anexas a las Universidades Nacionales del Li
toral, Cuyo y Tucumán en las especialidades afines a las distintas 
carreras o escuelas;

i) Egresados de las escuelas superiores de Comercio depen
dientes de las Universidades Nacionales con planes de estudios de 
seis años.

j) Egresados de la Escuela Superior Normal ’’Juan Pascual 
Pringles", de la Escuela Si erior del Magisterio del Instituto del 
Profesorado en Lenguas Vivas y del Liceo Agrícola y Enològico 
"Domingo Faustino Sarmiento", de la Universidad Nacional de Cu
yo.

1) Los egresados de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento 
y del Gymnasium Universitario, de la Universidad Nacional de Tu
cumán.

11) Los suboficiales y Cabos de las fuerzas armadas de la N a - 
ción que llenen los requisitos exigidos por el Título I.

REQUISITOS DE INSCRIPCION
1. - Solicitar inscripción en el formulario impreso que le será

entregado en la Secretaría de la Facultad.

2. “ Certificado de estudios, debidamente autenticado.
3. - Certificado de nacimiento.
4. - Certificado de Salud expedido por la Dirección de Sanidad

de la Universidad.
5. - Certificado de vacuna antivariólica expedido por reparti

ciones del Ministerio de Salud Pública de la Nación.

6. - Certificado de buena conducta expedido por la Policía del
lugar de residencia.

7. - Dos fotografías de 4 x 4, de frente, fondo blanco.
8. - Presentar libreta de enrolamiento, o cívica.
9. - El alumno inscripto deberá renovar su inscripción toáoslos

años.
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PLAN DE ESTUDIOS

DOCTORADO EN GEOFISICA 
I CICLO

Primer año:
Física General, parte A -(F)
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva,primera parte- 
(F)
Trigonometría y Algebra - (F)
Análisis Matemático I - (F)
Geografía Física - (M)
Trabajos de Taller
Idioma Alemás

Segundo año:
Física General, parte B- (F)
Trabajos Prácticos en Física, I parte - (F)
Análisis Matemático II - (F)
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva,segunda parte-
(F)
Topografía - (F)
Geología General - (M)
Idioma Alemán

Tercer año:
Trabajos Prácticos en Física, II parte- (F) 
Mecánica Racional - (F) 
Geodesia - (F)
Análisis Matemático III 
Cálculos Científicos 
Idioma Inglés

II CICLO
(Especialización)

Cuarto año:.
Física Matemática, I curso - (F) (x)
Gravimetría y Mareas
Magnetismo Terrestre y Electricidad Atmosférica 
Radiotecnia General (Electrónica Especial) - (F) 
Análisis Matemático IV- (x)
Idioma Inglés

Quinto año:
Física Matemática, II curso - (F) (x)
Geodesia Superior y Determinaciones Geográficas 
Sismología
Métodos Geofísicos de Prospección
Metereología
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A1 finalizar los estudios se otorgará el título de Geofísico o 
Doctor en Geofísica según se realice o nú el trabajo final de tesis 
y se cursen o nó las materias que se señalan con (x).

NOTA: Las asignaturas marcadas con (F) se cursarán en la Facul
tad de Cs. Fisicomatemáticas; las señaladas con (M) en la 

Facultad de Cs. Naturales y las restantes en el Instituto del Obser
vatorio Astronómico. Las materias señaladas con (x) se exigirán 
sólo a los aspirantes al título de Doctor en Geofísica.

DOCTORADO EN ASTRONOMIA
Primer año:

Física General, parte A - (F)
Geometría Analítica,Proyectiva y Descriptiva,primera parte(F) 
Trigonometría y Algebra - (F)
Análisis Matemático I - (F)
Astronomía General
Idioma Alemán

Segundo año:
Física General, parte B - (F)
Trabajos Prácticos en Física, I parte - (F)
Análisis Matemático II - (F) 
Astronomía Esférica 
Idioma Alemán

Tercer año:
Trabajos Prácticos en Física, II parte - (F)
Mecánica Racional - (F)
Análisis Matemático, III
Cálculos Científicos
Astrometría, primer curso
Idioma Inglés

Cuarto año:
Física Matemática, I curso - (F)
Astrofísica, I curso
Geodesia Superior y Determinaciones Geográficas 
Astrometría, II curso
Idioma Inglés

Quinto año:
Física Matemática, II parte- (F)
Mecánica Celeste
Astrofísica, II curso

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Doctoren As
tronomía o Astrónomo, según se realice o nó el trabajo final de tesis.
NOTA: Las asignaturas señaladas con (F) deberán cursarse en la 

Facultad de Cs. Fisicomatemáticas.
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ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES





ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES
Plaza Rocha y Díag. 78-R.0749- Eva Perón

Carreras que se cursan: Profesorados superiores en: Pintura,Pin
tura Mural, Escultura, Grabado, Escenografía, Ceràmica y Es
malte, Mosaico, Teatro Experimental; Piano, Violín,Violonce
llo, Cantante de Cámara y Opera, Organo, Composición y Mu
sicología, Maestro de Capilla, Profesorado de Enseñanza Me
dia, Normal y Especial en: Dibujo Artístico, Dibujo T é c nico, 
Dibujo Cartogràfico, Piano, Organo, Armonía. Cursos de Ca
pacitación Técnica, Cursos Básicos para niños. Cursos gra
tuitos para obreros y empleados. Cursos de Extensión Cultu
ral.

Títulos que se otorgan: Profesor Superior en: Pintura,Pintura Mu - 
ral, Escultura, Grabado, Escenografía, Ceràmica y Esmalte, 
Mosaico, Teatro Experimental; Piano, Violín, Vio Ione ello, Can
tante de Cámara y Opera, Organo, Composición y Musicolo
gía. Maestro de Capilla. Profesor de Enseñanza Media, Nor
mal y Especial en: Dibujo Artístico, Dibujo Técnico. Dibujante 
Artístico, Dibujante Técnico, Dibujante Cartógrafo. Profesor 
de Enseñanza Media, Normal y Especial en: Piano, Or gano,Ar
monía. Certificado de Capacitación.





ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES

Autoridades

DIRECTOR

Profesor Enrique Caiani

SECRETARIO

Profesor Antonio Braulio Avila

PROSECRETARIO

Luis Bartolomé Mercado
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REQUISITOS DE INSCRIPCION

a) Certificado de sexto grado, legalizado.

b) Partida de nacimiento (para los nacidos en la Provincia de 
Buenos Aires). Para los oriundos de otras provincias,Capi
tal Federal y territorios nacionales; partida legalizada (sal
vo que se presente en copia fotográfica del Registro).

c) Certificado de salud expedido por la Dirección de Sanidad de 
la Universidad.

d) Libreta de enrolamiento y Cédula de Identidad.

e) Llenar la solicitud respectiva.

CONDICIONES DE INGRESO

Para ingresar a los cursos Superiores, se deberá aprobar el 
Ciclo Medio, y para ingresar a éste, además de tener 6o grado a - 
probado, se deberá rendir las asignaturas que se indican en cada 
especialidad:

Pintura;
Aptitud de Armonía Artística
Dibujo de Figura- Modelo Vivo
Perspectiva

Cerámica:
Perspectiva
Geometría Aplicada

Mosaico
Perspectiva
Geometría Aplicada

Escuela de Dibujo
Dibujo del Natural
Dibujo Lineal

Sección Música:
Curso Superior

Ingresan con el Ciclo medio aprobado o con un examen equiva
lente, que comprende: Piano y Violín.

CURSOS DE CAPACITACION
Teoría y Solfeo
Ciclo Medio:

Examen de instrumento - Teoría y Solfeo



Cursos Básicos para niños:
Para ingresar a estos cursos se requiere tener el 3er, grado 
aprobado y no más de 14 años. Además deberán rendir una 
prueba de admisión, que consiste en preguntas simples de Teo
ría y Solfeo y de Instrumento.

ORGANIZACION

Las actividades docente y culturales de la Escuela compren - 
den:

1) Enseñanza de las artes plásticas en cursos de carácter u- 
niversitario.

2) Enseñanza de la música en cursos de carácter universita
rio.

3) Enseñanza secundaria normal y especial en dibujo artístico 
y técnico.

4) Enseñanza secundaria normal y especial en música.
5) Capacitación en dibujo técnico, artístico e instrumentos (mú

sica)

6) Cursos básicos de música y plástica para niños.
7) Cursos gratuitos plásticos y de música para obreros y em

pleados.
8) Cursos y talleres libres de extensión universitaria,

9) Cursos y talleres libres para el público.

10) Conferencias y clases públicas.

11) Audiciones musicales.

12) Exposiciones.

13) Publicaciones.

CURSOS UNIVERSITARIOS

Los cursos universitarios comprenden la enseñanza de artes 
plásticas y música, de acuerdo con el siguiente plan de estudios:

SECCION PLASTICA

Pintura. Pintura mural. Escultura. Grabado. Escenografía. Cerá
mica y esmalte. Mosaico. Vitral. Teatro experimental. (La dura
ción de estos cursos es de cinco años).

Títulos: La aprobación de cualquiera de los cursos precedentes y 
de un trabajo final libre dará derecho al título de ’’Profesor supe
rior” en la respectiva especialidad.

-202-



-203-

SECCION MUSICA

Piano. Violín-Violoñcello. Cantante de cámara y ópera. Organo.(La 
duración de la carrera de Organo es de tres años. Las demás son 
de dos años).

Títulos: La aprobación de cualquiera de los cursos precedentes y 
la preparación de dos audiciones dará derecho al título de ’’Profe
sor superior” en la especialidad.

Maestro de capilla. Latín. La duración del curso es de tres años. 
Títulos: La aprobación del precedente plan de estudios dá derecho 
al título de "Maestro de capilla”.

Composición. Musicología. La duración de estos cursos es de cinco 
años. Títulos: La aprobación de cualquiera de los dos planes de es
tudios y una Tesis final dará derecho al título de "Profesor supe
rior en la especialidad.

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA,NORMAL Y ESPECIAL

Los cursos secundarios, normal y especial comprenden la e n- 
señanza del dibujo, técnico y de música de acuerdo a los siguientes 
planes de estudios:

SECCION DIBUJO
*

Dibujo artístico. La duración de estos cursos es de cinco años. Tí
tulos: La aprobación de los cuatro primeros años excepto "Didác
tica artística”, dará derecho al título de "Dibujante Artístico”. La 
terminación total del plan de estudios más un trabajo final dá de
recho al título de "Profesor de enseñanza secundaria normal y es
pecial en dibujo artístico”.

Dibujo técnico. La duración de estos cursos es de cinco años.Títu
los: La aprobación de los cuatro primeros años, excepto”Didáctica 
general y especial”, dará derecho al título de "Dibujante técnico” y 
la terminación del plan de estudios más un trabajo final al de "Pro
fesor de enseñanza secundaria, normal y especial” en dibujo té c - 
nico.

Dibujante cartógrafo: La duración de estos cursos es de dos años. 
Títulos: La terminación de estos estudios y ejecución de un traba
jo final dará derecho al título de "Dibujante cartógrafo".

SECCION MUSICA

Piano. Organo. Armonía. La duración de estos cursos es de cinco 
años. Títulos: La aprobación de cualquiera de los precedentes cur
sos y un concierto final dará derecho al título de "Profesor de en
señanza, secundaria, normal .y especial" en la respectiva especialidad.
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CURSOS DE CAPACITACION

Capacitación técnica (Ejecutantes, práctica profesional). Pianistas. 
Violinistas, violistas, Violoncellistas y guitarristas. Cantantes. La 
duración de estos cursos es de cuatro años. Certificados: La ter
minación de cualquiera de los estudios precedentes dará derecho a 
un certificado en el cual constará la especialidad cursada.

CURSOS BASICOS PARA NIÑOS
SECCION PLASTICA

Dibujo. La duración de estos cursos es de tres años.

SECCION MUSICA

Piano. Violín. Violoncello y Guitarra. Danzas y canciones nativas y 
clásicas. La duración de estos cursos es de tres años.

CURSOS GRATUITOS PARA OBREROS Y EMPLEADOS 
SECCION PLASTICA

Grupo I - Albañiles, frentistas, marmoleros, mosaístas y afines. 
Grupo II - Carpinteros, muebleros, tallistas, galponeros y afines. 
Grupo III-Mecánicos, electricistas, herreros, fundidores, caldere

ros, cingueros y afines.

La duración de estos cursos es de tres años.

SECCION MUSICA
Piano, Violín, Violoncello, Guitarra, Canto individual,Teoría y sol
feo.
Certificados: La terminación de los estudios dará derecho a un cer
tificado en el cual se hará constar las asignaturas aprobadas y la 
especialidad elegida por el alumno.

CURSOS DE EXTENSION CULTURAL
SECCION MUSICA

Piano, Violín, Violoncello, Guitarra, Canto, Teoría y solfeo. Dan
zas nativas, Teatro de cámara, Coro y Conjunto instrumental.

SECCION PLASTICA

Dibujo.Pintura. Escultura. Grabado.



205

ES
C

U
EL

A
 SU

PE
R

IO
R

 DE
 BE

LL
A

S A
R

TE
S

te
le

fo
n

o
1 

V
ol

ta
 11

18
 

M
itr

e 2
78

4 
Pa

z 1
16

2 
C

ha
nc

e 0
90

2 
A

gü
er

o 5
59

8 

A
gü

er
o 2

54
7 

Ec
ua

dr
o 6

36
2 

Pa
rq

ue
 62

55
 

Pa
m

pa
 83

88
 

Pa
le

rm
o 0

57
2 

V
ill

a E
lis

a 1
1'

 
Pa

m
pa

 78
42

31
-7

46
0 

C
ity

 B
el

l 1
44

 
Ta

cu
ar

í 2
65

2 
Pa

m
pa

 63
83

 
Pl

az
a 5

45
8 

Ec
ua

dr
o 2

95
5 

Fl
or

es
ta

 72
03

 

Ta
cu

ar
í 0

14
5 

Ta
cu

ar
í 2

32
0 

Ta
cu

ar
í 2

02
1 

Pa
le

rm
o 5

87
1

D
O

M
IC

IL
IO

C
ne

LB
en

er
in

o 1
70

-B
ue

no
s A

ir
es

 
Bu

ln
es

 45
-B

ue
no

s A
ir

es
 

D
ia

g.
79

-3
07

 - E
va

 Pe
ró

n 
R

ig
le

s 1
55

-B
ue

no
s A

ir
es

 
Pu

ey
rr

ed
ón

 11
77

 - B
ue

no
s A

ir
es

 

Sa
nt

a F
é 2

76
0-

 B
ue

no
s A

ir
es

 
M

ar
isc

al
 C

as
til

la
 30

11
-B

s.A
s. 

M
al

ab
ia

 23
14

-B
ue

no
s A

ir
es

 
F.

La
cr

oz
e 3

11
4-

Bu
en

os
 A

ir
es

 
C

an
ni

ng
 23

86
-B

ue
no

s A
ir

es
 

A
vd

a.
A

 ra
na

-V
ill

a E
lis

a 
Lu

is 
M

.C
am

po
s-

41
5-

Bu
en

os
 A

ir
es

 
Su

ip
ac

ha
 87

9-
Bu

en
os

 A
ir

es
 

A
vd

a.
 J.

Be
ll-

C
ity

 B
el

l 
53

-1
19

1-
Ev

a P
er

ón
 

3 d
e F

do
re

rò
 46

2-
Bs

.A
ir

es
 

C
ór

do
ba

 13
50

-B
ue

no
s A

ir
es

 
V

ic
en

te
 Ló

pe
z 2

30
5-

Bs
.A

ir
es

 
C

hi
vi

lc
oy

 38
2-

Bu
en

os
 A

ir
es

 

18
-1

26
9-

Ev
a P

er
ón

 
57

-1
01

6-
Ev

a P
er

ón
 

17
-1

68
1-

Ev
a P

er
ón

 
A

ra
oz

 23
87

 - B
ue

no
s A

ir
es

A
SI

G
N

A
TU

R
A

 
C

A
R

A
C

TE
R

Su
pe

ri
or

es
:P

lá
st

ic
a y

 M
ús

ic
a 

Pi
nt

ur
a 

In
te

ri
no

C
er

ám
ic

a y
 es

m
al

te
 

Ti
tu

la
r

H
ist

or
ia

 de
 la 

m
ús

ic
a 

"
Te

or
ía

 de
l c

ol
or

 
In

te
ri

no
Pi

an
o 

Ti
tu

la
r

Es
té

tic
a 

In
te

ri
no

O
rg

an
o 

Ti
tu

la
r

G
ra

ba
do

 y 
Es

ce
no

gr
af

ía
 

"
C

on
tr

ap
un

to
 y 

C
om

po
sic

ió
n 

"
Se

m
io

gr
af

ía
 y 

Pa
le

og
ra

fía
 

"
C

an
to

 in
di

vi
du

al
 

"
Pi

nt
ur

a d
el

 Pa
isa

je
 

”
Pi

an
o 

In
te

ri
no

V
io

lo
nc

el
ló

 
Ti

tu
la

r
D

ib
uj

o a
rt

íst
ic

o 
In

te
ri

no
M

os
ai

co
 

Ti
tu

la
r

Es
cu

ltu
ra

 
"

A
rm

on
ía

 
In

te
ri

no
Po

lif
on

ía
 vo

ca
l 

Ti
tu

la
r

V
io

lín
 

"

Pi
an

o 
In

te
ri

no
Pi

an
o 

Ti
tu

la
r

Fo
né

tic
a y

 F
on

ia
tr

ía
 

In
te

ri
no

Fo
lk

lo
re

 y N
ac

io
na

lis
m

o M
us

ic
al

 
"

Pi
an

o 
Ti

tu
la

r

i APEL
LI

D
O

 Y 
N

O
M

BR
E

—
 

■ 
t

N
O

M
IN

A
 D

E P
R

O
FE

SO
R

ES
 -C

ur
so

s 

A
m

ic
ar

el
li,

G
ui

do
 G

ol
ia

rd
o 

A
rr

an
z L

óp
ez

, F
er

na
nd

o 
Bo

ne
sa

tti
, T

ob
ía

s 
Bo

no
m

e, 
R

od
ri

go
 

C
ur

ub
et

o G
od

oy
,M

ar
ía

 Is
ab

el
 

C
on

de
, Jo

sé
 M

an
ue

l 
Fo

rt
i, H

er
m

es
 

Fr
an

co
, R

od
ol

fo
 

G
ila

rd
i, G

ila
rd

o 
H

er
ed

ia
, Ju

an
 

Ló
pe

z B
uc

ha
rd

o,
Br

íg
id

a F
. d

e 
M

ar
tín

ez
 So

lim
án

,G
ui

lle
rm

o 
M

én
de

z,
 M

ar
ía

 E
st

he
r 

M
or

 pu
rg

o,
 A

do
lfo

 
R

ic
ci

o,
 E

rn
es

to
 

Sá
nc

he
z,

 R
ic

ar
do

 
Sf

or
za

, C
és

ar
 

U
ga

rt
e,

 Fl
or

o 
V

al
en

ti C
os

ta
, P

ed
ro

 
V

ez
ze

lli
, V

íc
to

r 

C
ur

so
s f

or
m

at
iv

os
; M

ús
ic

a 

A
ra

gó
n,

N
id

ia
 P.

M
.B

er
ar

di
 de

 
A

yl
ló

n,
 Jo

sé
 M

ar
ía

 
C

or
re

as
, L

uc
ía

 L.
 de

El
le

na
 d

e l
a S

ot
a .

M
er

ce
de

s M
.E

.d
e 

G
iu

lia
no

, R
os

a V
ir

gi
ni

a

M.E.de


206

TE
LE

FO
N

O

M
ay

o 2
96

8 
D

ár
se

na
 27

25
 

A
gü

er
o 3

08
2

Pa
z 2

37
4

R
oc

ha
 60

63

R
oc

ha
 21

27
R

oc
ha

 18
86

i r < c i

Pa
z 4

88
6 

R
oc

ha
 43

06
 

R
oc

ha
 19

86
 

R
oc

ha
 03

10
 

R
oc

ha
 67

61

Pa
z 1

23
0

Ta
cu

ar
í 2

89
6

R
oc

ha
 31

16
Lo

m
as

 de
 Za

m
or

a
Pa

z 2
41

7 
Lo

ri
a 6

56
7

Pa
z 1

96
8

D
O

M
IC

IL
IO

Pa
so

 35
-B

ue
no

s A
ir

es
 

So
lís

 43
3-

Bu
en

os
 A

ir
es

 
C

ór
do

ba
 43

 5-
Bu

en
os

 A
ir

es
 

C
ha

rc
as

 29
99

-B
ue

no
s A

ir
es

 
Pl

az
a I

ta
lia

 22
-E

va
 Pe

ró
n 

2-
30

7 - 
Ev

a P
er

ón
 

18
-1

04
0-

Ev
a P

er
ón

 
49

-9
27

-E
va

 Pe
ró

n 
D

ia
g.

 73
-2

 5
14

-E
va

 Pe
ró

n 
M

ar
co

ni
 6 5

6-
D

t°
 5

-A
ve

lla
ne

da
 

G
oy

a 2
42

-B
ue

no
s A

ir
es

 

42
-8

30
-E

va
 Pe

ró
n 

13
-1

23
7-

Ev
a P

er
ón

 
D

ia
g,

73
 -1

63
2 -

Ev
a P

er
ón

 

13
-8

78
-E

va
 Pe

ró
n 

53
-6

74
-E

va
 Pe

ró
n 

1-
33

1-
Ev

a P
er

ón
 

69
-4

85
-E

va
 Pe

ró
n 

6-
43

1-
Ev

a P
er

ón
 

58
-1

02
4-

Ev
a P

er
ón

 
47

-3
23

-E
va

 Pe
ró

n
Pa

sa
je

 s/n
.en

tr
e G

oy
en

a 
y A

lc
a -

 
D

ia
g.

 78
-3

3-
Ev

a P
er

ón
 

3 d
e F

eb
re

ro
 19

14
-B

ue
no

s A
ir

es
 

61
-4

17
-E

va
 Pe

ró
n

A
SI

G
N

A
TU

R
A

 
C

A
R

A
C

TE
R

G
ui

ta
rr

a 
In

te
ri

no
D

id
ác

tic
a G

en
er

al
 y 

es
pe

ci
al

 
"

Te
or

ía
 y 

so
lfe

o 
Ti

tu
la

r
Pi

an
o c

om
pl

em
en

ta
ri

o 
"

Pi
an

o

D
ib

uj
o 

(c
om

po
sic

ió
nd

ec
or

at
iv

a)
 

"
C

as
te

lla
no

 y 
Li

te
ra

tu
ra

 
In

te
ri

na
D

ib
uj

o (
or

na
to

 y 
cr

oq
ui

s)
 

Ti
tu

la
r

D
ib

uj
o 

(y
es

o,
ca

be
za

 m
od

el
o 

vi
vo

 
"

D
ib

uj
o (

fig
ur

a m
od

el
o v

iv
o)

 
"

D
ib

uj
o 

(o
bj

et
o 

de
l n

at
ur

al
 y

 m
an

u
fa

ct
ur

ad
o)

 
"

H
ist

or
ia

 de
l a

rt
e 

"
El

em
en

to
s d

e m
at

em
át

ic
as

 
In

te
ri

no
D

ib
uj

o 
(y

es
o,

el
em

en
to

s d
e o

rn
a

to
 y 

fig
.) 

"
D

es
cr

ip
tiv

a y
 Pe

rs
pe

ct
iv

a 
Ti

tu
la

r
H

ist
or

ia
 y 

G
eo

gr
af

ía
 ar

ge
nt

in
a 

In
te

ri
no

C
al

ig
ra

fía
 y

 C
om

po
sic

ió
n 

ca
lig

. 
Ti

tu
la

r
R

el
ig

ió
n 

In
te

ri
no

M
or

al
 

"
D

ib
uj

o d
e m

áq
ui

na
s 

Ti
tu

la
r

G
eo

m
et

rí
a a

pl
ic

ad
a 

"
El

em
en

to
s d

e M
at

em
át

.y
 T

op
og

. 
"

D
ib

uj
o 

(o
bj

et
o 

de
l n

at
ur

al
 y

 m
an

uf
j In

te
ri

no
 

A
na

to
m

ía
 ar

tís
tic

a 
Ti

tu
la

r
D

ib
uj

o c
ar

to
gr

áf
ic

o 
"

A
PE

LL
ID

O
 Y 

N
O

M
BR

E

G
óm

ez
 C

re
sp

o,
M

ar
ía

 H
.A

.d
e 

G
on

zá
le

z,B
la

nc
a E

lis
a B

. 
Ju

ra
fs

ky
, A

br
ah

am
M

on
ge

ag
ud

o 
Te

je
do

r,M
ar

ía
 E

.L
.M

.d
e 

Q
ui

ja
no

,M
at

ild
e

C
ur

so
s f

or
m

at
iv

os
: E

sc
ue

la
 de

 Di
bu

jo
 

A
ra

gó
n,

 C
ar

 lo
s 

Be
ní

te
z,

N
el

ba
 Lu

isa
 

C
al

ab
re

 se
 ,S

al
va

do
r 

C
ap

ur
r o

,R
ob

er
to

 
C

io
cc

hi
ni

, C
le

to
 

D
e S

an
to

,F
ra

nc
isc

o 

de
 U

rr
az

a,
 E

st
an

isl
ao

 
D

ía
z P

eñ
a,

 E
st

an
isl

ao
 

El
ga

rt
e,

M
ig

ue
l A

ng
el

 

G
ab

bi
ci

, R
ic

ar
do

 
G

ar
cí

a D
ur

an
d,

Sa
ra

 de
l C

.
G

ua
rd

ia
, P

ío
 

H
er

re
ra

.G
üe

m
es

 
Le

 na
in

, M
ar

ía
 Lu

isa
 M

. 
Li

m
a,

Ed
ga

rd
o L

ui
s 

O
ga

nd
o,

R
uf

in
o A

ge
m

in
o 

Pe
ss

ac
q,

Pe
dr

o 
A

dr
ia

no
 

Po
rt

o,
R

ic
ar

do
 Ju

lio
 

R
ic

ci
o,

Er
ne

st
o 

.R
om

an
o,

Jo
sé

 E
lia

s

H.A.de
E.L.M.de


207

TE
LE

FO
N

O

Ju
nc

al
 72

28

D
O

M
IC

IL
IO

R
od

rí
gu

ez
 Pe

ña
 16

16
-B

s.A
ir

es
A

vd
a.

 J.
Be

ll-
Es

q.
Pe

lle
gr

in
i -

C
.B

el
l

C
A

R
A

C
TE

R

In
te

ri
no

 
1

" 
1

In
te

ri
no

(1
 

IV
 il

Ti
tu

la
r

II II

In
te

ri
no

II II

In
te

ri
no

II II 11
 II II

A
SI

G
N

A
TU

R
A

D
id

ác
tic

a G
en

er
al

 y 
Es

pe
ci

al
 I 

D
ib

uj
o a

rq
ui

te
ct

ón
ic

o 
*

PA
R

A
 OB

R
ER

O
S Y

 EM
PL

EA
D

O
S

En
 lo

s c
ur

so
s n

oc
tu

rn
os

,q
ue

 
so

n d
e c

ap
ac

ita
ci

ón
,la

 en
se


ña

nz
a q

ue
 se

 im
pa

rt
e,

se
 a

ju
s

ta
 a 

la
s si

gu
ie

nt
es

 as
ig

na
tu


ra

s:
 Or

na
m

en
ta

ci
ón

,G
eo

m
e

tr
ía

 ap
lic

ad
a,

Pr
ep

ar
ac

ió
n d

e 
pl

an
os

 y 
ca

lig
ra

fía
 In

du
st

ri
al

 
D

ib
uj

o h
er

re
rí

a a
rt

íst
ic

a y 
ca

r p
in

te
 rí

a.
 D

ib
uj

o d
e m

áq
ui


na

 y 
cr

oq
ui

za
ci

ón
-G

eo
m

et
rí

a 
ap

lic
ad

a y
 ca

lig
ra

fía
 in

du
st

ri
al

 
D

ib
uj

o (
O

bj
et

o d
el

 na
tu

ra
l y

 
m

an
uf

ac
tu

ra
do

),D
ib

uj
o a

rq
ui


te

ct
ón

ic
o,

Pr
oy

ec
ci

on
es

 or
to


go

na
le

s,P
er

sp
ec

tiv
a l

in
ea

l y
 

pr
oy

ec
to

s,P
la

nt
as

 de
 ed

ifi
ci

os
.

E E
X

TE
N

SI
O

N

Pi
an

o
Pi

an
o

D
ib

uj
o

D
ib

uj
o

G
ra

ba
do

Te
or

ía
 y 

so
lfe

o

A
PE

LL
ID

O
 Y 

N
O

M
BR

E

Sa
la

nd
ro

,P
ho

eb
e E

.Z
.d

e
St

or
ni

, A
do

lf o
 E

nr
iq

ue

C
U

R
SO

S N
O

C
TU

R
N

O
S G

R
A

TU
IT

O
S :

A
ra

gó
n,

 C
ar

lo
s 

Ba
re

s,J
ua

n F
ra

nc
isc

o 
Be

 so
zz

i, P
ab

lo
 A

nt
on

io
 

O
ga

nd
o,

W
al

te
r A

ge
m

in
o 

O
ga

nd
o,

R
uf

in
o A

ge
m

in
o 

M
ar

tín
ez

,V
íc

to
r J

.B
.

Pe
ni

do
,M

an
ue

l 
Po

nc
e d

e L
eó

n,
A

rt
ur

o
R

am
ír

ez
 G

ro
nd

a,
O

sv
al

do
 

Sá
nc

he
z C

om
en

da
do

r,
Pe

dr
o

C
U

R
SO

S B
A

SI
C

O
S P

A
R

A
 NI

Ñ
O

S Y
 D

A
gu

ir
re

 Be
ng

oa
,Il

da
 F.

de
 

A
ie

llo
,M

ar
ta

 S.
F.

 de
 

A
ll v

er
 ti 

,A
m

br
os

io
 A

le
jo

 
Be

ce
rr

a,
M

ar
ia

 Ca
rm

en
 S.

de
 

Bo
ng

io
rn

o,
Ez

io
 Ra

61
 L.

 
Fr

ed
es

,C
at

al
in

a E
. A

lo
y d

e

E.Z.de
F.de
S.de


-208-

C
A

R
A

C
TE

R

In
te

ri
no

11 II 11 II II II II II II II II II II II II II

A
SI

G
N

A
TU

R
A

Te
or

ía
 y 

so
lfe

o
M

od
el

ad
o

D
an

za
s n

at
iv

as
Pi

an
o

Pi
an

o
D

ib
uj

o
Pi

nt
ur

a
Pi

an
o

A
f fi

ch
es

Te
or

ía
 y 

so
lfe

o
Pi

an
o

Te
or

ía
 y 

so
lfe

o
V

io
lín

Pi
nt

ur
a

M
od

el
ad

o
G

ra
ba

do

A
PE

LL
ID

O
 Y 

N
O

M
BR

E

G
im

én
ez

,A
íd

a G
. de

 
G

ir
ar

d,
 E

m
m

a M
ar

th
a 

G
om

ez
 C

ab
re

ra
,G

ri
se

ld
a D

. 
Le

w
is,

 Né
lid

a C
.G

. de
Lo

m
ba

rd
i,R

os
a R

aq
ue

l co
n l

ic
en

ci
a 

re
em

pl
az

ad
a p

or
 la

 se
ño

ra
 

Sa
l G

óm
ez

,M
ar

ía
 T.

 Ll
ar

gu
é d

e 
M

ar
ín

, Ju
an

 C
on

ra
do

 
M

ic
he

le
tti

,R
en

ée
 C.

 de
 

M
in

ag
lia

,O
fe

lia
 A

ng
el

a G
.

O
te

 gu
i, A

lb
e r

 to
 

Pe
no

vi
,L

ui
sa

 C
lo

til
de

 
Po

li,
A

m
al

ia
 A

ng
el

a 
R

oc
ha

,C
la

ra
 I. 

A
. de

 
Sa

m
pe

dr
o,

C
ar

lo
s A

m
ér

ic
o 

Sa
nt

an
er

a.
El

sa
 Y

ol
an

da
 T.

 
So

ri
a,

A
íd

a G
. de

 
To

r r
es

,A
lb

er
to

 E
m

ili
o



ESCUELA SUPERIOR DE OBSTETRICIA





ESCUELA SUPERIOR DE OBSTETRICIA
Calle 69 y 115 - Rocha 1052 - Eva Perón

Carreras que se cursan: Obstetricia

Títulos que se otorgan : Obstétrica





ESCUELA SUPERIOR DE OBSTETRICIA

Autoridades

DIRECTOR

Dr. Ricardo N. Ingratta

SECRETARIO

Sr. Julio Enrique Doyhenard





-215-

ESCUELA SUPERIOR DE OBSTETRICIA

Condiciones de admisión y requisitos de ingreso

Para ingresar al curso de obstetricia se requiere:

a) Tener 18 años de edad como mínimo;

b) Acreditar una instrucción general con documentos que cer
tifiquen haber cursado estudios secundarios, normales o especia
les, en institutos docentes reconocidos por el Ministerio de Educa
ción de la Nación, o ser enfermera egresada de Instituto Oficial o 
reconocido como tal;

c) En caso de no presentar esos documentos ,1a candidata deberá 
poseer diploma de 6o grado y rendir examen de ingreso;

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Policía F e - 
deral o autoridad competente del lugar de residencia;

e) Presentar libreta cívica y libreta de enrolamiento;

f) Certificado de buena salud expedido por la Dirección de Sa
nidad de la Universidad;

g) Certificado de aptitud física expedido por la Dirección de Sa
nidad de la Universidad;

h) Certificado de vacuna antivariólica expedido por autoridad 
competente (establecimientos oficiales);

i) Cuatro fotografías de 4 x 4 (fondo claro) de 3/4 de frente.

PRUEBA DE INGRESO

Las aspirantes comprendidas en el inciso c), deberán presen
tar los mismos requisitos indicados anteriormente, como así tam
bién una solicitud en la Mesa de Entradas de la Escuela, en el trans
curso de los meses de Noviembre y Febrero a fin de poder r e ndir 
el examen dentro de los meses de Diciembre y Marzo.

La prueba de ingreso que será escrita y oral, versará sobre 
los siguientes tópicos:

1) Prueba escrita (eliminatoria).
a) Prueba de capacidad matemática;
b) Prueba de calidad ortográfica;
c) Prueba de capacidad literaria;

2) Prueba oral.
a) Idioma Nacional;



-216-

b) Historia Argentina;
c) Geografía Argentina;
d) Instrucción Cívica;
e) Vida Animal;
f) Vida Vegetal;
g) Elementos de Física y Química

PEAN DE ESTUDIOS 

Primer año:
Anatomía y Fisiología Humana
Obstetricia Normal

Segundo año:
Puericultura
Obstetricia Patológica

Tercer año:
Clínica Obstétrica Normal y Patológica
Etica Profesional

Al finalizar los estudios se otorgará el Título de obstétrica.
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ESCUELA DE VISITADORAS DE HIGIENE SOCIAL 
(Ordenanza dictada el 21 de octubre de 1947)

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1- La Escuela de Visitadoras de Higiene Social, creada 
por Ordenanza del Honorable Consejo Superior de f e - 

cha 21 de octubre de 1937, funcionará anexa a la cátedra oficial de 
Higiene Médica y Preventiva, bajo la inmediata dirección del Pro
fesor- Titular de la cátedra.

Artículo 2- La Escuela de Visitadoras de Higiene Social, tendrá 
por finalidad la formación de Visitadoras de Higiene 

Social.

Artículo 3- Los cursos se desarrollarán en tres años, de acuerdo 
con el siguiente plan de estudios:

Primer año:
Anatomía
Fisiología
Microbiología y Parasitología 
Higiene
Elementos de Patología Médica
Elementos de Patología Quirúrgica

Segundo año: 
Puericultura y Protección Materna infantil 
Tisiología 
Higiene y Medicina Social
Elementos de Psicología e Higiene 
Servicio Social (I parte)

Tercer año:
Elementos de nutrición
Administración Sanitaria
Sociología y Legislación Social 
Servicio Social (II parte)

Al finalizar los estudios se otorgará el título de Visitadora de 
Higiene Social.

Artículo 4- El Director de la Escuela, someterá a la aprobación 
de las autoridades de la Facultad toda modificación de 

los programas de enseñanza.

Artículo 5- Las alumnas cumplirán prácticas de laboratorios y e- 
jercicios de aplicación en hospitales, maternidades /dis

pensarios, escuelas públicas e instituciones de previsión y asis
tencia social, etc. trabajos de seminario, monografías y encuestas.
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Ar tí culo 6- La duración de las prácticas, durante el tercer año de 
estudios, consistirá en trabajo efectivo y controlado en 

servicios de medicina o instituciones médico-sociales y lucha con
tra las enfermedadés sociales, etc., la duración no inferior a 200 ho
ras (cuatro meses). La dirección fijará a cada alumna el lugar ¿lem
po y condición en que deberá cumplir la citada práctica.

Artículo 7- Para rendir examen de competencia de cada una de las 
materias, será indispensable haber asistido al 75% de 

las clases y haber efectuado la totalidad de los trabajos prácticos 
de que habla el artículo 5-.

Las alumnas que han cursado el tercer año de estudios no po
drán presentarse a la prueba de competencia sin haber realizado las 
citadas prácticas establecidas en el artículo 6-.



COLEGIO NACIONAL





COLEGIO NACIONAL
Calle 1 y 49- Rocha 1078 - Eva Perón

Carreras que se cursan: Bachillerato

Títulos que se otorgan: Bachiller





COLEGIO NACIONAL

Autoridades

DIRECTOR

Dr. Pedro M. Alberto Cope lio

VICE DIRECTOR INTERINO 
(turno de la mañana) 

Dr. Bartolomé Amato

VICE DIRECTOR INTERINO 
(turno de la tarde) 

Prof. Luis J. Capelli

VICE DIRECTOR INTERINO 
(turno de la noche) 

Prof. Heriberto Piombo

SECRETARIO INTERINO

Dr. Bernabé Aguirre

PROSECRETARIO

Oscar Latorre
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CONDIC IONES DE INGRESO

Todo aspirante a ingresar a primer año de este Colegio deberá 
presentar, junto con la solicitud que el mismo provee, los siguien
tes documentos:

1) Partida de nacimiento.

2) Certificado de 6o grado legalizado por el Ministerio de Edu- 
caciónde la Provincia, para los egresados de las escuelas 
comunes.

3) Los provenientes de la Escuela "Joaquín V. González",no ne
cesitan tal legalización.

4) Cédula de identidad.

5) Certificado de buena salud y vacuna expedidos por la Direc
ción General de Sanidad de esta Universidad.

Dos retratos semi-perfil,tamaño carnet.

PLAN DE ESTUDIOS

Primer año:
Castellano
F raneés
Inglés
Matemáticas
Botánica
Historia Antigua y Media
Cultura Ciudadana (Soc. Argentina)
Geografía (Fís.Austr.Asia y Africa)
Dibuj o
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont. Práctica)
Latín
Religión
Educación Física

Segundo año:
Castellano
F raneés
Inglés
Matemáticas
Zoología
Historia Mod. y Contemporánea (España y América)
Cultura Ciudadana (Ec.Argentina)
Geografía (Europa y Oce anía)
Dibuj o
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont. Práctica)
Latín
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Religión o Moral
Educación Física

Tercer año:
Castellano
F raneés
Inglés
Matemáticas
Elementos de Física y Química
Anatomía y Fisiología
Historia Argentina
Cultura Ciudadana (Form. Cívica y Org. Política)
Geografía (Americana y argentina)
Dibujo
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont.Práctica)
Latín
Religión
Educación Física

Cuarto año:
Literatura Española
Literatura Universal Clásica
F rancés
Inglés
Matemáticas
F ísica
Química inorgánica y Minerales
Higiene, Primer os Auxilios y Puericultura
Historia de las Instituciones Políticas y Sociales (Amer.) 
Geografía Argentina Física
Cultura Filosófica (Lógica Formal y Psicol.)
Cultura Musical
Religión o Moral
Educación Física

Quinto año:
Literatura Arg. y Americana
Literatura Contemporánea
F rancés
Inglés
Trigonometría y Cosmografía
Física
Química Orgánica
Biología General
Historia de las Instituciones y Soc. (Argentina)
Nociones de Derecho e Instrucción Cívica
Geografía Argentina (Pol. y Económica)
Cultura Filosófica (Filosofía General y Teoría de las Ciencias) 
Historia d^l Arte.
Educación Física.
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REQUISITOS DE INSCRIPCION

Todo aspirante a ingresar a primer año de este Colegio deberá 
presentar junto con la solicitud que provee el Colegiólos siguien
tes documentos:

1) Partida de nacimiento.
2) Certificado de 6o grado legalizado por el Ministerio de Edu

cación de la Provincia para las egresadas de las e s cuelas 
comunes. Las provenientes de la Escuela Graduada "Joa
quín V. González" no necesitan tal legalización.

3) Cédula de identidad.
4) Certificado de buena salud y vacuna expedidos por la Direc

ción General de Sanidad de esta Universidad.
5) Dos retratos semi-perfil,tamaño carnet.

PLAN DE ESTUDIOS

Primer año:
Castellano
F raneés
Inglés
Matemáticas
Botánica
Historia Antigüa y Media
Cultura Ciudadana (Soc. Argentina)
Geografía (Fis.Austr.Asia y Africa)
Dibuj o
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont. Práctica)
Latín

* Religión 
Educación Física

Segundo año:
Castellano
Francés
Inglés
Matemáticas
Zoología
Historia Mod. y Contemporánea (Esp.España y América) 
Cultura Ciudadana (Ec.Argentina) 
Geografía (Europa y Oceanía)
Dibuj o
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont. Práctica)
Latín
Religión o Moral
Educación Física
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Tercer año:
Castellano
Francés
Inglés
Matemáticas
Elementos de Física y Química
Anatomía y Fisiología
Historia Argentina
Cultura Ciudadana (Form.Cívic. y Org. Política)
Geografía (Americana y argentina)
Dibuj o
Cultura Musical
Actividad Práctica (Cont.Práctica)
Latín
Religión
Educación Física

Cuarto año:
Literatura Española
Literatura Universal Clásica
Francés
Inglés
Matemáticas
Física
Química inorgánica y Minerales
Higiene, Primeros Auxilios y Puericultura
Historia de las Instituciones Políticas y Sociales (Amer.) 
Geografía Argentina Física
Cultura Filosófica (Lógica Formal y Psicol.)
Cultura Musical
Religión o Moral
Educación Física

Quinto año:
Literatura Arg. y Americana
Literatura Contemporánea
F rancés
Inglés
Trigonometría y Cosmografía
Física
Química Orgánica
Biología General
Historia de las Instituciones y Soc. (Argentina)
Nociones de Derecho e Instrucción Cívica
Geografía Argentina (Pol. y Económica)
Cultura Filosófica (Filosofía General y Teoría de las Ciencias) 
Historia del Arte
Educación Física
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REQUISITOS DE INSCRIPCION

Departamento de Jardín de Infantes

a) Los alumnos que ingresan por primera vez, se inscriben en 
un Registro de Aspirantes, otorgándosele un número con el cual par
ticiparán en el sorteo público que se efectúa 'n la Escuela, en el 
mes de Marzo.

b) El número de alumnos que ingresan a Primera Mesa queda 
a criterio de la Superioridad, como así la ocupación de las vacan
tes de la Segunda Mesa.

c) En caso de ingresar estos alumnos, se les exige la siguiente 
documentación:
Partida de nacimiento, legalizada; 1 fotografía tipo carnet 4 x4;cer- 
tificados de buena salud,buco-dental, vacunas:antivariólica y anti
diftérica.

d) La escuela le hace entrega de una solicitud de inscripción 
(matrícula) en la que se consignan los datos del alumno y del padre 
o tutor; 1 ficha, con los datos del alumno y del padre o tutor,la que 
deberá ser firmada al dorso por el padre y la madre, o el tutor 
(registro de firmas).

e) Los alumnos regulares, efectúan su inscripción tres días 
después de finalizar el curso lectivo y solo presentan la solicitud 
de inscripción al grado superior (matrícula) y una ficha donde se 
consignan sus datos y los del padre, firmando al dorso, éste y la 
madre o bien el tutor.

Departamento de Aplicación.

a) Los alumnos que ingresan por primera vez, se inscriben e n 
un Registró de Aspirantes, no pudiendo solicitar inscripción desde 
Cuarto grado a sexto grado, porque los programas exigen el estu
dio de idiomas extranjeros. Según las vacantes existentes en cada 
Grado, se los llama a un examen de selección.

b) En caso de ingresar, se les exige documentación:
Partida de nacimiento legalizada; 1 fotografía tipo carnet4x4 ; cer
tificados: buena salud, buco-dental; vacunas: antivariólica y anti- 
diftérica. Se le hace entrega de una solicitud inscripción (matrícu
la) y una ficha (registro de firmas), como la que se entrega a los 
alumnos de Jardín de Infantes.

c) Los alumnos regulares, se inscriben tres días después de fi
nalizar el curso lectivo, y solo presentan una solicitud de inscrip
ción (matrícula) al grado inmediato superior y una ficha ( registro 

de firmas) igual a los alumnos de Jardín de Infantes.



-264-

PLAN DE ESTUDIOS

Primer grado inferior
Desarrollo de los centros de interés correspondientes a los pro
gramas de lectura y lenguaje (Io La Vida en la Escuela; 2o El 
nombre de la Escuela; 3o La familia, etc.)
Conversación
Narración de Cuentos
Escritura
Declamación
Cálculo y nociones geométricas (en forma objetiva)
Cuerpos (tamaños,pesos, colores; en movimiento: rodantes no 
rodantes)
Religión y moral
Dibujo y trabajo Manual

Primer grado superior
Cálculos
Geometría (Noción de largo o longitud, noción de ancho, noción 
de alto, etc.)
Lectura y escritura
Centros de Interés (La escuela, la casa, nuestro cuerpo,la" pri
mavera, etc.)
Religión y Moral
Dibujo y trabajo manual

Segundo grado
Aritmética
Geometría
Centros de interés (Nuestro cuerpo,los alimentos, la vivienda, 
los vestidos)
Ortografía
Gramática
Religión y moral
Dibujo y trabajo manual

Tercer grado
Aritmética
Geometría
Castellano: Ortografía,composición,rudimentos de Gramática 
Historia
Geografía
Lectura
Escritura
Ciencias naturales-Centros de interés (Los insectos,vida vege
tal de mi provincia, el trabajo)
Religión y moral
F rancés
Dibujo-Modelado (Sección Varones)
Dibujo-Trabajo Manual (Sección niñas)
Horticultura (Sección varones)
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Cud«. grado
Aritmética
Geometría
Castellano-Lectura-Escritura
Historia
Geografía (La República Argentina,actividades; Mesopotamia, 
actividades, etc.)
Ciencias naturales-Zoología-Botánica
Religión y moral
F rancés
Inglés
Dibuj o
Labores (Sección niñas)
Horticultura (Sección varones)

Quinto grado
Aritmética
Geometría
Lectura
Castellano (Gramática) Composición-Ortografía-Iniciación Li
teraria
Ciencias Naturales (Físico-químicas)
Geografía
Historia-Historia argentina
Educación moral y cívica
Religión y moral
F rancés
Inglés
Dibujo (Sección niñas)
Dibujo y aeromodelismo (Sección varones)
Economía doméstica (Sección niñas)
Danzas Nativas
Gimnasia

Sexto grado 
Aritmética 
Geometría 
Ortografía 
Lectura
Historia-Historia Argentina 
Geografía
Ciencias
Educación moral y cívica 
Religión y moral 
Francés
Inglés
Dibujo
Labores y economía doméstica (Sección niñas) 
Cerámica y tipografía (Sección varones) 
Música y canto
Danzas Nativas
Gimnasia
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ESCUELA "INCHAUSTI”
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Carrera que se cursa: Explotación Agropecuaria

Título que se otorga : Capacitado en Explotación 
Agropecuaria
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DIRECTOR - Ingeniero-Agrónomo ARNOLFO GONZALEZ
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Señor VICTORIANO LOPEZ





-277-

CONDICIONES DE INGRESO

a) Tener 15 años cumplidos y no más de 18.

b) Haber aprobado el 4o grado de la Escuela Primaria.

c) Gozar de buena salud y poseer aptitud física que lo capacite 
para las tareas rurales.

d) Certificado de buena conducta expedido por la Dirección de 
la última escuela frecuentada.

e) Certificado de vacunación.

REGIMEN Y PERIODO

El régimen de la Escuela es de internado con carácter tutorial, 
siendo el pupilaje y la enseñanza completamente gratuitos.

El plan de estudios que abarca el total desarrollo del plan de 
explotación, tiene una duración de tres años de cursos regulare s , 
comenzando este el 1 ° de abril. La inscripción tiene lugar en los 
meses de enero, febrero y marzo.

PLAN DE ESTUDIOS

Primer año
Idioma Nacional
Historia Argentina
Aritmética y Geometría
Botánica aplicada
Anatomía y Fisiología de los animales domésticos

Prácticas agropecuarias de 30 a 36 horas semanales.
Estudio libre de 8 a 10 horas semanales.
Educación Física 3 horas semanales.
Religión 1 hora semanal.

Segundo Año
Geografía General y Económica Argentina
Edafología y Meteorología Agrícola 
Zootecnia General y explotación tambo 
Industria lechera (leche, manteca y crema) 
Apicultura
A vi-cunicultura
Industrias Agrícolas de conservación 
Contabilidad Agrícola

Prácticas agropecuarias de 30 a 36 horas semanales.
Estudio libre de 8 a 10 horas semanales.
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Educación Física 3 horas semanales.
Religión 1 hora semanal.

Tercer año
Arboricultora especial (fruti y silvicultura)
Administración Rural
Agricultura (cereales y forrajes) y maquinaria agrícola 
Veterinaria práctica
Zootecnia especial
Industria Lechera (quesería)
Instrucción Cívica

Prácticas agropecuarias de 30 a 36 horas semanales.
Estudio libre de 8 a 10 horas semanales.
Educación Física 3 horas semanales.
Religión 1 hora semanal.

Al finalizar los estudios se otorgará el título de capacitado en ex
plotación agropecuaria.
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NOMINA DE PROFESORES

Ing.Agr.ARNOL.FO GONZALEZ CONTE-Arboricultura (fruti ysil- 
vicultura)

PROFESOR ENCARGADO DE LA SECCION AGRICOLA
Ing.Agr. MOISES KATZENELSON

Agricultura
Botánica
Edafología y Meteorología Agrícola 
Contabilidad Agrícola
Apicultura
Avi-cunicultura
Administración Rural

PROFESOR ENCARGADO DE LA SECCION GANADERIA
Sr. PEDRO MARIO OLIVER

Anatomía y Fisiología de los animales Domésticos 
Zootecnia general 
Zootecnia Especial 
Veterinaria Práctica

PROFESOR Y JEFE DE INTERNADO
Prof. EDGARDO LIVINIO ZANACCHI

Idioma Nacional
Historia Argentina
Geografía General y Económica
Argentina 
Instrucción Cívica.

ENCARGADO DE CURSO INDUSTRIA LECHERA
Sr. CARLOS ANIBAL IRAZABAL

Industria Lechera (lechería)
Industria Lechera (quesería)
Industrias Agrícolas de Conservación

AYUDANTE DE JEFE DE INTERNADO ' CELADOR
Sr. JOSE MARIA LOPEZ

Aritmética y Geometría

RELIGION
Presb° MIGUEL DELLA PENNA

Religión y Moral
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BIBLIOTECA PUBLICA

Autoridades

DIRECTOR

Prof. Enrique Villegas Arévalo

VICE -DIRECT ORES

Prof. Adela P. Laffitte de Ondarra
Prof. Angélica Costa Alvarez de Sapin 
Prof. Roberto Martínez Solimán

SECRETARIO

Sr. Alcides Romeo Marino
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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDA LA BIBLIOTECA

Sección I
Ciencias Naturales-Ciencias Médicas
Piezas Bibliográficas: 13.708

Sección II
Ciencias Físicas y Matemáticas
Piezas Bibliográficas: 9.207

Sección 111
Arte.
Piezas bibliográficas: 5.270

Sección IV
Literatura
Piezas Bibliográficas: 27.596

Sección V
Historia, Geografía y Ciencias Afines
Piezas Bibliográficas: 15.956

Sección VI
Filosofía, Educación y Religión
Piezas Bibliográficas: 20.932 '

Sección VII
Sociología y Ciencias Económicas:
Piezas Bibliográficas: 12.288

Sección VIH
Derecho
Piezas Bibliográficas: 14.286

Sección IX
Sección Oficial
Piezas Bibliográficas: 1.555

Sección X
Diarios y Periódicos
Piezas Bibliográficas: 8.974

Sección XI
Revistas
Piezas Bibliográficas: 16.080

Sección XH
Duplicados y Publicaciones Universitarias en depósito
Piezas Bibliográficas: 57.511

Sección XIII
Incunables, libros raros, "Niños Expósitos",
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autógrafos, manuscritos.
Piezas bibliográficas: 1.963.-

Sección XIV
Sección Iberoamericana:
Piezas bibliográficas: 17.379

Sección XV
Biblioteca J.A. Farini
Piezas bibliográficas: 16.929

Sección XVI
Sección Publicaciones Oficiales, Norteamericanas
Piezas bibliográficas: 43.951

Sección XVII
Biblioteca Alejandro Korn
Piezas bibliográficas: 2.811

Sección XVIII
Sala Joaquín V. González
Piezas bibliográficas: 762

Sección XIX
Sala del Justicialismo
Piezas bibliográficas: 611

Sección XX
Biblioteca Infantil Eva Perón
Piezas bibliográficas: 9.640

Sección XXI
Sala de Lectura
Piezas bibliográficas: 3.482

Sección XXII
Sección Circulante
Piezas bibliográficas: 3.618

Sección ^XIII
Sección Mapoteca
Piezas bibliográficas: 1.434

El material bibliográfico detallado juntamente con otras sec
ciones del Depósito General hacen un total de 308.00 5 piezas bi
bliográficas al 30 de abril del año 1953.
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REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EVA PERON

Sala de Lectura

La Biblioteca de la Universidad Nacional de la Ciudad Eva Pe
rón es una institución de carácter público, cuya Sala de Le c tur a 
está abierta para todo el que desee aprovechar sus servicios , sin 
otro requisito que la presentación de un documento de Identidad 
(Libreta de Enrolamiento, Cívica o Cédula de Identidad actualiza
da).

De los lectores

1. - Para consultar una obra en Sala de Lectura el lector debe
rá llenar, de su puño y letra, el Boletín de pedido que le facilita e 1 
empleado de Catálogo, Boletín que devolverá, debidamente llenado, 
exhibiendo su documento de identidad.

2. - Efectuado el pedido, el lector- con el número de asiento que 
le ha sido entregado-pasa a Sala de Lectura, donde recibirá del En
cargado de la misma la obra solicitada, previa entrega de su docu
mento de identidad. Este documento quedará en poder del Encarga
do mientras dure la consulta de la obra.

3. - El lector no podrá llevar al pupitre libros, portafolios, v a - 
lijas, paquetes ni prendas de ninguna naturaleza, sino que deberá 
emitirlos al Encargado de la Sala. Cuando, por la índole del tra
bajo que va a realizar, necesite conservar consigo libros -ya sean 
de su pertenencia o de la Biblioteca- el Enea ▼ ge do extenderá una 
boleta para constancia.

4. - Efectuada la consulta, el lector entregará la obra,en pro
pias manos, al Encargado de la Sala, quien procederá a devolverle 
su documento de identidad, una vez revisada la obra y c onfrontada 
con su Boletín.

5. - El lector que mutile o deteriore las obras que le han sido 
facilitadas para consulta, o haga inscripciones en ellas, deberá re
poner el ejemplar dañado con otro idéntico, o en su defecto, otras 
obras cuyo valor cubra el valor actual del ejemplar dañado,sin per
juicio de las medidas que puedan alcanzarle como lector de la B i - 
blioteca. Asimismo la Dirección se reserva el derecho de dar par
te a las autoridades competentes.

Consulta de obras valiosas

Las obras pertenecientes a las salas González, Korn, Farini, o 
ubicadas en Armarios, los periódicos anteriores a 1861 y las obras 
del Depósito general editadas en los siglos XVII a XIX se consulta-
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rán en la Sala de Lectura, rigiendo las disposiciones del Regla
mento que antecede con los siguientes agregados:

1) Este género de consulta deberá contar con la aprobación de 
la Vicedirección, a quien asiste el derecho de autorizarla o nó.

.2) El lector deberá firmar el Registro de Obras C onsultadas 
en Sala de Lectura, donde quedará asentada la obra consultada.

Préstamo a domicilio

De los lectores

1. - Todo vecino de la ciudad Eva Perón tiene derecho a inscri
birse como lector desde la edad de 12 años, o a su ingreso a la en
señanza media, con excepción de los que aún cursen la escuela pri
maria que deberán hacerlo en la Biblioteca Infantil Eva Perón,

2. - Para retirar tarjeta de lector es imprescindible la presen
tación de la libreta de enrolamiento ( o cívica) o de la cédula de i - 
dentidad actualizada. Los lectores que deseen sacar tarjeta en ca
lidad de estudiantes presentarán además un documento que acredi
te tal condición (libreta de estudiante actualizada, comprobante de 
pago de Ayuda Social, matrícula, certificado otorgado por las auto
ridades de las casas de estudios, etc.)

3. - El lector deberá comunicar de inmediato todo cambio de do
micilio que efectúe. En su defecto, se hará pasible de suspensión.

4. - La tarjeta de lector permite retirar hasta tres piezas bi
bliográficas y retenerlas por un período de 15 días. A los estudian
tes se les facilitarán hasta cinco piezas bibliográficas por igual pe
ríodo.

5. - El lector deberá exhibir su tarjeta y documento de identi
dad cada vez que retire (o renueve) una obra, y firmar el recibo co
rrespondiente.

6. - El lector que habiendo extraviado su tarjeta desee obtener 
un duplicado de la misma deberá dirigirse, en tal sentido, a la Di
rección de la Biblioteca por nota.

7. - La renovación de una obra no será factible cuando la mi s - 
ma se halle solicitada.

8. - El lector tiene derecho a dejar solicitada la obra que se ha
lle prestada, llenando el formulario correspondiente. Este le será 
enviado cuando la obra se halle a su disposición. Es imprescindi
ble la presentación de este formulario para retirar la obra.

9. - Bajo ningún concepto el lector podrá dejar solicitada la obra 
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que retira, o retiene, en préstamo -ni ningún otro ejemplar de la 
misma- en tanto no proceda a su devolución.

10. - La obra solicitada se reserva por el plazo fijado en la tar
jeta correspondiente, pasado el cual el lector no tendrá derecho a 
reclamar sobre el destino dado a la obra.

11. - En los casos de mora en la devolución de obras,la B i blio- 
teca enviará a los lectores morosos un preaviso de suspensión, fi
jándoles un plazo de cinco días para que procedan a la entrega de 
las mismas. La no concurrencia significará la suspensión del lec
tor por un plazo determinado que variará de 1 a 6 meses de acuer
do con la mora en que incurre. La reincidencia implicará a s imis- 
mo la suspensión del lector por un plazo de 3 meses, plazo que se 
ampliará en casos de moras reiteradas. Es imprescindible que el 
lector moroso presente su tarjeta en el momento de la devolución 
de la obra, a fin de que el empleado haga constar, en aquél la, la sus
pensión aplicada. El lapso de esta suspensión se inicia en la fecha 
que el lector hace entrega de la obra.

12. - El lector que extraviare una obra deberá, de inmediato,co
municar el hecho a la Dirección por nota extendida en papel sella
do, y reponer la obra con un ejemplar idéntico al perdido. Cuando 
esto no fuese posible por hallarse la obra agotada, la V icedirec- 
ción indicará qué obras podría proponerse, teniendo en cuenta el va
lor-actual del ejemplar perdido, y elevará todos los antecedentes a 
la Dirección a fin de que la misma considere la eliminación del lec
tor del Registro de la Biblioteca.

13. - La Dirección se reserva el derecho de levantar suspensio
nes o disminuir su duración, en los casos en que el lector no tenga 
antecedentes desfavorables o cuando alegue causas que justifiquen 
la mora. Para estos trámites el lector deberá dirigirse a la Direc
ción por nota extendida, en papel sellado.

14. - En los casos en que se comprobara deterioro, mutilación, 
daño o cualquier maniobra en perjuicio de la integridad de libr os , 
fichas, muebles o útiles de la Biblioteca, la Dirección se reserva 
el derecho de aplicar a los lectores las sanciones que creyera o - 
portunas, sin perjuicio de dar parte a las autoridades competentes,

15. - El lector es responsable de la pieza bibliográfica mien
tras su recibo, debidamente llenado y ostentando su firma, se halle 
en los ficheros de préstamo. Por consiguiente, al proceder a la de
volución de una obra, deberá exigir la entrega de su recibo firma
do, o, en su defecto, una constancia firmada por el empleado.

Idénticos servicios de consulta en la Biblioteca y préstamo a do
micilio, encuadrados en una reglamentación similar a la que ante
cede, adecuada a los-pequeños lectores, ofrece a los niños la Bi-
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blioteca Infantil Eva Perón, que integra esta Biblioteca Pública.

La Sala del Justicialismo - representación viva de la Nueva Doc
trina- ofrece al lector la producción que refleja el pensamiento y 
obra del Movimiento Justicialista y la vida, acción y principios de 
sus líderes.

ESCUELA DE BIBLIOTECARIOS

Funciona en la Biblioteca una Escuela de Bibliotecarios para e- 
gresados de institutos de enseñanza secundaria y para empleados 
de bibliotecas, con determinada antigüedad, que se sometan a un 
examen de ingreso. Al cabo de dos años de estudios se obtiene tí
tulo de Bibliotecario. Las materias especializadas (teórico- prác
ticas) y las de cultura general - que se cursan en la Facultad de Hu
manidades y Ciencias de la Educación- capacitan a los nuevos bi
bliotecarios para su desempeño en la organización y dirección de 
bibliotecas. A través de la labor que desarrollan esta Escuela,tan
to en su aspecto cultural como en el docente, se trata de dar a la 
misma la orientación que fija el Segundo Plan Quinquenal. En efec
to, sus actividades trasuntan el espíritu que anima la Tercera Po
sición ideológica y social del Movimiento Justicialista. La dobit 
función orientadora y de formación de la Biblioteca tiende a la ar- 
gentinización de ésta al servicio de los fines de gobierno a la par 
que plasma en la juventud la nueva conciencia societaria impresa 
an la Constitución de 1949.
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Su organización actual está prevista en base a la centraliza
ción (Dirección General), orientación, fiscalización y fomento de la 
materia Educación Física en los establecimientos educacionales de
pendientes de la Universidad, con acción directa en la enseñanza 
primaria y media e indirecta en la superior o universitaria.

Para desempeñar este cometido el Organismo ha sido e struc- 
turado subsidiariamente en tres Secciones docentes: Varones, Ni - 
ñas y Universitaria que atienden esa población escolar en la disci
plina de referencia. Asimismo funciona una Secretaría Administra
tiva, una Administración y una Oficina Médica qué intervienen e s - 
pecíficamente en sus respectivas especialidades«

ALCANCE Y FINALIDAD DE LA EDUCACION FISICA EN EL 
ALUMNADO

Para desempeñar su cometido, la Dirección General de Educa
ción Física sustenta la unidad de doctrina en lo biológico,en lo téc
nico y finalmente en lo social. En lo biológico, porque toda a c c ión 
formativa educativa debe estar subordinada a las variaciones que 
la anatomía, la fisiología y la psicología determinan organismos, 
siendo misión de la Dirección General cumplir y hacer cumplir las 
leyes inapelables de estas ciencias con la probidad y raciocinio que 
le asigna su posición rectora y vigilante de la población e studian- 
tiL

En lo técnico, porque el estudio y la elección de los métodos 
de enseñanza, basados en la acción experimental y positiva a sus al> 
canees le han permitido luego de una inicial actitud problemática^.* 
doptar la acción sistemática que gradúa y seleccionados agentes 
educativos según la edad, sexo y características psicobiológicas del 
estudiantado, procurando su desarrollo armónico e integral por so
bre cualquier otro intento de desviar o exaltar indebidamente los 
postulados educativos.

En lo social, porque aspira a desarrollar, más con la acción que 
con la intención, la "Justicia Biológica" que consiste en adminis
trar la salud y la aptitud para todos a fin de disminuir el número 
de los subdotados físicos que resta valor étnico y productor al país; 
y en el aspecto deportivo cambiar la fórmula que extrae la "calidad 
de la cantidad" por la de obtener la "cantidad de la calidad".

Su lema es "la gimnasia y los deportes para todos" y su metala 
Educación Física Social.

OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

A fin de concretar prácticamente lo enunciado,la Dirección Ge
neral ha llevado a cabo las iniciativas que se mencionan a continua
ción, así como la de futuros proyectos que serán oportunamente so
metidos a. la consideración de la Superioridad.
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GIMNASIA COMPENSATORIA EN EL AULA

Puesta en práctica desde 1948 en la Escuela Graduada "Joaquín 
V. González" con la finalidad, de prevenir los vicios y defectos pos
tulados provenientes de la quietud áulica y las técnicas de escritu
ra, lectura, etc. Impartida por la propia maestra de grado a razón 
de tres minutos por cada hora escolar resulta un acierto higiénico 
pedagógico de primer orden que debiera generalizar.se en todos los 
establecimientos de enseñanza primaria de la Nación, por sus pon- 
derables beneficios sobre la salud física de los educandos.Por otra 
parte su acción continuada y diaria (término medio 12 minutos cada 
día y una hora en la semana) refuerzan notoriamente las insuficien
tes prácticas físicas fijadas en el horario escolar, que por lo gene
ral no se cumplen, convirtiendo a la materia Educación Física en 
algo inoperante y falto de continuidad educativa.

Su inclusión en las escuelas primarias de todo el país interpre
taría fielmente lo determinado en el Capítulo IV del II Plan Quin
quenal referente a EDUCACION DEL PUEBLO, máxime cuando por 
su carácter escolar propendería a una Educación para la Salud, a- 
signatura propedéutica de la Educación Física.

DEBERES FISICOS

Como una continuación de la anterior iniciativa, la Dirección Ge
neral conjuntamente con la Dirección de la Escuela Graduada pr e- 
vió la confección de sencillos ejercicios correctivos de la postura, 
entregados mensualmente a los alumnos para que los padres vigila
ran diariamente su .ejecución, por sus hijos. Pequeñas horas mi- 
meografiadas, con dibujo y texto, facilitan este nuevo deber que se 
agrega a los que habitualmente la maestra entrega a los alumnos a 
fin de que la educación de los mismos sea realmente INTEGRAL 
("En materia de educación, el objetivo fundamental de la Nación se
rá realizar la formación moral, intelectual y física del Pueblo" Ca
pítulo IV - EDUCACION - Objetivo Fundamental-II Plan Quinque
nal).

INSIGNIA DEPORTIVA ESCOLAR

Puesta en vigencia en 1951 para los alumnos de ambos sexos 
desde 12 a 18 años, a fin de:

1° Implantar un nuevo sistema de competición atlética- depor
tiva que premie y estimule no sólo al superdotado sino a todos los 
que reunan aptitudes normales de exteriorización múltiple: veloci
dad, elasticidad, fuerza, resistencia y destreza.

2o Propender a un mayor número de los meramente contempla.- 
tivos.

3o Fomentar tempranamente el atletismo y los deportes entre

generalizar.se
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la población escolar con concepto higiénico pedagógico y múltiple.
a

4o Implantar una nueva fórmula de ”Justicialismo Biológico" 
mediante el lema: el deporte para todos.



«
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

La Dirección General de Sanidad de la Univer sidad,tiene por mi
sión el contralor,asistencia,fiscalización y asesoramiento por in
termedio de sus servicios especializados,médicos y odontológicos, 
de todo lo relacionado y vinculado a la salud del alumnado en sus 
tres ciclos, primario, secundario y universitario y del personal do
cente, técnico, administrativo, obrero y maestranza perteneciente 
i la Universidad.

Son funciones de la Dirección General de Sanidad la selección 
del material humano apto para la enseñanza que ésta realiza por 
intermedio de los siguientes servicios:

II) MEDICINA DE CONTRALOR O PREVENTIVA

Comprende:
1- Catastro Clínico-Aubreugráfico de todos los aspirantes a a- 

lumnos a las distintas Facultades e Instituciones como ele
mento indispensable para su ingreso.

2- Catastro Clínico-Cubregráfico de todo aspirante a cargo ren
tado de la Universidad, dando cumplimiento así alas dispo
siciones del Art. 22 del S.D.N° 26.942/47.

3- Contralor nosológico del alumnado de los tres ciclos pri
mario, secundario y universitario.

4- Contralor nosológico de todas las afecciones infecto c onta- 
giosas.

II) MEDICINA ASISTENC1AL:

La asistencia médica prestada por los facultativos oficia
les en consultorio y a domicilio, en forma integral y gratuita, para 
los estudiantes universitarios, vale decir, asistencia médica y o- 
dontológica, provisión de medicamentos, análisis de laboratorio , 
internación e intervenciones quirúrgicas.

III) CONTRALOR DE AUSENTISMO:

Comprende:
El contralor de ausentismo del personal de la Universidad, 

que se efectúa a los fines de su respectiva justificación por las ina
sistencias que se incurran por razones de salud.

IV) MEDICINA SOCIAL:
Comprende:
1 - Conferencias de divulgación para llevar a conocimiento del
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pueblo la labor sanitaria y preventiva que realiza la Univer
sidad mancomunada con los principios emitidos por el Supe
rior Gobierno de la Nación.

2- Distribución de panfletos y afiches con el propósito de lle
var a la población universitaria consejos de carácter profi
láctico.

3- Asesoramiento técnico al comedor estudiantil para la con
fección de regímenes acordes con las necesidades biológi
cas del alumnado.

4- Contralor periódico, por intermedio de las visitadoras de hi
giene de los ambientes en que desarrollan sus actividades los 
señores estudiantes.

5- Vigilancia, defensa y mejoramiento de la salud bucal de la 
población universitaria apoyada en su tríptico preventivo:

a) Educación sanitaria
b) Diagnóstico precoz
c) Profilaxis por el tratamiento

6- Educación sanitaria odontológica por medio de conferencias 
radiales de divulgación, distribución de cartillas, reuniones 
científicas, etc.



SECCION ODONTOLOGIA

HORARIOS

CONSULTORIO CENTRAL: Calle 50-117 y 118-T.E.Rocha 3002

En ¿1 se atiende a estudiantes universitarios y del Colegio Na
cional, como asimismo a todo el personal de la Universidad sin dis
criminación de jerarquías, los días hábiles de 8 a 12 hs. y de 14 a 
18 hs. oon los siguientes turnos:

Lunes, Miércoles y Viernes do 8 * 12 hs. en 50-117 y 118

Rossi Alberto A.
Calle 1-324 - P. 0142

Be lotti Manuel G.
Piedras 1326 (26) 7276-C.F.

R odHgue^DuhaJde R.
Calle 47-517-R. 4139

Lunes,Miércoles y Viernes de 14 a 18 hs.

Platini Raúl O. 
Calle 6-926-P.5578

Tierno Juliana O.
Calle 4-140

Merlo Villanueva J.C. 
Calle 2-676-P. 1342

Martes, Jueves y Sábados de 8 a 12 hs. en 50-117 y 118

Carrasquet Juan J. 
Calle 54-360-R. 2132

Elverdin Jorge J. 
Calle 54-831

Duyos Raúl E.
Calle 53-404-P.5453

Martes, Jueves y Sábados de 14 a 18 hs.

Amigo Sara G.
Calle 65-514 -R. 6243

Hamberger Jorge L.
Seguróla 478-67-1513

La especialidad de cirigía está a cargo del Dr. Duyos. 
La especialidad de Ortodoncia a cargo de la Dra.Rosaspini

IMPORTANTE:
Los profesionales mencionados, incluso el Jefe Dr. J. Osvaldo 
Rumbo Calle 9-1030-R. 3887, después del horario de funciona
miento de la Seccién, atienden en sus consultorios partícula res 
casos de urgencia únicamente como: hemorragias.flemonesjjuk- 
pitis. o cuando el médico requiera su presencia por imposibi
lidad de traslado del enfermo, etc.

Los turnos pueden también solicitarse por teléfono a Rocha 3002.
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COMEDOR UNIVERSITARIO

Calle 53-726- Paz 2655 - Eva Perón





COMEDOR UNIVERSITARIO

Autoridades

DIRECTOR

Ingeniero Jesús Pérez

SUB-DIRECTOR

Señor Jesús Carrizo

ADMINIS TRAD OR

Señor Antonio Santander
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COMEDOR UNIVERSITARIO

El Comedor Universitario en un instituto que cumple una fun
ción de ayuda social dentro de la Universidad.

_
Pueden hacer uso del mismo todos los alumnos de la Ca s a de 

Estudios que estén inscriptos en alguna de las facultades, escuelas 
o institutos y que hayan pagado la cuota de ayuda social correspon
diente ($ 30.-), debiendo presentar una fotografía para obtener el 
correspondiente carnet de comensal.

El precio por comida es de $ 2.00 m/n y se venden Vales dia - 
rios, tarjetas semanales y mensuales, existiendo siete turnos pa
ra almorzar o cenar, en el siguiente horario:

Almuerzo:
turno 1 0 
turno 2o 
turno 3° 
turno 4o 
turno 5o 
turno 6o 
turno 7o

11.15 a 11.45 horas
11.45 a 12.15 ”
12.15 a 12.45 ”
12.45 a 13.15 "
13.15 a 13.45 "
13.45 a 14.15 "
14.15 a 14.45 ”

Cena:
turno 10
turno 2o 
turno 3o 
turno 4o
turno 5°
turno 6o

19.30 a 20.00 horas
20.00 a 20.30 ti

20.30 a 21.00 i>

21.00 a 21.30 ii

21.30 a 22.00 ii

22.00 a 22.30 ii





ESTABLECIMIENTO DE SANTA CATALINA





ESTABLECIMIENTO DE SANTA CATALINA

DELEGADO INTERVENTOR

Señor Francisco Javier Canosa

SECRETARIO

Señor Adolfo Oscar Spenacet





ESTABLECIMIENTO DE SANTA CATALINA

En 1867, la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires,daba 
aprobación a un proyecto de excepcional importancia. Se trataba 
nada menos que el de la creación de un Instituto de Agricultura.Tan 
pronto como fué promulgado, el Gobierno de la Provincia, procedió 
a adquirir más de 700 ha. en la localidad bonaerense de LavalloL 
Pero recién el 22 de noviembre de 1872, fué creada la Escuela de 
Agricultura de Santa Catalina, cuya inauguración se concretó c a si 
dos años después, el 7 de septiembre de 1874.

Luego de algunos años de ensayos, por decreto del Gobierno de 
la Provincia del 14 de marzo de 1881, era creado el Instituto Supe
rior de Agronomía y Veterinaria de Santa Catalina, el primero en 
su género que funcionaría en nuestro país; dos años más tarde, el 
6 de agosto, quedaba por fin inaugurado este flamante Instituto, que 
a pesar de los buenos resultados arrojados, mantúvose apenas en 
actividad cinco años, ya que en 1888 fueron clausurados los cursos 
para transformar el Instituto en la Facultad de Agronomía y Vete
rinaria de la Provincia de Buenos Aires, de la que paulatinamente 
fueron egresando los primeros técnicos de nuestro campo.

Ocho años más tarde, por decreto del 12 de abril de 1897, seda
ba forma a la Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería de San
ta Catalina, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Pro
vincia de Buenos Aires, cambiando de denominación el 12 de agosto 
dé 1905 a raíz del convenio efectuado con la Provincia de B ueno s 
Aires, por el cual pasa a depender directamente de la Universidad 
Nacional de Eva Perón, con el nombre de Escuela Práctica Regio
nal de Agricultura y Ganadería de.Santa Catalina.

EL INSTITUTO FITOTECNICO

En 1928, el 31 de diciembre, se introdujo una innovación excep
cional dentro del campo experimental, en esa fecha una ordenanza 
de la Universidad de Eva Perón, crea el Instituto Fitotécnico, cuya 
primordial finalidad debía constituir en lograr el mejoramiento de 
las especies cultivadas persiguiéndose con ello el propósito de ob
tener variedades de mayor rendimiento, mejor calidad y más re
sistentes a las enfermedades.

EL INSTITUTO EXPERIMENTAL DE GANADERIA

El 30 de junio de 1936, una ordenanza de la Universidad, dividió 
el establecimiento de Santa Catalina, asignándole una parte a la 
Facultad de Medicina Veterinaria, creando el Instituto Experimen
tal de Ganadería y otra a la Facultad de Agronomía, brindando así 
una mayor amplitud al Instituto Fitotécnico.
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CREACION DE PLANTA-PILOTO-ESCUELA

Al principio del corriente año la Universidad de Eva Perón, ha 
suscripto un importante convenio con el Banco de la NaciónArgen- 
tina. El mismo, propende, a la selección mediante aptitud profesio
nal de los trabajadores especializados de Europa Occidental, que 
busquen nuevos horizontes en tierras de colonización,los que serán 
capacitados y adaptados a tono con el medio ambiente de nue s tro 

país.

La mano de obra indispensable para dar forma a tal iniciativa 
será facilitada por el Comité Inter gubernamental para las migra
ciones europeas. El establecimiento proseguirá realizando sus ha
bituales investigaciones científicas, al mismo tiempo que, a raíz 
del convenio firmado con el Banco de la Nación, se pondrá en mar
cha un plan de organización de inmigraciones europeas calificadas 
de tipo social para favorecer el acrecentamiento de la mano de o- 
bra rural y el perfeccionamiento tecnológico-agr opecuario del país, 
con miras a la incrementación de explotaciones hortícolas, granje
ras y tamberas, dando así cumplimiento al objetivo fundamental del 
Capítulo X del Segundo Plan Quinquenal y al propósito especial,'Co
lonización en zonas per i-urbanas”. Se promoverá también,las vo
caciones rurales y la capacitación técnica y profesional de hijos ar
gentinos de agricultores y ganaderos a fin de elevar la cultura so
cial de la población y su nivel de vida.



DIVISION LR11 RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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DIVISION LR11 RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EVA PERON

Plaza Rocha 133- Paz 5651 - Eva Perón





DIVISION LR11 RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EVA PERON

Autoridades

JEFE DE DIVISION

Luis Alfredo Sambuceti

JEFE DE PROGRAMACION

Mario Porro

JEFE TECNICO

Angel G. Pi stonato

JEFE DE LOCUTORES

Julio César Arturi
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DIVISION LR11 RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EVA PERON

Funciona también como dependencia directa del Rectorado, en 
estrecha vinculación con la División de Publicaciones, Informacio
nes, Prensa, Ceremonial y Actos, en lo referente a la exclaustra
ción de la labor cultural que se desarrolla en la Universidad,

Esta Emisora, la primera en su carácter en el país, transmite 
sus programas en 1390 kilociclos por segundo y una potencia apro
ximada de cuatro kW, funcionando con horario matutino, vespertino 
y nocturno.

Los programas, rigurosamente seleccionados por personal es
pecializado, incluyen espacios musicales clásicos,modernos, fol
klóricos, típicos y populares, contándose para ello con una disco
teca provista de grabaciones selectas y la colaboración de conjun
tos orquestales^ instr umentistas, etc.

Los profesores de la Universidad, por intermedio del Consejo 
Asesor de la Emisora, difunden en conferencias y cursillos, te mas 
de carácter técnico, literario, científico, etc., respondiendo y dan
do solución a problemas que planteen los oyentes sobre aspectos di
versos de cada especialidad.

Esta división está integrada por tres secciones: Programación, 
Técnica y Locución.





DIVISION DE PUBLICACIONES,INFORMACIONES,PRENSA, 
CEREMONIAL Y ACTOS





DIVISION DE PUBLICACIONES,INFORMACIONES,PRENSA, 
CEREMONIAL Y ACTOS

Calle 7 - 776 - Paz 1604 - Eva Perón





DIVISION DE PUBLICACIONES,INFORMACIONES, PRENSA 
CEREMONIAL Y ACTOS

Autoridades

JEFE DE DIVISION

José O. de Barrenechea Gorrini

JEFE SECCION PUBLICACIONES Y PRENSA

Juan B. Olivero

JEFE SECCION INFORMACIONES

Bernabé O. Presta

ENCARGADO DE CEREMONIAL Y ACTOS

Julio Raúl Velazco
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DIVISION DE PUBLICACIONES , INFORMACIONES, PRENSA, 
CEREMONIAL Y ACTOS

Es una dependencia directa del rectorado cuya función es la de 
difundir la labor que se desarrolla dentro de la órbita universita
ria, la de programar y supervisar actos y la de editar publicacio
nes de carácter científico, literario, informativo, etc., dispuestas 
por el Rector de la Universidad.

Integran esta División cuatro secciones: Publicaciones informa
ciones, Prensa, Ceremonial y Actos. La primera de ellas se ocupa 
de la recopilación, estudio, conformación y corrección del conteni
do de cada obra que se edita, ejerciendo el contralor y la marcha 
de los trabajos de impresión. La sección Informaciones tiene a su 
cargo el fichaje de todo dato informativo de interés referente al 
claustro universitario y del orden provincial, nacional y de institu
tos culturales, científicos, etc. En la parte de Prensa se difunde por 
intermedio de las agencias noticiosas, periódicos y emisoras,la la
bor que se desarrolla diariamente en el rectorado y dependencias, 
estando reservada a la sección Ceremonial y Actos, la programa
ción, preparación y supervisación de actos culturales, de homena
je, etc., en donde se pone de manifiesto la actividad universitaria.





INSTITUTO RADIOFONICO DE ENSEÑANZA





INSTITUTO RADIOFONICO DE ENSEÑANZA 
Plaza Rocha 133-1° P- P. 5577 - Eva Perón





INSTITUTO RADIOFONICO DE ENSEÑANZA

Autoridades

DIRECTOR

Señor Bernardo Meyer

SUBDIRECT ORA

Señora Isabel Alian de Cabello
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INSTITUTO RADIOFONICO DE ENSEÑANZA
»

El Instituto Radiofónico de Enseñanza comenzó su labor en el 
mes de septiembre del corriente año, a raíz de una resolución rec
toral ^probada por el Honorable Consejo Universitario.

En primer término se resolvió dictar por intermedio de la e - 
misora universitaria LR11, un "Cursillo de perfeccionamiento en 
Castellano" en base a un sistema creado por el Director del Insti
tuto y destinado a todas aquellas personas que deseen perfeccionar 
sus conocimientos del idioma.

El curso comprende dos clases radiales por semana, d e b i endo 
los alumnos inscriptos realizar los trabajos prácticos de acuerdo a 
las instrucciones impartidas en cada caso y remitirlos luego al Ins
tituto, quien los restituye posteriormente corregidos y aprobados. 
Asimismo se envía mensualmente un folleto de enseña. - a, en al cual 
se amplían los conocimientos proporcionados en clases corres
pondientes al mes anterior.

Al finalizar el curso los alumnos que deseen pueden presentar
se a examen, a fin de obtener el certificado de estudios de acuerdo 
al resultado de la prueba.

Las clases son transmitidas por LR11 Radio Universidad Na
cional de Eva Perón, los lunes y jueves de 22.0 5 a 22.2 5, alcanzan
do la inscripción durante el presente año a 342 alumnos.

Para 1954, se organizarán cursos similares y uno especial de al
fabetización.





DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO CULTURAL,TURISMO 
Y ASISTENCIA DEL BECARIO





DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO CULTURAL »TURISMO 
Y ASISTENCIA DEL BECARIO

Calle 7 - 776 - Rocha 0381 - Eva Perón





DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO CULTURAL,TURISMO 
Y ASISTENCIA DEL BECARIO

Autoridades

DIRECTOR

Señor Germiniano Sbuscio

SECRETARIO

Señor Iberio Fresneda
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DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO CULTURAL,TURISMO 
Y ASISTENCIA DEL BECARIO

Este Departamento ha sido creado por resolución del señor Rec
tor de la Universidad, de fecha 15/5/53, considerando la convenien
cia de organizar todo lo relativo a los problemas de turismo,inter
cambio cultural y asistencia de los becarios, de acuerdo a lo reco
mendado por los señores representantes de las universidades na
cionales congregados en la Dirección de Intercambio Cultural del 
Ministerio de Educación de la Nación, el 14 de mayo de 1953.-

Por la citada resolución se establece que el mismo dependerá 
directamente del Rectorado, teniendo las siguientes finalidades:

a) Promover el Canje e intercambio de publicaciones entre las 
Universidades argentinas, americanas y de otros países;

b) Organizar el turismo universitario en el país y en el exte
rior;

c) Asesorar y dirigir lo relativo a la asistencia de los becarios;

d) Proyectar y realizar toda otra acción que signifique inter
cambio de actividades científicas literarias y culturales en gene
ral.

La actividad cumplida durante el año 1953 incluye recepciones 
a delegaciones de docentes y de alumnos, argentinas y extranjeras, 
actos culturales, conferencias, exposiciones, etc. destacándose el 
Concierto de piano y violín llevado a cabo el 3 de octubre en la Ca
sa de Mendoza de la Capital Federal; la Cantata a San Martín en el 
Teatro Argentino de esta ciudad, donde participaron renombrados 
cantantes y la Semana de los Festivales Nacionales de Cultura,rea
lizados conjuntamente con la Dirección General de Cultura de M i - 
nisterio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, compren
diendo funciones cinematográficas, festivales artísticos, represen
taciones coreográficas, conferencias de divulgación, etc.

Para el año próximo se ha preparado un vasto plan de acción 
cultural, de acuerdo con los postulados del II Plan Quinquenal d e 
Gobierno.





INSTITUTO DE FORMACION Y CULTURA ARGENTINA





INSTITUTO DE FORMACION Y CULTURA ARGENTINA 
Plaza Rocha - Rocha 0749 - Eva Per ón





INSTITUTO DE FORMACION Y CULTURA ARGENTINA

Autoridades

DIRECTOR

Dr. José Eduardo Picerno

SECRETARIO DOCENTE

Prof. Enrique Catani

SECRETARIO DE INVESTIGACION

Prof. Néstor Atilio Mazzarello
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INSTITUTO DE FORMACION Y CULTURA ARGENTINA

Con motivo de la implantación en todas las carreras universi
tarias de la asignatura Formación y Cultura Argentina, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 37 de la Constitución Nacional,el se
ñor Rector de la Universidad, por resolución del 16 de junio de 1953 
crea el Instituto de Formación y Cultura Argentina con el fin de 
propender al estudio e investigación, de todo lo relativo a la rea
lidad espiritual, económica, social y política del país, como así 
también la evolución y la misión histórica de la República A r gen- 
tina.

El Instituto, además de las citadas, tiene las siguientes finali
dades:

a) Investigación de los aspectos culturales, económicos, socia
les y políticos enunciados en el artículo 37 de la Constitución Na
cional.

b) Organización y contralor de la cátedra de Formación y Cul
tura Argentina y de las afines que se dicten en establecimientos se
cundarios.

c) Armonizar sus estudios con las cátedras afines que se dic
tan en los establecimientos superiores.

d) Preparar la bibliografía para las referidas cátedras.

e) Prestar asesoramiento a los organismos oficiales que lo so
liciten.





INFORMACIONES GENERALES
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PERIODO DE INSCRIPCION

Por resolución del Rector de fecha 26 de febrero de 1953,se ha 
fijado como período de inscripción en las Facultades y otras depen
dencias de la Universidad, que imparten enseñanza en grado supe
rior, el comprendido entre el Io y el 31 de marzo de cada año,auto
rizándose a estas dependencias, siempre que su régimen en estu
dios lo permita, establecer un período extraordinario de inscrip
ciones en el mes de agosto, para los nuevos alumnos que te rminen 
sus estudios secundarios y demás requisitos de ingreso antes del 31 
de julio. Se podrá conceder inscripciones fuera de término, en c a - 
sos excepcionales y debidamente justificados, en un período que no 
podrán exceder al 30 de abril de cada año.

Aspirantes con títulos o certificados de estudios extranjeros.

Los aspirantes con títulos o certificados de estudios extendidos 
por institutos oficiales extranjeros y similares a los exigidos en las 
"Condiciones de Admisión, título I", podrán ingresar a las Faculta
des del país siempre y cuando se compruebe debidamente que exis
te la reciprocidad con nuestra República en lo que respecta a la ad
misión de estudiantes con títulos argentinos en las universidades de 
los países otorgantes. En tal caso, a la documentación presentada 
deberá agregarse:

a) El pasaporte del interesado;

b) Documento extendido por las autoridades competentes ex
tranjeras, debidamente legalizado, que acredite la reciprocidad que 
se exige (Este documento se exigirá en el caso de que medien tra
tados o convenios internacionales en vigor que obliguen a las par
tes en el sentido señalado);

c) Certificado, debidamente legalizado por el Departamento de 
Legalizaciones, Registro de Títulos y Certificaciones del Ministe
rio de Educación de la Nación o por la Universidad respectiva,en el 
que conste que el aspirante ha rendido y aprobado en colegios na
cionales (dependientes de las universidades del país o del Ministe
rio de Educación de la Nacióñ), conforme a los programas en vigor 
las siguientes asignaturas: Historia Argentina, Geografía A r genti
na, Instrucción Cívica e Idioma Castellano.

No se exigirá examen de idioma castellano, a los aspirantes con tí
tulos o certificados extendidos por institutos de países de habla es
pañola.

Los certificados o títulos extranjeros, deberán ser legalizad o s 
por las embajadas o consulados de nuestro país en el exterior y por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación.
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VAUDEZ DE LOS DIPLOMAS DE LOS BACHILLERES DE 
LATINOAMERICA Y ESPAÑA

Por una resolución rectoral del 2 de septiembre de 1952, se ha 
dispuesto que en la Universidad Nacional de Eva Perón tangan va
lidez los diplomas de bachilleres de todas las naciones de latinoa- 
mérica, como así también los otorgados en España,

BECAS PARA ESTUDIANTES CHILENOS

El Rector de la Universidad atendiendo a que la Casa de E stu- 
dios debe impulsar toda su acción hacia la concordancia plena por 
los altos principios que sustentan el Gobierno y el Pueblo de la Pa
tria, en comunión <Te ideales, ha resuelto que los ciudadanos chile
nos podrán obtener becas de estudio o estímulo en las mismas con
diciones que los argentinos.

De esta forma y en concordancia con la histórica entrevista Fte- 
rón Ibañez, se. considera a los alumnos chilenos como compatrio
tas, en cuanto al logro de los beneficios de las becas.

REGISTRO DE ASPIRANTES A OCUPAR CARGOS DOCENTES EN 
LOS COLEGIOS PRIMARIO Y SECUNDARIOS

DE LA UNIVERSIDAD

El H. Consejo Universitario en su sesión de fecha 17 de junio 
de 19 53 , convirtió en ordenanza una resolución del Rector por la 
cual los cargos docentes en los establecimientos primario y secun
darios de la Universidad, deben ser cubiertos por concursos de tí
tulos y aptitudes didácticas, teniendo preferencia dentro de cada es* 
pecialidad los egresados de la Facultad de Humanidades y Cs. déla 
Educación y de .la Escuela de Bellas Artes, cuyas condiciones se - 
rán juzgadas a través de las calificaciones obtenidas conio alum
nos de los respectivos establecimientos.

La Escuela Graduada "Joaquín V. González", y los Colegios 
Nacional y Secundario de Señoritas, deberán llevar un registro de 
aspirantes que incluirá a los egresados de los establecimientos 
mencionados, que manifiesten por escrito su interés en ocupar su
plencias o interinatos en las diversas especialidades.

EXIMIÓION DEL EXAMEN DE INGRESO EN LOS ESTABLE- 
CIMIENTOS SECUNDARIOS DE LA UNIVERSIDAD PARA LOS 

MEJORES EGRESADOS DEL CICLO PRIMARIO DE
LAS ESCUELAS DE EVA PERON

A partir del 17;de octubre de 1953, de acuerdo con una r esolu
ción rectoral de esa fecha, quedará eximido jdd examen de ingreso 
al Colegio Nacional y Colegio Secundario de Señoritas "Eva Perón", 
el egresado de cada una de las escuelas del partido de Eva Perón 



quehaya sido considerado el mejor alumno de las mismas. Al efec
to, deberá presentar en su oportunidad, junto con la documentación 
de práctica, el certificado legalizado que acredite ía condición men
cionada.

En los considerandos de la resolución, se expresa que la Uni
versidad debe adoptar medidas concordantes con objetivos genera
les del 11 PLAN QUINQUENAL, que establecen que la capacitación 
auténtica es el único requisito que, para proseguir estudios debe se
guirse en la Nueva Argentina dado que el ciclo de la enseñanza pri
maria tiene una finalidad escencialmente forma ti va, que se cumple 
acabadamente cuando se logra inculcar en los niños amor al e s tu- 
dio, noción de la responsabilidad y sentido de la conducta social e 
individual, se ha dispuesto la medida mencionada precedentemente 
atendiendo a que las pruebas de ingreso a los Colegios Secunda
rios de la Universidad tienen por único objeto valorar la pr epara- 
ción intelectual de los aspirantes, para determinar si poseen las 
bases mínimas que condicionan la ulterior prosecución de estudios 
en el ciclo secundario ^ que, evidentemente los alumnos egresados 
de las escuelas primarias que hayan sido considerados los mej o- 
res por sus propios maestros, ya han demostrado por esa solaxir- 
cunstancia, en forma superabundante, haber asimilado en todo or
den los elementos educativos necesarios y suficientes que garanti
zan su preparación y que aseguran su capacidad para continuar es
tudios secundarios.

NUEVO FACTOR DE CALIFICACION ESCOLAR

En los establecimientos de enseñanza primaria de la Universi
dad, se ha implantado un nuevo factor de calificación del educando 
que se anotará en el boletín de calificaciones con la nueva denomi
nación de ’’Actitud Física”, en una misma importancia y con igual 
vigilancia que la que actualmente figura como '’Conducta”. Por me
dio de dicha denominación se apreciará principalmente la ’’Postu
ra” del alumno.

Las finalidades perseguidas -expresa la resolución del 17 de ju
nio de 1953- son las de aumentar la preocupación del alumno y ma
estro sobre tan fundamental detalle de disciplina física y moral, ya 
que estará sujeto a una calificación que pugnará por merecer ele
vada el primero y discernir con ecuanimidad y espíritu de obser
vación, el segundo.

PREMIOS ANUALES A LA MEJOR TESIS, TRABAJO FINAL 
O PUBLICACION

(Resolucióndel 18 de agosto de 1953)

A fin de estimular la labor de los egresados y profesdres.de la 
Universidad, se ha dispuesto establecer dos categorías de premios 
anuales consistentes en diplomas, que serán entregadas porelRec- 
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tor en actos solemnes, á.1 mejor trabajo, libro o publicación de pro
fesores de cada facultad y a la mejor tesis doctoral o al mejor pro
yecto final de cada establecimiento.

Los premios serán discernidos por los Consejeros Directiv o s^ 
previo informe de los catedráticos afines a la materia del trabajo 
presentado, según se reglamente por cada Facultad.

DECRETO POR EL CUAL SE SUPRIMEN LOS DERECHOS ARAN
CELARIOS Y SE REGLAMENTA LOS DERECHOS PARA RE

TIRAR TITULOS

Buenos Aires, 2 5 de marzo de 1950.

VISTO: el Decreto N° 29.337 del 22 de noviembre de 1949,por el que 
se dispone la suspensión del cobro de todos los aranceles que per
ciban de los alumnos, las Universidades de la República y que el 
mismo decreto establece en su Art. Io que por el Ministerio de E- 
ducación se propondrá al Poder Ejecutivo las normas a que se ajus
tará la aplicación del referido decreto, sujetándose al principio de 
que todos los estudiantes que transiten por la Universidad Argenti
na, serán becados del Estado y que esa condición de becados solo 
podrá perderse por causas bien definidas,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1- Los estudiantes que ingresen y cursen regularmente ca
rreras en las Universidades Nacionales, no abonarán 

derecho alguno de matrícula, enseñanza o exámenes.

Artículo 2- Los ciudadanos argentinos que revaliden títulos univer
sitarios otorgados en el extranjero, abonarán un dere

cho de TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3.000 m/n.)

Artículo 3- Quedan exceptuados de la precedente disposición los ar
gentinos que cursaren en el extranjero, becados por el 

Gobierno de la Nación o de las Provincias.

Artículo 4- Por el otorgamiento de diplomas se abonará un derecho 
de DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 200. - 

m/ n.).

Artículo 5- Cuando un estudiante resultare aplazado en una asigna
tura, para repetir el examen abonará TREINTA PESOS 

MONEDA NACIONAL 30.- m/n.).

Artículo 6- El presente decreto será refrendado por los Señores 
Ministros, secretarios de Estado de los Departamentos
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deEducación y de Hacienda de la Nación.

Artículo 7- Comuniqúese, publique se, etc., etc.

PERON
Ivanissevich 
Gómez Morales

ORDENANZA DE REVALIDA DE DIPLOMAS EXTRANJEROS 
(aprobado por el H.Consejo Universitario en su sesión de 18/11/52)

Artículo 1- Condiciones: Poderán obtener certificados de reválida 
de títulos profesionales expedidos por Universidades ex

tranjeras, las personas comprendidas en las siguientes éondicio- 
nes:

a) Ser argentino nativo o naturalizado.
b) Poseer documentos de identidad y certificado de buena c o n- 

ducta.
c) Poseer el diploma profesional debidamente legalizado.
d) Que en el país de origen del diploma sea admitido sin mayo

res exigencias que la de este reglamento, la reválida de los 
diplomas otorgados por las Universidades del país ( Decreto 
del 7 de julio de 1944).

e) Poseer un certificado que acredite haber aprobado en un co
legio secundario del país, las siguientes materias: Historia 
y Geografía Argentina; Castellano e Instrucción Cívica. En su 
defecto, aprobarlas en los establecimientos secundarios de 
la Universidad Nacional de Eva Perón, según los planes vi
gentes.

f) Aprobar el examen de reválida establecido en este reglamen
to.

Artículo 2- Diplomas a revalidar: Sólo se expedirán certificados de 
reválida de los diplomas que correspondan a las carre

ras que se cursen en la Facultad.
En caso de diplomas de carreras especializadas que no estén 

especialmente implantados en la Facultad, ésta podrá asimilarlos a 
alguna de las carreras en vigencia, estableciendo claramente en el 
certificado de reválida y en el diploma a revalidar el campo de ac
ción que le corresponda y las funciones a que lo habilita el título.

Artículo 3- Comisión de Reválida: El estudio documentarioy prue
bas correspondientes para la revalidación de un diplo

ma, estará a cargo de una Comisión de Reválida designada espe
cialmente, en cada caso, por el Decano.

Esta Comisión estará compuesta, como mínimo, de cuatro pro
fesores titulares presididos por el Decano o jk>r un Director de De
partamento o Instituto.
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Los profesores deberán pertenecer a las cátedras principales 
de la carrera correspondiente al diploma de adscripción y el Di
rector lo será del Instituto o Departamento donde se curse la mis
ma.

Artículo 4- Trámite y examen de Reválida:

a) La Comisión de Reválida, dentro del plazo de 15 d/as, se ex
pedirá sobre el valor científico y jerárquico de la enseñanza 
impartida por la Universidad extranjera donde el candidato 
haya cursado sus estudios, debiendo establecer si el mismo 
acredita con su diploma conocimientos equivalentes o supe
riores a los impartidos en las respectivas carreras que se 
cursan en el país.

b) El informe de la Comisión, conjuntamente con los documen
tos que se indican en el artículo Io, incisos b), c), d) y e),se
rá elevado a la Universidad quien dará la autorización co
rrespondiente para que el candidato complete los demás re
quisitos de reválida. (Art. Io, inciso f).

c) Una vez cumplido el trámite anterior el candidato propondrá 
a la Comisión, el tema sobre el cual versará la parte funda
mental del examen-teórico-práctico a que será sometido.

d) La Comisión considerará el tema propuesto y lo modificará 
o ampliará si lo estima conveniente, atendiendo que el can
didato debe demostrar su capacidad para ejercer la profe
sión que corresponde al título a revalidar. La Comisión e s - 
tablecerá, al mismo tiempo la fecha o fechas que se llevará 
a cabo la o las pruebas correspondientes que, en conjunto, 
constituirán el examen de reválida.

e) Realizado el examen de reválida, la Comisión informará so
bre el resultado y opinión de lo actuado. Si resultase aproba
do los antecedentes serán elevados a la Universidad para que 
extienda el correspondiente certificado de reválida.

Artículo 5- Aplazados: Los candidatos que resultaren aplazados en 
esta u otra Facultad en los exámenes de reválida, sólo 

podrán presentarse nuevamente después de transcurrido un año de 
intervalo.

Artículo 6- Autenticidad del diploma: A fin de asegurar debidamen
te la autenticidad del diploma, establécese las siguien

tes condiciones:

a) Que las firmas de las autoridades que expidan el diploma/es- 
tén legalizadas por el Ministerio de Instrucción Pública del 
Estado a que pertenece la Facultad que lo expide.

b) Que la firma del Ministro de Instrucción Pública esté legali
zada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del país que 
expidió el diploma.

c) Que el Consulado General de la República Argentina en el país
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extranjero, intervenga con sü legalización, la cual debe que
dar completada con la intervención del Ministerio de R e ra
ciones Exteriores de nuestro país.

Artículo 7- Becados: Los argentinos, nativos o naturalizados, be
cados por la Nación, Provincias o Universidades Na

cionales y que obtengan como tales un diploma en la U niversidad 
extranjera, podrán obtener reválida del título cumpliendo con las 
condiciones establecidas en este Reglamento quedando eximido del 

examen de reválida (Art. Io inciso e) y f).

Artículo 8- Diplomas de profesores extranjeros contratados: Los 
diplomados extranjeros con ciudadanía argentina, con

tratados por la Facultad como profesores o investigador es, con dos 
años como mínimo en el desempeño de la cátedra o en la investi
gación, podrán obtener la reválida de sus diplomas sin el examen 
de reválida establecida en este Reglamento, siempre que sus an
tecedentes científicos o profesionales debidamente acreditados con 
publicaciones originales u obras realizadas, resulten relevantes a 
juicio del Consejo Directivo, previo estudio de la Comisión de Re
válida.

Artículo 9- Arancel: Se aplicará el arancel que establezca la Uni
versidad. Quedan exceptuados los argentinos becados 

en el extranjero por el Gobierno de la Nación o de las Provincias.

DECRETO ACORDANDO VALIDEZ DE ESTUDIOS PARA 
ESTUDIANTES PARAGUAYOS

Buenos Aires, 16 de octubre de 1953.-

VISTO:
La promesa formulada al florioso pueblo del Paraguay en o- 

casión reciente, de que la "República Argentina será para cual
quier paraguayo su segunda patria. Será en ella acogido con acogi
do con nuestro corazón y gozará en la Argentina, de las mismas 
prerrogativas y de los mismos derechos que todos los argentinos " 
y

CONSIDERANDO:
Que, consecuente con el lema justicialista "Mejor que decir 

es hacer; mejor que prometer es realizar", los hechos deben con
sagrar con sólidas concreciones la proclamación de paridad dere
chos y prerrogativas de los ciudadanos de ambos países en el otro, 
tal como se reiteró repetidamente en Asunción;

Que la más sincera,auténtica y efectiva hermandad de los pueblos 
debe fundarse sobre la más estrecha comunidad espiritual que deri
va del mancomunado cultivo de las disciplinas intelectuales,del ejer
cicio compartido de las actividades técnicas y,particularmente,de la 
recíproca colaboración científica,literario,artística y cultural;
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Que la comunidad de ideales, propósitos y realizaciones ligan 
indestructiblemente a los pueblos de Argentina y Paraguay,hermana
dos histórica,racial,cultural y geográficamente,dentro del Continen
te en el que la comprensión,la solidaridad y la cooperación deben su
primir todos los límites hasta constituirlo en una sola patria; PORE- 
LLO: EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA:
Artículo 1- Acuérdase validez en la República Argentina a los e s - 

tudios parciales o totales cumplidos en los estableci
mientos educacionales de la República del Paraguay y a los títulos 
profesionales que estos expidan con los mismos alcances y a igua
les efectos reconocidos a los estudios seguidos en establecimien
tos de enseñanza argentinos y a los títulos profesionales emitidos 
por los mismos. Para el ejercicio de las respectivas profesiones, 
los diplomados en el Paraguay deberán observar las disposiciones 
que atañen a los profesionales argentinos.

Artículo 2- Reconócese igual derecho y prerrogativas a los maes
tros de enseñanza primaria y profesores de enseñanza 

media de nacionalidad paraguaya, recibidos en establecimientos o- 
ficiales paraguayos o argentinos, para el ejercicio de la docencia 
en la República Argentina que los que tienen los ciudadanos argen
tinos.

Artículo 3- Otórgase a los ciudadanos paraguayos que sigan e s tu
dios en establecimientos educacionales argentinos, el 

mismo tratamiento y paridad de condiciones en el aspecto educa
cional, asistencial y gremial de que gozan los estudiantes argen
tinos.

Artículo 4- Dispónese que por los organismos correspondientes de 
la administración pública, se establezca contacto per

manente e intercambio de informaciones y publicaciones con las 
instituciones similares paraguayas en todo lo que se refiera a la 
educación y a la cultura.
Artículo 5- Dése cuenta del presente decreto a los Superiores Gobier

nos de Provincias, solicitándoles la adopción de medidas 
similares dentro de su jurisdicción.
Artículo 6-El presente decreto será refrendado por los señores Mi

nistros Secretarios de Estado en los Departamentos de E- 
ducación,de Relaciones Exteriores y Culto,del Interior,y de Asuntos 
Técnicos.
Artículo 7- De forma.
Perón,A».Mendez San Martín, J.Remorino,A.G.Borlenghi,R.A.Mendé

DECRETO POR EL CUAL, SE EQUIPARAN TITULOS PROFESIO
NALES Y SE RECONOCE LA VALIDEZ DE ESTUDIOS REALIZA

DOS EN LA REPUBLICA DE CHILE

Decreto n° 9.504/53.Bs.As. 29/5/53. VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que es firme propósito del Gobierno Justicialista ratificar 



en los hechos, con medidas concretas de Gobierno, las promesas 
formuladas en la histórica jornada del 2 de marzo de este año 1953, 
en la Plaza Retiro y condensadas en los diez puntos fundamentales 
dados a conocer a los argentinos como objetivos permanentes de 
nuestra política de amistad para con el noble pueblo hermano de 
Chile; Que dicho decálogo de la Confraternidad enunciados en la 
oportunidad mencionada, decálogo de importancia verdaderamen
te trascendental, aspira en cada uno de sus puntos, con nobilísi
ma intención a hacer realmente efectiva una profunda unidad de 
las patrias de San Martín y de O’Higgins, hecho que siempre e s - 
tuvo presente en el anhelo y el corazón, tanto de los argentinos co
mo de los chilenos; Que esa profunda unidad debe sellarse con me
didas inspiradas en los más puros sentimientos de leal coopera
ción propios de los grandes movimientos populares que en ambos 
países controlan sus destinos en la hora actual y con la noble fir
meza de ideales y el vigor realizador que informa la Declaración 
de Santiago de Chile suscripta el 21 de febrero de este año;Que la 
supresión de las fronteras, suprema conquista a que aspiran los 
pueblos de la Nueva Argentina y de Chile, debe basarse en primer 
término en la supresión de las barreras que impidan el e stable- 
cimiento de una auténtica y estrecha comunidad espiritual de tal 
forma que sea una realidad lo expresado en el punto 2o del Decá
logo de la Confraternidad: "Desde hoy los chilenos serán conside
rados compatriotas por todos los argentinos y ésta debe ser una 
consigna de honor nacional"; Que a tales efectos, el Gobierno de 
la Nación cree llegado el momento de adoptar normas que benefi
cien en forma directa a las nuevas generaciones chilenas,abrién
doles las puertas de los establecimientos educacionales en forma 
tan amplia como es posible, como así el ejercicio activo de sus 
conocimientos profesionales dentro de la comunidad argentina;Par 
ello:

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1- Los títulos profesionales provenientes de institutos 
educacionales oficiales de Chile, serán considerados 

de igual valor que los nacionales y para el ejercicio de las res
pectivas profesiones, sus titulares observarán los requisitos que 
se exigen para los profesionales argentinos.

Artículo 2- Reconócese validez para iniciar, seguir o completar 
estudios en los establecimientos educacionales de la 

Nación, cualquiera sea su naturaleza y especialidad y su igualdad 
de condiciones que los expedidos por las escuelas, colegios, insti
tutos superiores y universitarios argentinos, a los certificados de 
estudios parciales o finales expedidos por los establecimientos e- 
ducacionales similares de la República de Chile.

Artículo 3- Los maestros normales y profesores de enseñanza 
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media de nacionalidad chilena, con diploma expedido por i n s t itu- 
ción oficial chilena o argentina, podrán optar a los cargos docen
tes en establecimientos oficiales argentinos o incorporados a los 
mismos.

Artículo 4- Los estudiantes chilenos gozarán en la Argentina dei- 
gualdad de tratamiento y paridad ante las exige ncias 

reglamentarias y de oportunidad que se acuerden a los e studian- 
tes de nacionalidad argentina,tanto en materia educacional como 
gremial y asistencial, esto desde el punto de vista de los s e r vi - 
cios sociales como de cualquier otra facilidad que se establezca.

Artículo 5- El Ministerio de Educación de la Nación ha de estable
cer contacto permanente e intercambio de publicacio

nes con las instituciones chilenas, tanto en materia de educación 
como cultural y científica.

Artículo 6- Solicítese a los Gobiernos Provinciales la adopción de 
medidas similares en lo que sea de su competencia.

Artículo 7- El presente decreto será refrendado por los señores 
Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 

de Educación, de Relaciones Exteriores y Culto, del Interior y de 
Asuntos Técnicos.

Artículo 8- De forma. (Boletín de Comunicaciones del Ministerio 
de Educación de la Nación N° 277, de fecha 12 de junio 

de 1953).

CURSO DE FORMACION Y CULTURA ARGENTINA 
(Resoluciones)

Eva Perón, 13 de mayo de 1953.-

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que, no obstante lo aprobado por el H. Consejo Universita

rio en sesión del 17 de marzo de 1950 con relación a los cursos de 
capacitación política (ordenados por el Art. 37 de la Constitución 
Nacional) dichos cursos no han sido realizados en esta Universi
dad pese al tiempo transcurrido desde entonces;

Que en la XXII sesión del H. Consejo Nacional Universitario 
del 18 de marzo de 1953, se fijó el criterio de que la cátedra res
pectiva deberá depender del Rectorado aunque formará parte de 
los planes de estudio de cada carrera universitaria;

Que es indispensable dar cumplimiento a la disposición cons
titucional y a las reiteradas exhortaciones formuladas, en ese sen

tido, por el Excmo. Señor Presidente de la Nación General Perón;
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Que aunque sujeto a una ulterior ratificación o rectificación 
de los organismos legales correspondientes, es preciso disponer 
con urgencia la implantación de esos cursos "con el propósito de 
que cada alumno conozca la esencia de lo argentino, la realidad 
espiritual, económica, social y política de su país, la evolución y 
la misión histórica de la República Argentina, y para que adquie
ra conciencia de la responsabilidad que debe asumir en la empre
sa de lograr y afianzar los fines reconocidos en la Constitución 
(Cfr.art. 37); *

Que, por lo tanto, deben ser utilizados los recursos legales 
establecidos en la ley universitaria, para resolver con rapidez la 
cuestión, sin perjuicio de que, oportunamente, se dé cumplimiento 
a los demás requisitos que corresponda;

Por todo ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EVA PERON

RESUELVE:

1- Implantar el curso de Formación y Cultura Argentina,co
mún a todas las carreras de carácter universitario de esta U ni - 
versidad, según lo determina el art. 37 de la Constitución Nacio
nal.

2- Dicho curso se constituirá sobre las bases de la presente 
resolución y dependerá, en su organización y funcionamiento di
rectamente del Rectorado de la Universidad.

3- Será obligatorio cursarlo durante el primer año de estu
dios universitarios y su aprobación tendrá lugar de acuerdo con el 
resultado de un examen que, por escrito, se recibirá en los me
ses de noviembre, marzo y junio de cada año. Quienes no r indie
ren examen en alguno de esos turnos, deberán repetir el curso.

4- El mismo se desarrollará por medio de conferencias ma
gistrales a cargo de profesores universitarios, que según los te
mas serán designados por el Rector, y que cumplirán esta tarea y 
la anexa de recibir examenes, en virtud de lo dispuesto por la ley 
univer sitar ia.

5- Podrá designarse más de un profesor para cada uno de 
los temas, si la población estudiantil así lo exigiere.

6- Los temas fundamentales del curso, serán:

a) Caracteres de la cultura literaria y artística argenti
na.

b) Evolución de la economía argentina.
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c) Política económica actual.
d) Evolución social argentina.
e) Corrientes del pensamiento político universal contem

poráneo.
f) El pensamiento político argentino.
g) La Argentina y la convivencia internacional.

7- Se dictarán dos conferencias por semana durante los me
ses de mayo, junio, agosto, septiembre y octubre. La U ni ver si- 
dad editará mimeógráticamente el texto de las mismas y lo dis
tribuirá gratuitamente entre los inscriptos.

8- La inscripción se realizará por intermedio de cada or
ganismo universitario, como así también el trámite completo del 
examen y aprobación.

9- Anualmente se publicará en el mes de marzo el calenda
rio de conferencias y exámenes, fijándose el o los horarios que 
sean necesarios.

10- Destíñanse para la finalidad, los salones de actos del Co
legio Nacional y del Colegio Secundario de Señoritas "Eva Perón'1 
y Escuela Superior de Bellas Artes. Las direcciones de dichos es
tablecimientos registrarán la asistencia de los profesores y vigi
larán el cumplimiento de todos los aspectos formales del curso.

11- Para completar el panorama cultural de la Argentina re
comiéndase a las distintas Facultades se incluya en los progra
mas de algunas materias una reseña sintética de la actualidad 
científica argentina que corresponda a las disciplinas de sujuris- 
dicción.

12- Estas disposiciones comenzarán a regir integralmente a 
partir del Io de enero de 1954. En 1953 los cursos se iniciarán en 
agosto.

13- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la 
presente.

14- Sométase a consideración del H.C.Universitario.

15- Comuniqúese, transcríbase, publíqueíse, tómese razón y 
Archívese.

Dr. FRANCISCO M. ANGLADA 
Rector

EDUARDO HERNAN DEL BUSTO 
Secretario General
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Eva Perón, 17 de junio de 1953.-

CONSIDERANDO:
Que la circunstancia de haber implantado los cursos de For

mación y Cultura Argentina es propicia para propender a la ex
tensión de sus enseñanzas a otros círculos ciudadanos que mani
fiestan un loable espíritu de superación;

Que es tarea específica de los centros educativos propen
der al más eficiente y continuado conocimiento por parte del pue
blo de la esencia de lo argentino, para que adquiera conciencia de 
la responsabilidad que debe asumir en la empresa de lograr y a- 
fianzar los fines reconocidos y fijados en la Constitución Nacio
nal;

Que la hora excepcional de inquietud e interés por las cues
tiones culturales y sociales, que se manifiesta en los más diver
sos sectores de la población, obliga a darle cauce y sentido encona 
sonancia con la finalidad universitaria.

POR ELLO,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

RESUELVE:

1- Admitir la inscripción en los cursos de Formación y Cul
tura Argentina a todas las personas que lo soliciten a la Secreta
ría del Instituto de Formación y Cultura Argentina.

2- A quienes realicen el curso, se sometan yaprueben los 
exámenes correspondientes en la forma establecida en la resolu
ción de 9 de junio de 1953, se les otorgará diplomas que así lo a- 
credite.

3- Abrese la inscripción a tales efectos en la Secretaría del 
Instituto (Escuela Superior de Bellas Artes) desde la fecha d e la 
presente resolución hasta el 10 de julio próximo.

4- Comuniqúese, transcríbase, publíquese y dése cuenta o- 
portunamente al H. Consejo Universitario; cumplido, Archívese.

Dr. Francisco M. Anglada 
Rector

Eduardo Hernán del Busto 
Secretario General
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CURSO LIBRE DE ORATORIA

En la última sesión del año 1953, el H. Consejo Universitario 
dispuso la creación de un Curso Libre de Oratoria, anexo al Insti
tuto de Formación y Cultura Argentina, en el cual podrán inscri
birse quienes, poseyendo certificado de sexto grado, aprueben un 
curso preparatorio en donde se enseñará Gramática y C o m posi
ción Castellana y Literatura Hispanoamericana y Argentina.

Los aspirantes que posean título secundario serári admitidos 
directamente al curso básico, que tiene una duración de dos años, 
y consta de las siguientes asignaturas: Ortología-Dicción y Re ci
tación; Nociones de Foniatría I; Digesto Psicológico Especial; 
Práctica del Orador I y II y Formación y Cultura Argentina.

La asignatura Práctica del Orador deberá cursarse sobre la 
b¿Lse de paradigmas antiguos, modernos y contemporáneos y ten
drá como temas: la Oratoria Forense, Sagrada, Política y Didác
tica, comprendiendo también ejercicios de debates, improvisacio
nes, conferencias académicas, charlas radiofónicas, etc.

En el Curso Básico no se admitirán más de cincuenta alumnos 
regulares por año. Los inscriptos que sobrepasen este número 
serán admitidos con el carácter de libres.

CONSEJO ASESOR DE EXTENSION CULTURAL DEL RECTORADO 
(Resolución)

Eva Perón, 27 de julio de 1953.-

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que cuenta la Universidad con diversos organismos directa

mente dependientes del Rectorado, destinados a realizar obras de 
extensión cultural no reservadas en forma exclusiva a las Facul
tades e Institutos;

Que no obstante ello, es evidente que en los últimos años no 
se ha coordinado la labor de dichos organismos, ni se han efec
tuado publicaciones, actos y cursos feriales en medida acorde con 
el extraordinario desarrollo advertido en otros aspectos de la múl
tiple acción que compete a la Universidad;

Que esto se debe, precisamente, a la complejidad del orga
nismo universitario y a la falta de armonización de las distintas 
tareas, encaminadas a veces a objetivos análogos o paralelos, con 
indudable perjuicio de la celeridad y eficiencia necesarias;

Que para evitar tales dificultades es conveniente que el Rec
torado (órgano al cual incumben aspectos como éstos del exclaus- 
tramiento cultural) se halle permanentemente asesorado por un 
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consejo especial que coordine, oriente e impulse dichos a spectos 
y que esté capacitado para promover las gestiones pertinentes;

POR ELLO,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

RESU ELVE:

1- Toda la obra de extensión cultural universitaria que, por 
su origen y naturaleza, no corresponda a Facultades, Escuela e 
institutos, dependerá del Rector de la Universidad, quien podrá 
ejercerla por sí o a través de un Delegado ad-hoc, según las nor
mas de esta resolución.

2- La extensión cultural universitaria comprenderá las s i - 
guientes secciones:

Sección Radiodifusión y Cinematografía:
Encargada de promover una escuela radiofónica y cinema

tográfica dé divulgación y fomento de la cultura,especialmen t e la 
de carácter nacional. Deberá difundir la obra de la Universidad 
en consonancia con las directivas del Superior Gobierno de la Na
ción, y colaborará en campañas dé alfabetización, de educación fí
sica, estética e higiénica, despertando y manteniendo vivos los al
tos sentimientos de la doctrina nacional.

Sección Intercambio:
Que promoverá la visita de universitarios argentinos y ex

tranjeros para dictar conferencias y cursos de interés científico, 
artístico y social, según programas que consulten las necesida
des actuales. Impulsará la salida de universitarios de Eva Perón 
a otros centros nacionales y extranjeros. Propugnará la realiza
ción de Congresos Universitarios Argentinos, para estudiar te
mas especiales.

Sección Consultorios:
Que prestará asesoramiento gratuito a todas las per sonas 

que lo soliciten, sobre temas vinculados a cualquier aspecto de 
las disciplinas que se enseñan en la Universidad. Habrá consulto
rios técnicos, científicos, jurídicos, médicos, agropecuarios, de 
la construcción, dietéticos, contables, etc.

Sección Actos y Ceremonial:
Que organizará cursos y conferencias feriales, escuelas de 

cultura integral, conciertos, certámenes, representaciones y ac
tos destinados principalmente a elevar la cultura popular, con es
pecial encargo de promover el interés por las manifestaciones 
culturales nacionales y regionales. Preparará y supervisará to
dos los actos patrióticos de la Universidad.
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SecciónPublicacione's y Publicidad:
Que actualizará y ordenará las gestiones para reiniciar las 

publicaciones permanentes, según resolución del 29 de abril de 
1936, como también todas las otras que se disponga efectuar .Rees
tructurará el servicio de canje y entenderá en todo lo relacionado 
con la publicidad, con el periodismo y con la imprenta universita
rios.

Sección Egresados y Becarios:
Que fomentará vínculos entre la Universidad y sus e g resa- 

dos. Entregará los diplomas de graduados; organizará todo lo re
lativo a becas y becarios, según se reglamente en su oportunidad; 
y vigilará el cumplimiento de lo aplicable de las ordenanzas del 4 
de enero de 1934 y del 21 de octubre de 1937, sobre estímulo a los 
centros de profesores, egresados y estudiantes que se asocien con 
fines científicos, y sobre derecho de los egresados a seguir tra
bajando e investigando en los gabinetes universitarios.Tocará tam- 
bién a esta sección gestionar el otorgamiento de becas de perfec
cionamiento en el exterior.

Sección Turismo:
Que tomará a su cargo las tareas relacionadas con el turis

mo universitario en todos sus aspectos.

3- Los Jefes y Encargados de todos los organismos recto
rales que tengan relación con las secciones del art. anterior »cons
tituirán un Consejo Asesor del Rector o de su Delegado ad-hoc, y 
tendrán a su cargo la ejecución de las tareas que acuerde reali
zar.

4- El Consejo Asesor se reunirá, por lo menos, una vez por 
semana en el Rectorado,para armonizar la acción correspondiente.

5- El Rector o su Delegado (en este caso,por disposición ex
presa) realizarán ante poderes públicos e instituciones públicas y 
privadas, las gestiones que sean oportunas y convenientes para el 
éxito de las finalidades de la presente resolución.

6- De todo lo actuado se dejará constancia en la Memoria a- 
nual.

7- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la 
la presente.

8- Comuniqúese, publíquese, dése cuenta al H.Consejo Uni
versitario, previa transcripción en el libro de resoluciones.

Dr. Francisco Anglada 
Rector

Eduardo Hernán del Busto 
Secretario General
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TOTALES

ARGENTINA 
Capital Federal 43 1617 14 54 446 335 207 49 1222 56 17 80 5526
BuenOg Aires 171 2096 3187 1988 825 227 1161 101 928 759 377 1543 30 13303
Santa Fé 23 143 297 51 15 17 30 6 215 9 9 12 - 827
Entre Ríos 22 103 288 82 14 21 31 6 98 6 6 8 - 685
Córdoba 10 62 107 30 _ 13 14 25 4 43 9 1 9 4 331
Corrientes 4 30 104 26 8 3 17 2 . 12 - - 2 1 ‘ 209
San Luis 1 7 52 6 6 4 7 - 19 2 - 1 105
Salta 13 42 50 9 3 5 6 3 6 - 4 2 143
Jujuy 10 37 30 53 9 1 8 9 6 1 1 - 165
San Juan 2 17 42 30 7 2 16 1 4 1 2 - 124
Tucumán 24 38 45 12 2 •4 6 1 91 1 1 2 227
Mendoza 7 78 159 31 7 1 13 7 21 2 3 2 331
Catamarca 2 6 23 14 2 2 3 - 9 1 - - 62
La Rioja 4 5 35 7 - - 3 - 41 2 - - 97
Santiago del Estero 5 28 37 25 1 1 5 - 35 1 2 4 144
Eva Perón 4 42 88 32 15 5 23 3 12 3 5 3 235
Chubut 2 19 11 16 5 3 12 1 4 - - - 4 77
Neuquen - 9 14 6 4 1 5 - 2 1 1 1 44
Río Negro - 16 31 11 8 2 3 - 3 2 - 1 77
Santa Cruz - 13 13 4 3 3 1 - 8 1 - - 46
Tierra del Fuego - - 2 - - - - - - 1 - - 3
Presidente Perón 1 27 15 20 5 4 6 1 2 - 2 - 83
Misiones - 19 32 27 4 - 15 2 5 4 2 1 111
F ormosa 2 2 2 2 - - - 1 - - 1 - 10
Naturalizados 4 - - 46 - - 8 5 - - - - 63

TOTALES 354 4366 6118 2974 1291 320 1611 202 2786 862 1738 434 1675 35 24776

PAISES AMERICANOS 
Honduras 1 1
B olivia 23 40 9 23 4 5 33 3 3 - - - 2 - 145
Brasil - 7 4 - 1 - 2 - 1 - 1 1 2 - 19
Colombia - 3 - - 2 2 - - - 1 1 - - - 9
Chile - 7 1 3 4 - 1 - 3 2 2 - - - 23
Ecuador - - 1 - - - - - - - - - - 1
El Salvador 1 - - 3 - - 1 - - - - - - 5
Estados Unidos - 2 2 - 2 - 2 - 1 - - - 9
Guatemala - 1 - - - 1 - - - 2
Méjico - 1 - - 1 - - - - - - - - - 2
Paraguay 3 10 9 - 3 5 5 - 29 2 - - 2 - 68
Perú 222 58 8 11 5 56 30 - 2 - - - - - 392
Puerto Rico - - 1 - - - - - 1
Uruguay 1 12 16 4 2 - 3 9 3 2 1 1 53
Venezuela 7 25 2 - - ■ 3 1 - 1 1 - - 40
Cuba - - - - - - 1 - • • 1
Nicaragua 1 2 - - - - - - - - - - - - 3

TOTALES 259 168 52 45 24 72 79 3 49 8 7 2 6 - 774

OTROS PAISES 
Alemania 24 3 1 8 1 5 7 49
Austria - 2 - - 2 O 2 - 1 - - - 7
Bélgica 2 4 1 - 2 - - - 1 - - - - 10
Bulgaria - 4 1 3 2 - 2 - - - - 1 - 13
Checoeslovaquia - 8 1 - 3 - 2 - 1 - - - - 15
España - 51 59 20 8 - 19 2 45 1 4 - 4 213
F rancia 1 10 5 1 1 — 2 1 ---------¿1----------
Grecia 2 - 2 1 1 - 6
Hungría - 4 1 - - - 2 - - - - - 7
Inglaterra - - - - - - - - 1 - - - - 1
Italia 6 108 30 13 27 5 21 1 45 7 13 2 7 285
Japón - 2 - - - - - 1 - 3
Letonia - 1 - - - 1
Lituania - 3 3 - - 1 - - - 1 2 10
Polonia - 76 9 4 16 9 - 35 8 - 157
Portugal - 1 1 - - - 1 - - - 3
Rumania - 13 6 2 2 - - 1 3 - 27
Rusia - 19 19 - 3 3 - 2 1 47
Siria - 2 - 1 - 2 1 6
Suiza - 2 2 1 2 7
Turquía - 1 - 2 3
Ucrania - 3 3 - 2 2 1 1 12
Yugoeslavia - 11 2 - - 2 15
Palestina 1 1
Besarabia - - - - - - - - 1 - - - - 1

TOTALES 9 345 146 49 78 6 72 5 153 11 29 6 11 - 920

TOTALES GENERALES: 622 4879 6316 3068 1393 398 1762 210 2988 881 1774 442 1692 35 26.472

Ese.Secundarias 2.182 9 35
4

Ese. Primarias 1.674 6 11

E se.Especiales 897 8 11

Alumnos Universitarios: 20.023 751 863
24.776 774 920

Legajo General de Alumnos, 30/XII/1952.-
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